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JUEGO DE PRINCIPIO A FIN

He leído este importante libro de León Vallejo Osorio y sólo me queda expresar las ideas encontradas y los sentimientos provocados. Compuesto por 4 capítulos y tres anexos, cada parte exponen de forma rigurosa y amena temas referidos a la cultura, necesarios al trabajo militante de los maestros. El primer capítulo expone las mitologías creadas por el hombre en el momento único y trágico del surgimiento del Estado, la separación de las prácticas y el aparecer de las clases sociales, para explicar la causalidad de los fenómenos y lo paradójico de su existencia. Resala cómo había allí conciencia del inicio de la tragedia, pero también cómo dejaban —para la posteridad— la constancia de la existencia de una sociedad distinta que, aún en un precario el desarrollo, no tenía separadas las prácticas, de tal modo que los seres humanos actuaban con base en planes o programas que aseguraba el bienestar de todos. Hay una idea que permanece como fundamental en todo el capítulo: la explicación y sustentación del juego que aparece ahora separado. La nueva generación de dioses patriarcales (la anterior generación es matriarcal) desprecia el juego, el ocio y el goce para instaurar el trabajo y el tormento (cargar una pesada una roca y llevar una herida abierta) como castigo ante la actitud liberadora de todo Prometeo. Entonces, el juego aparece separado de su esencial función desarrolladora de los procesos sicológicos superiores y es puesto como mercancía y objeto banal de holgazanería. 

El 2° y 3° capítulo exponen ideas sobre la “cultura” y “la familia” recurriendo a fuentes fundamentales y al análisis teórico científico para volver a traer sus conceptos a la senda de los procesos históricos, criticando el difusionismo y el idealismo donde han sido encerrados en y por la posmodernidad. El 4° capítulo y el primer anexo, quizás los más importantes, exponen un implacable análisis de la coyuntura económica, política y educativa, y brinda los elementos necesarios para entender la realidad contemporánea. Si maestros, obreros y estudiantes no partimos de entender las “políticas públicas” y su función de contratendencias a la caída de la tasa de ganancias, las seguiremos analizando de forma metafísica (es decir separada) haciendo imposible comprender cómo funciona realmente la serie de leyes y decretos que los Estados capitalistas imponen para hacer avanzar, unificadamente, la privatización. El libro termina con otros dos anexos, referidos a propuestas de resolución para que se conviertan en línea de acción del sindicato de maestros de Antioquia (ADIDA) al proponer correctamente aplicar el uso de los tiempos y del “juego” en la dinámica escolar.

La importancia de la lúdica expuesta en el libro es transversal desde el capítulo uno hasta los anexos. El juego debe volver al aula y a la escuela. Pero no, agrego yo, el juego que el capitalismo ha convertido en el “desfogue” de energías y presiones, y en la exposición a la muerte
. 
El juego en el niño, no debe estar separado de su función vital de fundamentación del conocimiento y la socialización. En el adulto continua además, nos dice Vygotsky, en el “trabajo”, pero no en el alienado, ajeno y explotado del capitalismo. El juego continúa, en el trabajo, la función transformadora que cumplió en la filogénesis; pero bajo el capitalismo es otra cosa. Será en otras condiciones (posibles, tal como nos lo mostraron los compiladores de los mitos, al recordarnos que el mundo fue y existió de otra manera).

Estas reflexiones sobre el nuevo libro de León, me traen al recuerdo una película de ciencia ficciónde de Robert Atman, llamada “Quinteto”. En ella se muestra una tercera guerra mundial que provoca grandes desastres y, sobre todo, acaba con el deseo de vivir. Los sobrevivientes travesean un juego entre cinco individuos cogidos al azar y sin voluntad propia; quien queda de quinto, es perseguido hasta que muere. El protagonista, quien es el perseguido, huye de los atentados y con su compañera que espera un hijo, sigue el vuelo de unas aves hacia un mundo nuevo. El mundo nuevo es sólo posible creando “una nueva cultura” donde el plan, el juego, el trabajo, el saber y otra familia estén puestos a la transformación y dignificación de la especie. El libro de León nos brinda elementos para ir pensando en esa otra cultura. Por esto es necesaria y gratificante su lectura.

Iván Arbeláez Alzate

Febrero de 2011

MÁS ALLÁ DEL ESTRECHO HORIZONTE DE LA PRÁCTICA
Cuando León me pidió que hiciera las correcciones de su libro, estaba preocupado fundamentalmente por una cosa: este texto recoge materiales de diversos orígenes, que abordan diferentes temas y, aparentemente, no tienen mucho que ver cada uno con el otro. Por esa razón su inquietud tenía que ver con la unidad del libro como un todo y con el mensaje que, en la práctica, pudiera traer.

Por eso me di a la tarea de leerlo linealmente, de principio a fin, como si se tratara de una novela; y me encontré con una maravillosa sorpresa.

El primer trabajo es realmente la transcripción de una conferencia. Se trata de un texto poético, que, partiendo de las metáforas que nos regalan las diferentes mitologías, nos muestra cómo las clases dominantes no sólo nos dividen y separan como pueblo, sino que dividen nuestras prácticas para convertirlas en alienadas y alienantes. Pero también, cómo el maestro sabe que, solamente superando esa separación y eligiendo una visión más integral del mundo y de la práctica social, se puede ayudar a construir, desde la escuela misma, un mundo más amable para todos.

Así, el maestro se planta frente al mundo y empieza a mirar más allá del estrecho horizonte de su práctica pedagógica, cuestionándose sobre la cultura, la familia, la economía, la política, la sociedad, y, por supuesto, sobre su propio quehacer. 

El texto de León nos va conduciendo por este sendero, poco a poco, llevándonos de un tema a otro en un lenguaje cada vez más aterrizado y terrenal, desde el cielo que queremos a la tierra que habitamos, en el afán de construir las herramientas que nos permitan, de nuevo, conquistar el cielo. 

Los siguientes trabajos, sobre la cultura y la familia, tienen un origen más investigativo, siendo a la vez soporte y desarrollo del primero. No se pierde ese hilo conductor que lleva al maestro en un recorrido por su práctica integral; pero su lenguaje y su tema se vuelven menos poéticos pero no por ello menos interesantes, allanando el camino para adentrarnos en lo que sería el último capítulo (IV), que nos ubica en el “árido” terreno de la economía, las políticas públicas y la organización social que se nos impone definiendo y determinando la sociedad en la que vivimos y queremos cambiar desde su base. 

Si: este libro es uno y es diverso. Cada artículo —o capítulo— puede leerse y estudiarse por separado, pues cada uno es en sí mismo “redondo”, pero el conjunto nos toma de la mano y nos muestra la amplitud del horizonte que no podemos perder como educadores y maestros: ese horizonte que nos recuerda la esperanza que se quedó encerrada en la caja de Pandora y las posibilidades que tenemos para construir, más allá de la esperanza, desde nosotros mismos pero también desde nuestros niños, el mundo que queremos. 

El aula puede, entonces, volver a ser, como en sus orígenes, un espacio de liberación, donde el estudio y la lúdica se integren en un proyecto pedagógico único. Y a esa tarea, difícil pero hermosa, no podemos ni queremos renunciar. 

Este hermoso texto nos ayuda, entonces, en su diversidad, a no olvidarnos de lo que somos en cuanto maestros, y a reconocer en cada una de nuestras luchas su carácter popular, de cara al futuro. Luchas que, muchas veces, empiezan siendo discusiones que se mueven al interior del movimiento, como lo muestran los textos insertados como “anexos”. 

Por favor, perdónenme si quedó algún error de digitación que no alcancé a ver en mi trabajo de corrección. Tengo una disculpa: disfruté tanto la lectura, que por momentos olvidaba que mi trabajo era corregir. Estoy segura que ustedes también van a disfrutarlo. Gracias, León.

Beatriz Eugenia Valencia V.
Febrero de 2011 

PARA QUE EN LA ESCUELA NO MATEN LA RAZÓN, EL SENTIMIENTO Y LA EMOCIÓN
El libro “Desde la invención de los dioses” nos presenta una sustentación de cómo la expulsión del juego del aula, y luego de la escuela y de la práctica escolar, contribuye al mantenimiento de la dominación y la explotación.

En esta sociedad capitalista, el juego, la recreación y el ocio no son derechos de las masas populares; a éstas, les han sido arrebatados y convertidos en mercancías con un doble propósito: primero, para extraer ganancia de su ejercicio, porque —en la lógica del capitalismo— todo lo que debe ser obligación del Estado, es transformado en mercancía que genera renta; segundo, para impedir que las masas populares dispongan del tiempo libre para recrearse produciendo el saber.

Es así como existe un mandato, a veces velado pero generalmente expuesto sin rodeos, donde se trata de “demostrar” que el juego es una pérdida de tiempo, una “falta de seriedad en el desarrollo del trabajo escolar”; no se concibe aquí cómo, un maestro, todavía pueda estimular el juego en el aula “haciéndoles perder el tiempo a los niños cuando ellos van a la escuela es a estudiar”. 

Al expulsar el juego del aula, el Estado está eliminando la mediación del maestro en el desarrollo de los procesos psicológicos superiores. Hasta hace pocos años —todavía existen muchos casos— los salones de preescolar y de los grados primero disponían de un bello rincón donde se ubicaban los elementos que les permitían a los niños disfrazarse, representar juegos, incluidos los de roles. Al hacerlo, los estudiantes estaban avanzando en el desarrollo de los procesos necesarios para construir la lectura y la escritura como una de las conquistas más importantes en el desarrollo ontogenético de los sujetos. La desaparición de estos rincones se debe a esa presión que intenta ponerle “seriedad” al trabajo en el aula porque, hasta los maestros de preescolar, se han visto presionados para que no “dejen de jugar tanto y preparen a los niños para la primaria”.

Las autoridades educativas le han hecho creer a los maestros, que al juego simplemente hay que desterrarlo porque es “lo contrario al estudio”. Ignoran que es en el juego donde el niño internaliza la norma, construye los saberes y reproduce la herencia de la humanidad.

En el libro que nos presenta el compañero León bajo el título “Desde la invención de los dioses” encontramos las explicaciones a situaciones como las descritas y cómo todo ello obedece a la lógica del capitalismo que niega a las masas populares el mínimo de tiempo para el juego, para el ocio, para recrear. Saben sus funcionarios que hacerlo sería permitir el acceso al saber; y un pueblo que sabe y hace es mucho más difícil de someter, de dominar.

El libro nos presenta un recorrido por la mitología para demostrarnos que el acceso al conocimiento siempre ha representado una amenaza para la existencia de los dioses o, mejor dicho: es necesario mantenernos alejados del conocimiento para garantizar la dominación ideológica y garantizar la continuación de la explotación.

Pero  ¿por qué el interés tan grande de arrebatar en el aula toda posibilidad de tiempo libre para recrear, para el ocio, para el juego? 
Sencillamente porque el maestro es el mediador de la cultura, el llamado a mantener el legado; es él quien puede abrir los ojos al conocimiento de la ciencia. Es necesario, entonces que el maestro cope todo el tiempo de los estudiantes y el suyo propio, sin dejar ni un minuto para el ocio, para que la fatiga mate a la razón, al sentimiento y a la emoción. 
El compañero León Vallejo Osorio demuestra, con solvencia, cómo el capitalismo es un sistema que engendra sus propias crisis y cómo las contratendencias aplicadas para resolverlas, se convierten en causas de las siguientes crisis. Es en esta lógica que se debe entender la conversión de la educación, la recreación, la salud, el conocimiento, a servicios públicos por los cuales se debe pagar. Así como al hacer que el Estado asumiera la prestación de los llamados servicios públicos (educación, salud, recreación) los cuadros de la burguesía generaron las contratendencias que intentaba sacar al capitalismo de la crisis ahora, al terminar de privatizarlos entregándolos en manos de los cazadores de renta, convierten esta gestión en otra contratendencia que intenta sacar al capitalismo de la misma crisis que aparece como “nueva”.

Este nuevo libro es, pues, un aporte esencial a la formación de los maestros, de los estudiantes, de los obreros y los sectores populares, en la búsqueda de la comprensión de la realidad que vivimos para avanzar en la construcción de una sociedad sin explotación.

Betty Ciro M.

Febrero de 2011

I. DESDE LA INVENCIÓN DE LOS DIOSES

(La Serpiente, Quirón, Prometeo, Tántalo, Babel, Gucumatz, Caín y los atavismos de la escuela contemporánea)

1. La recreación, el ocio, la lúdica y el juego son derechos

En este evento se planteó como un problema la necesidad de entender que la recreación, pero también que el ocio, la lúdica y el juego son derechos. Y son derechos de las masas, derechos del pueblo que —por tanto— se constituyen en obligaciones del Estado. Hemos llegado —también aquí— a una conclusión que me parece importante e inexorable: la necesidad de hacer conciencia sobre esa situación, al mismo tiempo que asumimos la necesidad de organizarnos para que esos derechos sean reclamados; para que esas responsabilidades del Estado le sean, a él, exigidas.

Surgieron, entonces, las preguntas sobre constatación de hechos muy concretos: 

“¿cómo vamos a hacer actividades al aire libre, cuando nuestro aire no está tan libre; cuando no tenemos espacios, porque no hay espacios físicos para ello o porque los espacios físicos están recortados por la violencia externa... y por muchas otras circunstancias más?”

Aparecieron otras preguntas como ésta: “¿qué hacemos si no hay balones?” “¿cómo y por qué la lúdica y el juego —y hay diferencias entre estos conceptos que ya se han empezado a establecer aquí— han sido expulsados de la escuela?” 

El primer paso para expulsarlos de la escuela —dijimos— se concreta al expulsarlos del aula, del trabajo pedagógico. Así, sabemos que, en eso que llamamos el “imaginario” de los muchachos, hay una verdad: “lo rico es el recreo; el descanso, eso es lo sabroso: lo ‘maluco’ es la clase”. 

Hay suficientes estudios que justifican esta situación. Que la justifican en el propósito de mantenerla. Estudios que concluyen diciendo, entre otras cosas, tesis similares a ésta: “los muchachos van al colegio [a las “Instituciones Educativas”, como ahora se les dice] sólo para buscar los amigos, para socializarse”. Esos sesudos estudios nos recomiendan que tenemos que estar tranquilos porque —ahora— nuestros muchachos van a esos espacios escolares “a cualquier cosa, menos a eso que se llama estudiar”. Así, las conclusiones a las que llegan son bien claras: “entonces… ¿para qué se preocupan?, tranquilos... ¡que los muchachos vayan a las aulas sólo a encontrarse con los otros muchachos… y a nada más!. Eso es lo normal... Que jueguen en el recreo, en el descanso, para que no hagan nada en el aula, para que ni siquiera molesten, para que allá, adentro, sean disciplinados...”
Expulsada la lúdica y expulsado el juego del salón, del aula, de la relación interna de toda didáctica, el siguiente paso es expulsarlos de la escuela. Ayer, en la plenaria, hacíamos referencia a un caso que no es imaginario, que no nos estamos inventando. Ocurrió, aquí en Medellín, y ocurre en Antioquia, donde hay directivos docentes, rectores, que le han dado —además, no por cuenta propia, sino impulsados desde diferentes Secretarías de Educación de los entes territoriales— una interpretación muy particular al decreto 1850 (del 13 de Agosto de 2002)... Este 1850 —dicen— establece que “hay que hacer seis horas diarias de clase (de sesenta minutos) y los descansos no se pueden contar ahí”. De tal manera, si se les da descanso a los muchachos, eso hay que “descontarlo de las actividades pedagógicas”. Si hay dos jornadas en el mismo edificio, hay que poner a madrugar a los muchachitos a las cinco de la mañana para que el tiempo alcance para darles un descanso de media hora… por ahí como a las diez y pico de la mañana... porque, nos dicen, “el descanso no es pedagógico”… o lo que es lo mismo: “es pedagógico NO descansar”…
Ésa es una infame interpretación “pedagógica”, infortunadamente, no tan escasa por estos días que, como se ve, ya va en el camino de expulsar el descanso, el ocio, y todo lo demás, no solamente del aula, sino de la escuela.

Algunos creen que se resuelve el problema muy fácil… “ah... no… —dicen otros más avanzados— aquí sí hay espacios para la lúdica, el juego, aquí sí habita el ocio: vengan por la tarde y les prestamos el balón; o vengan por la mañana, en jornada contraria, y les prestamos las raquetas, o vengan y traen el balón y las raquetas, y nosotros les prestamos (o les alquilamos) el patio o la cancha”. Así, se cree que ya hemos resuelto el problema del juego y de la lúdica... expulsándolos de toda relación pedagógica…

2. La “mano amoral” y el juego separado

Lo que hay que decir, y digámoslo claro para empezar, es simple: concurrimos a esta realidad en esta sociedad, en la sociedad capitalista. La dinámica nace —en su esencia— en el monstruoso mecanismo que pretende regularlo todo desde las fauces del mercado, de la mano invisible y amoral que todo lo rige…

Veamos aquí otra arista de este delicado problema: existe una manía que se reproduce permanentemente en el conjunto de la práctica social. Esa manía apunta a la separación de las prácticas. Es la concepción metafísica según la cual “nada tiene que ver con nada; todo está separado”. Desde luego, aquí, el juego está separado; y esa separación se le aplica a todo:

“A ver... ¿usted qué es... padre de familia o… economista o maestro… o filósofo… o poeta? ¡Métase en un cajoncito, porque no lo puedo pensar tan disperso, diga en qué práctica usted se realiza!”

Y las instituciones están, igualmente, separadas, aisladas según el “perfil” de la práctica que definen y que las define. Aquí, en este escenario, lo señalaban; y decían —por ejemplo— que… sí hay que hacer la cancha, pero… si el espacio posible está dentro de la escuela, ésa… no es una responsabilidad del INDER… Ahora que… si la cancha está por fuera de los linderos físicos y legales de la escuela… ése no es un problema de la Secretaría de Educación. De tal modo —y mientras se aclaran las cosas— en últimas, el asunto en uno y otro caso, no es problema del Estado. 

Cada institución tiene asignadas unas prácticas y se supone que “la gente” va a esas instituciones a realizarlas. Esa concepción lleva a una situación concreta y particular que nos tiene aquí reunidos y que le da el título a esta conversación que estoy haciendo con ustedes: “aprender jugando: los atavismos de la escuela”… …se ha separado el juego de todo lo demás, de las demás prácticas… Y eso tiene unas razones.

Hay argumentos que establecen que todos estos temas están relacionados con el ocio. Ya lo decía un compañero en una intervención anterior: “el ocio es la madre de todos los vicios”. Afirmo que eso, así enunciado, es falso; y que ése es, precisamente, el preconcepto que debemos derrotar. Por el contrario: sin ocio, la caja de Pandora se abre… 

¿Qué nos dicen del juego? 

Que jugar es “perder tiempo”, que el juego distrae… También lo señalaban en una intervención aquí, se dice “no, el juego es hasta bueno, porque permite la descarga de energías”. Por eso “permiten” que los muchachos jueguen… “descarguen energía” y vayan —luego—“suavecitos”, a trabajar… Después, autorizadas voces dictan: “el juego es un capricho pasajero”, o es “pasa-tiempo, mata-tiempo”. En una sociedad sin esperanza la idea del tiempo se enrarece y, por eso, nace una consigna: “al tiempo hay que pasarlo, al tiempo hay que matarlo… para que no dañe”… 

Sin embargo, la misma práctica y los acumulados históricos parecen atentar contra esas lógicas que se nos han venido imponiendo… y no en los últimos cinco, ni en los últimos veinte o cien años.

La palabra “escuela”, School en inglés, école en francés, vienen del griego “echolé” (σχολή)que significa ocio. El origen es completamente contrario a lo que tenemos hoy, pero lo más interesante es esto: “echolé”, ocio, tenía una palabra contraria que era “a-cholé” que significaba sencillamente servidumbre. De este modo, “escuela” significaba no solamente ocio, sino liberación. Según Pierre Bourdieu, “echolé” (σχολή) es el ocio propio de lo intelectual, el tiempo libre de presiones (“del mundo”), vale decir… el descanso que hace posible una relación libre y liberada con respecto a las necesidades planteadas en la relación intelectual
. 

El Estado capitalista insiste en expulsar el ocio de la escuela. “Vaya a ver qué están haciendo esos muchachos del grupo tal… no están haciendo nada… están perdiendo el tiempo… allá como que están jugando”, dice cualquier encargado de la “disciplina” en una de nuestras Instituciones educativas… Muchos no dudan en decirle al estudiante: “jovencito… ¡póngase serio, que aquí vinimos fue a trabajar, a estudiar… aquí no estamos jugando!”. ¿No lo hemos dicho alguna vez? ¿No lo hemos pensado de ese modo perverso? 

¿Cómo asumir entonces esa problemática que expulsa al juego, a la lúdica y al ocio? Y… ¿por qué ocurre eso? Es esto lo que quisiéramos discutir con los compañeros hoy, para que queden —sembrados— al menos algunos elementos de esa discusión. Veámoslo.

El juego tiene un conjunto articulado de elementos que lo definen como tal. No voy a hacer una exposición sistemática puesto que otros compañeros ya lo hicieron. Simplemente, voy a hacer algunos énfasis, que me parecen importantes y creo que debemos tenerlos en cuenta: el juego, al decir de Vigotski, presenta unas posibilidades de mediación que no están en otra parte, que —si no las utilizamos— desperdiciamos el proceso… Pero, no solamente lo desperdiciamos sino que lo inutilizamos. 

Un compañero, desde su sitio ha interpelado para señalar que se está olvidando la historia del juego, y se está olvidando que el ser humano juega, que los niños juegan… que las sociedades juegan. Eso hemos venido a decir: no nos podemos olvidar de eso. 

En las sociedades primitivas —se ha documentado ya— había una plena articulación del conjunto de prácticas. No estaban separadas y, en ese conjunto, el juego no solamente NO estaba separado, sino que en la mediación del ritual éste articulaba y le daba sentido a lo que pudiéramos denominar la totalidad concreta de las prácticas asumidas como práctica social; pero, con el desarrollo social —vamos a ver en qué elementos— empezó el proceso de la división, de la atomización de las prácticas. 

3. El plan: la necesidad cubierta por la posibilidad del colectivo

Aquí escucharon Ustedes a compañeros que hacían un esfuerzo por presentar esta crítica, y terminaron por hablar del “mercado del ocio”; terminaron por referirse a cómo el juego (y, además, el deporte) tanto como el ocio… y otras cosas, se constituyen en mercancías. Reconocían sin hacer mucha conciencia de lo que ello significa, que hay espacios que están gobernados por el mercado; que uno de esos espacios es el del ocio. 

Pienso que es necesario que, sobre ese aspecto, puntualicemos unos elementos porque son claves cuando se trata de darle solución a lo que estamos planteando aquí; cuando intentamos ver o mostrar una solución a eso que este evento pretende poner en evidencia. 

Quiero, pues, hacer una afirmación inicial así de clara: no es cierto, para nada, que la mercancía sea algo natural, o que deban existir mercancías, objetos destinados al intercambio, determinados por un misterioso “mandato atávico” de la naturaleza…; que ya el ocio, y el deporte y la recreación son lo que debieron ser: mercancías... El cambio, el intercambio, no es natural; ni la mercancía o el mercado lo son. Hubo sociedades —y es lo que queremos señalar aquí— donde no hubo mercado. Allí no había mercancías. El conjunto de las prácticas estaban articuladas, y el ocio era un elemento esencial del conjunto de la sociedad. 

Y… entonces “¿qué pasó?”, “¿cómo se hizo?”, “¿qué podemos hacer?”, es la múltiple pregunta que —alelada— surge cuando se piensa en esta situación. La idea que al respecto siempre se trae es muy simple: las mercancías deben existir, el mercado debe existir, porque “yo solito no puedo producir todo lo que necesito para vivir… y alguien tiene que haber hecho mis gafas, alguien tiene que haber hecho mi ropita, alguien tiene que haber hecho mi comida”. Este razonamiento, basado en la lógica que impone la ideología dominante, afirma que, si cada uno se dedica a producir solamente un aspecto, un elemento del conjunto de las cosas que necesita la sociedad y cada individuo para vivir, entonces es simple y fácil imaginarse cómo cada quien puede acceder a los objetos que no produce directamente: “si yo fabrico este elemento, puedo cambiarlo (en el mercado) por los elementos que no produzco”. Aquí está, pues, el mercado para resolver los entuertos; el mercado que empieza por el trueque. 

Ésa, es la idea: “el mercado es natural y las mercancías son naturales… y, por tanto, debería ser natural que el ocio se convierta en mercancía”.
Pero, que el juego sea mercancía y que todo se tenga que buscar en el mercado, no es cierto… Veamos sólo un ejemplo: ¿Cómo se resolvía en la sociedad primitiva el problema? Allá, el problema evidenciado en la lógica que estamos citando, no se resolvía en el mercado: lo resolvía el plan. 

Veámoslo: el conjunto de la tribu se reunía por la noche en su campamento, y decía: “Vimos un mamut cerca del río; hay que darle caza”. Salían los más hábiles, encargados de la faena, a cumplir con la responsabilidad social que les fue asignada. Los otros, se quedaban cuidando del grano, o recogiendo los frutos, o brindando seguridad o mantenimiento al albergue colectivo. Colectivamente hacían el plan que terminaría en dar caza al mamut. Lo traían a la cueva comunal. Pregunto: ¿De quién era el mamut? 

[Coro los asistentes a la conferencia: “De todos”]

Sí, exactamente, el producto de la caza pertenecía a la comunidad que se apropiaba de ella y asumía otra responsabilidad: dar a cada cual, según la necesidad… 

El colectivo asignaba el pedazo de carne, el trozo de piel, la astilla del hueso, el segmento del diente, lo que cada quien necesitaba. Seguramente se guardaba algo, cuando aprendieron a guardar y cuando hubo excedentes. Se volvía, entonces, al plan… es decir a la posibilidad, a la necesidad cubierta por la posibilidad del colectivo... sin la mediación de la propiedad que siembra el intercambio en la conciencia, y el mercado en la realidad.

Digamos esto que debo decir aquí, de este modo: se dio, en la sociedad la posibilidad histórica del plan que no necesitaba del mercado. 

Habrá —y es nuestra apuesta—, tendremos que llegar a, una sociedad que podrá concretar la posibilidad histórica de resolver los problemas generados por la necesidad desde el plan, y no desde el mercado. En ese tipo de sociedad, ni el ocio, ni la educación, ni la salud… ninguno de los bienes terrenales del hombre serán mercancías; nadie las producirá para destinarlas al cambio. Todas serán producidas para, y destinadas a, satisfacer las necesidades. 

“Los productos del tra​bajo destinados a satisfacer las necesidades personales de quien los crea son, indudablemente, valores de uso, pero no mercancías. Para pro​ducir mercancías, no basta producir valores de uso, sino que es me​nester producir valores de uso para otros…”, decía Marx.
¿Qué ocurre cuando el mercado empieza a gobernar todo esto? ¿Y dónde aparece el mercado? ¿Dónde aparece la mercancía? 

El mercado y las mercancías aparecen en la sociedad dividida en clases, cuando alguien dice “esto es mío y lo cambio por lo tuyo… y si no tienes nada qué darme, yo no tengo nada que darte”. O, lo que es lo mismo: “nada tendrás que darme si yo no tengo nada que darte a cambio”. Es, allí, cuando se asesina la solidaridad, cuando se mata por acceder a la propiedad del otro. 

Es allí cuando aparece la propiedad privada, y aparece también el mercado. Así, surge un elemento que para nosotros es clave para entender: aparece la ilusión según la cual es “natural” que todas las cosas tienen un elemento común que permiten que las intercambiemos. Es natural que se puedan cambiar porque tienen algo que las hace “equivalentes”. 

¿Por qué yo puedo cambiar pieles por carne, por sal, por maderos, por anzuelos? Algo tienen en común y ese algo es o tiene que ser “natural”, nos dice la evidencia de la sociedad basada en la propiedad privada. A ese fenómeno, a esa creencia, Marx le llamaba fetichismo de la mercancía. Cuando aparece el mercado, las mercancías se fetichizan, y las cosas que produce el hombre aparecen extrañadas y asoma en la realidad social una cosa “misteriosísima”: los que construyen la ciudad, viven en los extramuros; los que fabrican la ropa, no tienen qué ponerse; los que cultivan el grano, no tienen qué echarle a la olla. Pero, al otro lado de la contradicción, surgen y brotan los que nada hacen y todo lo tienen. 

Es la dinámica de la cual “brota” una sociedad que no está orientada a satisfacer las necesidades sino a generar la acumulación.

De cuando en vez, me gusta observar la televisión. Ayer vi una parte de un capítulo de la telenovela que está de moda: “Los reyes”. Resulta que hay una junta directiva de una empresa reunida, los personajes llegan a la conclusión según la cual una empresa despulpadora está en crisis y “no es viable”. La van a cerrar, y le dan todos los argumentos para que el personaje principal, que no es ducho en los asuntos de la economía, entienda que ese negocio no es viable… el pobre hombre no entendía por qué si a todos les gusta el jugo de frutas, el que existiera mucha pulpa en el mercado, fuera perjudicial. No entendía por qué había que producir menos pulpa… por qué había que cerrar la fábrica…

 Ésta, es una sociedad en donde es inviable tener una cosa que todo el mundo necesita, porque es una sociedad donde la lógica es la lógica de la ganancia. Esa lógica de la ganancia —para seguir en lo que veníamos construyendo— plantea un elemento: la separación de las prácticas. Allí, nada tiene que ver con nada y los sujetos se definen solamente en una práctica y no puede darse desarrollo de eso que nosotros llamamos “desarrollo integral” (del sujeto individual). Ése es un elemento clave.

4. Trabajo productivo y mercado del ocio

¿Por qué ocurre eso? Es la tesis gruesa y me apresuro a decirlo, antes que me quede sin plantearlo. 

La cosa es sencilla: ésa es la lógica de la acumulación, esa lógica de estas sociedades donde lo que importa es la ganancia y no la satisfacción de las necesidades, que lleva a generar la crisis de la sociedad; y la crisis se expresa cuando ocurre lo que ocurría en el episodio que les estaba mencionando, “hay que cerrar la empresa porque no es viable”, no porque a la gente no le guste la pulpa de fruta, sino porque la actividad de proporcionarla no genera las ganancias que debe generar. 

¿Por qué ocurre eso? 

Eso ocurre, digámoslo con un tecnicismo: cuando la tasa de ganancia se cae; cuando esto ocurre, entonces los capitalistas tienen serios problemas y deben resolver las dificultades que ahí aparecen. ¿Cómo intentan afrontar su dificultad? Digámoslo en un esquema: cuando la tasa de ganancia baja, ellos hacen todo aquello que esté en sus posibilidades para revertir el fenómeno. Deben crear condiciones para que las ganancias se eleven. Más exactamente, para que se eleve su tasa. Eso sólo es posible incrementando la explotación de los trabajadores. Los caminos son variados y recurrentes. Normalmente, “naturalmente” recurren a la legislación, casi siempre de “emergencia”, o pausadamente, a cambios que se ven y se presentan como inevitables: nueva legislación, medidas que en la práctica son, reduciéndolas a su esencia, viejas novedades. 

Los trabajadores organizados en lucha de muchos años, de siglos incluso, condensada en algunos decenios, habían logrado —por ejemplo— la reivindicación de los famosos tres ochos (ocho horas de estudio, ocho horas de descanso y ocho horas de trabajo). Las medidas de estos días intentan cambiar eso: lo vienen haciendo, y aceleradamente. Su problema, en el intento de revertir la caída de la tasa de ganancia es simple: ¿Cómo hacer para alargar la jornada de trabajo? ¿Cómo hacer para no pagar horas extras? 

La respuesta está en la reforma del código laboral… o simple y llanamente, como se hizo en Colombia: el Estado decretó que en el país la noche no empieza a las seis de la tarde, sino a las diez de la noche… Con hacer que una norma diga “eso” en un renglón de un texto legal, se birla a los trabajadores las horas extras, aumentando la cuota de plusvalía. Pero hay otras maneras. Voy a decirlo muy rápido: aumentando la rotación del capital… pero hay una que es muy importante para el tema que estamos tratando y tiene que ver con la manera como ahora se asume el ocio, la recreación, el deporte, la salud y la educación. 

Desde que aparece la propiedad privada se establecen dos tipos de trabajo, tal como lo veníamos diciendo: el que produce cosas destinadas a satisfacer las necesidades y el que produce cosas para el cambio. En la sociedad capitalista se ha definido al primero como trabajo no productivo (porque no genera acumulación); y al segundo, productivo… porque produce la ganancia.

El trabajo productivo es, pues, aquí y ahora ése que genera ganancias. Es el trabajo con el cual los trabajadores generan las ganancias de las empresas; el trabajo que da plusvalía, el trabajo explotado. Al otro, como queda dicho, se llama trabajo no productivo, trabajo improductivo; que es el trabajo que hace cualquiera de nosotros pero que eso no enriquece a nadie y no produce ganancias. Por ejemplo, arreglar la plancha en la casa, tender la cama; pero también el del cortejo amoroso, el de leer un libro, ver una película.

Observemos cómo eso de “ver una película”, y hasta leer un libro, ya no están entrando en esa dimensión, sencillamente —ahora— Usted paga, por ver y para leer. Lo planteé así y no era una equivocación, simplemente para que dedujéramos estas cosas…. 

[Risas]

Veamos que todo eso que estaba en la esfera del trabajo no productivo en otras sociedades (y en todas ha existido el trabajo no productivo: en la sociedad primitiva todo el trabajo era no productivo, cazar el mamut no era productivo, no enriquecía a nadie, no permitía la acumulación privada), en la medida que fue apareciendo el mercado, la mercancía y la propiedad privada, se dio un desplazamiento. Los depositarios del poder, que asumieron la tarea de mantener la propiedad privada, fueron haciendo cada vez más cortos los espacios entre el trabajo productivo y el trabajo improductivo y fueron desapareciendo éste a favor del trabajo productivo. Cada vez más cosas que antes se producían para satisfacer directamente las necesidades, se fueron convirtiendo en cosas que se producían sólo para ser (inter)cambiadas y generar acumulación… luego del proceso de producción, y del intercambio… donde se realiza la plusvalía…

 Ya en la sociedad capitalista, las mercancías se generalizaron; la forma mercancía se generalizó a tal punto que la principal mercancía empezó a ser la propia fuerza de trabajo. La mercancía ya no es el hombre o la mujer esclava en su “corporalidad”, sino la fuerza de trabajo (la capacidad de producir) la que se compra, de tal modo que quien paga por la fuerza de trabajo la “gasta” productivamente haciendo trabajar al trabajador, produciendo un valor mayor que el que cubre el de la reproducción (social) de esa cuota de trabajo. Pero en cada etapa de crisis del capitalismo, el fenómeno se agudizó. 

No bastó con que la fuerza de trabajo fuese mercancía… el capitalismo “avanzó” hasta convertir en mercancía la reproducción misma de la fuerza de trabajo (por eso se hizo de la salud, la educación y el descanso, una plena mercancía). Hoy… ya no basta con que la reproducción fuerza de trabajo sea trabajo productivo: hay toda una ofensiva por capturar cada vez más trabajo improductivo y convertirlo en productivo. El amor se vuelve una industria y lo cobran, como todo trabajo, por horas…

[Risas]

…lo mismo que el descanso, la recreación, el deporte… todo se ha “tarifizado”… 

Hay —insisto— un proceso en el cual el capitalismo avanza hacia convertir en trabajo productivo muchas otras cosas. Así, la lúdica, el juego, la educación, la salud, sometidos a procesos de privatización dejaron de ser derechos y se convirtieron en servicios… Ustedes saben cómo funciona este asunto: a aquel que no paga los servicios, el “proveedor” se los “corta”. 

[Risas]

…esto quedó consignado, por ejemplo, en la Constitución Nacional de 1991 en Colombia, y en la legislación subsiguiente donde salud, educación, recreación, agua potable, y otros derechos más, dejaron de serlo… y ahora se definen principal o exclusivamente como servicios públicos…

Hay, insisto, una enorme ofensiva sobre los trabajos no productivos para convertirlos en trabajos productivos; para convertirlos en generadores de ganancia y los cazadores de renta andan detrás de eso. Esa es la realidad que no se puede ocultar tras discursos de buenas intenciones que eluden este asunto de fondo. El Estado se ha transformado para organizar sus “aparatos” y mecanismos como eficientes instrumentos para generar y cazar rentas al servicio de la acumulación, en el intento de impedir que continúe cayendo la tasa de ganancia…

5. Escuela cainita, advenimiento de la ciudad y norma “positiva”

¿Cuáles serían esos elementos que podríamos señalar, ubicar, intentar precisar, a la hora de ver en cuál tradición se inscribe este proceso? ¿En relación con el asunto que hoy nos ocupa, qué otro aspecto fundacional de la condición humana, como atavismo de la escuela, encontramos en las tradiciones mitológicas?

Como sucede en numerosas leyendas antiguas, también aquí —en el ordenamiento mítico del pensamiento judeocristiano que vamos a abordar— el fundador tiene que dar muerte a su her​mano en cuanto que ésta es la condición para que la autoridad y ley se instauren. No hay ya lugar para el rival que se levanta sólo como objeto de una agresión esencial a la vida misma y a la fortaleza o el fortalecimiento de la especie. Ya no está, no existe el orden natural; ahora la agresión es pasión destructora o placer gobernado por la muerte, por el thanatos. Ya no se mata, como en la naturaleza, en función de vida: para comer y (o) en el límite mismo donde el individuo muere o pelea, en condiciones de escasez o amontonamiento
. Ya no existe, en las nuevas condiciones que la polis confirma, la mera agresión ínter-específica que juega el juego del depredador y su víctima, ni la intra-específica donde los animales luchan por el territorio, la pareja sexual, o la jerarquía. Ahora, el rival existe, esencialmente instaurado en la comarca que se abre bajo la dimensión simbólica. 

Tal como lo habíamos dicho en otra parte: 

“Hegel ya lo había esbozado en la Fenomenología del Espíritu: el animal no reprime su muerte. En él no tiene sentido hablar de pasado, presente, futuro, de vida o de muerte como individuo: simplemente vive, cumpliendo con sus funciones como miembro de la especie; una vez cumplida la función regenerativa de una vida que debe continuar como tal vida, el animal, como individuo, muere. En él no hay espacio para una moral y menos para una moral que puede ser pensada”
. 

Pero nosotros nos creemos eternos, construimos la historia, proyectamos en el futuro la búsqueda del pasado, creamos la superestructura cultural y, en ella, a la Ley que nos rige. Encontramos en el lenguaje el lugar donde se dominan o se avivan las pasiones… cuando nos sabemos sujetos que hablamos y somos hablados.

Así, luego de la gen, ése que va a ser el fundador de la ciudad da muerte a su propio hermano…. y de ese acto, o —en todo caso— luego de este acto, nace la sociedad que articula la división social del trabajo y asume los oficios diferenciados.

En la Gen, el “otro” es nuestra sangre, no es propiamente el “otro”; en la ciudad, nadie sabe quién es el otro, nadie conoce quién es el vecino. 

Coherente con este salto, el relato bíblico que da cuenta de la estirpe de Caín, concluye cuando Lamec se hace el portavoz del orgullo nacional y de la ley. Desde entonces, el pueblo sabrá enfrentar tanto a sus agresores como a los infractores de sus propios nuevos códigos:

“Dijo, pues, Lamec a sus mujeres Ada y Sella: «Escúchenme ustedes, mujeres de Lamec, pongan atención a mis palabras: yo he muerto a un hombre por la herida que me hizo y a un muchacho por un moretón que recibí. Si Caín ha de ser vengado siete veces, Lamec ha de serlo setenta y siete veces.»”
 

En el eje de la contradicción entre lo tanático y lo erótico, que expresa la que rige a la muerte y a la supervivencia, este narrador bíblico establece un parecer: quienes pretendan servir a los intereses sagrados de la nación, tendrán un límite: la (nueva) norma.

La síntesis del relato puede contarse, tal como lo hace Félix de Azúa en su extraordinario “La invención de Caín”: 

“Cuenta el Génesis que una vez expulsado del seno familiar tras el asesinato de Abel, el fugitivo Caín y su horda fundaron la primera ciudad. Caín quiso construir con sus propias manos aquel paraíso del que sus padres tanto le habían hablado y restañar así con un gesto de soberbia la herida de una expulsión injusta. La invención de la ciudad cainita es coincidente con la invención de la historia.”

 “En la ciudad nosotros hacemos nuestra propia ley, una ley sin dioses ni bestias”.
 

Hay, pues, como he dicho, un aspecto que funda, definitivamente, al ser humano y que, en las tradiciones mitológicas de todas las culturas, está presente: el advenimiento de la ciudad, la aparición de la polis, presentada como el surgimiento de la norma social positiva. Es éste, el tránsito de las sociedades gentilicias, gobernadas por la fuerza de la más próxima sangre, para llegar a las sociedades gobernadas por una norma externa… resultado del “pacto social”, dicen por estos días casi todos… 

En el relato bíblico se deja consignado cómo Caín rompe (en el asesinato de su hermano) los lazos de la sociedad gentilicia. Cuando su Dios le interroga por la suerte que corrió Abel, le responde: “¿soy yo acaso guarda de mi hermano?”; vale decir, “a mí no me mida con ese rasero, no acepto la ley de la gen como mi propia ley; yo estoy ya en otro cuento”. 

Las diferencias entre ambos hermanos surgieron, como se sabe, en el hecho según el cual los ritos con que ofrendaban a su Dios no coincidían; y las diferencias eran ya largas; empezando por el carácter de lo ofrendado: el producto de la tierra cultivada (que exigía una condición sedentaria), o el resultado del pastoreo (transición del nómade). Y, éstas, eran causas profundas…

El Dios de Abel se pronuncia, insistiendo en imponerle a Caín la condición nómade:

«¿Qué has hecho? Habla la sangre de tu hermano y des​de la tierra grita hasta mí. Por lo tanto, maldito serás, y vivirás lejos de este suelo fértil que se ha abierto para recibir la san​gre de tu hermano, que tu mano derramó. Cuando cultives la tierra, no te dará fru​tos. Andarás errante y vagabundo sobre la tierra».
 

Caín concede en que su culpa es dema​siado grande para soportarla, e intenta asumir la reiterada condición nómade a la que su Dios lo ha condenado… Pero, en el entreacto, está la nueva norma: “Si alguien te mata, yo te vengaré siete veces”, dijo Yavé
, imponiendo una señal a Caín para identificarlo de tal manera que no lo pudieran matar, puesto que llevaba evidenciada la protección (de la norma: “no matarás”, se dijo más tarde). 

Asumida la culpa, aparece la norma; vale decir la señal que indica que no podrá ser asesinado sin ser vengado… y siete veces. Una norma que prodiga el castigo, incluso en exceso…

Como quiera que sea, Caín termina desobedeciendo el destierro y, en un acto de afirmación suprema, se casa… tiene hijos… A su primer hijo le nombra “Enoc”. Funda, de inmediato, la ciudad… la primera ciudad, a la cual identifica con el nombre de su hijo
. 

En “Enoc”, esa primera ciudad, todos los asuntos de las relaciones entre los seres humanos, son ya de otra manera. Allí hay herreros, maestros; gente que se dedica al manejo de la flauta, y gente que está “distribuida” en todas las prácticas. La práctica social empieza a separarse: los músicos por un lado y por el otro lado los artesanos, cada cual viviendo a su manera. Para eso tienen que llegar a la norma: a la norma externa que se debe internalizar, que tiene que ser asumida. Y no hay otra manera de hacerlo… por eso la escuela se hace necesaria. 

Tal como lo acaba de recordar Attali
, podemos leer la historia de la humanidad en las claves de una caravana, porque “la historia de la humanidad está marcada por el sello del nomadismo”. El sedentarismo ha sido breve en esa historia, y Attali espera que sea sólo un corto paréntesis, desde hace apenas escasos nueve o diez mil años. 

Modelado por el nomadismo, y mientras que, como viajante lo único que sembró y mantuvo fue su condición itinerante, el ser que se fue haciendo humano en una larga carrera que comenzó hace 25 millones de años (cuando surgieron diferenciados los chimpancés, los bonobos, los gorilas, los orangutanes y los hombres) recogió la herencia de movimientos, saltos, migraciones y errancias. De las amebas y las flores, de los peces y las aves, del caballo y el mono, del lobo y el jabalí… el nómade retomó esa esencia inventando el camino y todo lo que resultó esencial a nuestra condición humana: la conquista y el control del fuego, el calzado y el vestido, casi todas las prótesis (el arco y la flecha, la rueda y la aguja, el remo y el timón, el mapa y el arpón, la azagaya y el dardo), los adornos corporales y los ritos, los dioses, las artes (la pintura, la música, la cerámica, la escultura), la escritura, el cálculo, la cacería, la alfarería y los rebaños, la lengua y la memoria colectiva, la canción y el relato, la épica y la lírica, las costumbres y la ley simbólica, el tabú y la duda, la certeza y la pregunta, el puente y el camino, la navegación y la equitación… Incluso, en ese correr, en ese andar homínido… con ese andar y la carrera permanente que devoró espacios y tiempos, ligándolos… ese homo descubrió el tiempo y el espacio para explicar los caminos, incluidos aquellos que no existían todavía y —ahora— nos seducen. Y, por fin, en ese transcurrir los trashumantes sembraron a sus muertos, porque sólo la muerte podía hacerlos sedentarios… 

A cambio, los sedentarios inventaron otras cosas: la burocracia, los impuestos, la cárcel, el ahorro, el Estado, el control, la propiedad privada, las murallas, la pólvora
, pero también la escuela… algunos de ellos, incluso, propusieron el socialismo…
Pero Attali hace la peligrosa apología de lo efímero para negar abusivamente “eso” que Vigotski denomina la fosilización; canta a la globalización y le adjudica a “lo” sedentario los estragos que nacen con la propiedad privada y se hacen paroxismo en los desmanes del capitalismo y los capitalistas… 

Lo cierto, en todo caso es contundente: así nació también la escuela…

Por eso la escuela tiene una tarea muy ingrata. La escuela es nada menos que la obra de Caín, que permite a sus herederos ser como somos… reproducir toda esa herencia… mantenerla, perpetuarla… hacerla coherente y eficaz… en la fétida y fecunda herencia de la polis.

6. La Serpiente judeocristiana

Pero el asunto viene, en esta tradición, de muy atrás. Por ejemplo, el mito del “pecado original” es la traslación judeocristiana del de Prometeo. Los hijos de Adán son condenados en “eso” que será la deriva cainita: en el centro está la disputa por el saber entre los seres humanos y las deidades; pero también, la norma, como lo acabamos de ver, y la lengua como lo veremos, cuando queda definido el proceso en el cual el Dios judeocristiano “embabela” a los seres humanos. El castigo deviene como consecuencia del “pecado original”, de la transgresión que el padre Adán hace a una norma esencial, anterior, impuesta desde siempre: un ser humano no puede ser como los dioses y acceder al saber, a la moral y al conocimiento, al lenguaje, pretendiendo —además— la inmortalidad. 

Eso lo muestra el relato: Adán y Eva podían comer de todos los frutos que el Edén les brindaba, pero tenían prohibido comer del árbol de la ciencia, del árbol del bien y del mal. 
 Habían sido creados separados de la conciencia moral tanto como del saber; se les había impedido que “abrieran los ojos”
: el Edén, el paraíso, era la ignorancia misma y plena, sin otros atributos que no fueran los del ocio separado del mundo del trabajo, del saber y la moral. 

La serpiente indica a Eva el engaño de Yavé. De este modo clandestino y solidario —dijimos en otra parte— la mujer moviliza a la humanidad venidera en procura del saber y la conciencia moral, tomando el fruto prohibido y dándole de él a su prudente, cauto y lacayuno marido… [Risas]

...Cuando, finalmente, Yavé se entera del asunto, los expulsó a ambos, antes que ocurriera que, alargando su mano, tomaran “también del árbol que conserva la vida”. Los Dioses, presurosos, impiden que estos seres “coman de él y vivan para siempre”
. Las deidades no pueden tolerar articulados al saber, la conciencia moral y la inmortalidad. 

Al expulsar a los habitantes del Edén (del Paraíso terrenal), este Dios destruyó el ocio de la humanidad condenándola a trabajar, a “regresar al polvo”, a ganarse el pan con el sudor de la frente. 

Si algo queda claro en el relato bíblico es este aspecto: Yavé siempre supo que, para cultivar la obediencia irrestricta de los hombres, debía mantener el ocio separado del saber; dándoles el ocio, tenía que mantener prohibido el saber; o lo que es lo mismo: vigente la ignorancia. Por eso, mientras existió el ocio del Edén, estaba prohibido comer del fruto del árbol de la ciencia. Pero, luego, cuando el ser humano ya ha accedido a la conciencia moral, y al saber (puesto que sabe también “del bien y del mal”), es condenado a trabajar, a fatigarse, a caer bajo la tutela moderna de los “hombres grises”
, como castigo a su deseo, y a su fraudulenta apropiación del saber. El conocer estará atado a la fatiga. 

Si los hombres tienen la posibilidad de llegar a ser inmortales, tanto como pudieran acceder a la ciencia, si a la conciencia moral (distinguir entre el bien y el mal) se le agrega el gobierno de la vida y de la muerte, nada habrá que diferencie a estos seres de los dioses; y, estos últimos, se quedarán sin quién pueda venerarlos. 

7. Embabelados

El saber prohibido primero, y luego separado del ocio, unido a la obturación de toda posibilidad de inmortalidad, mantendrá el orden, perpetuará la condición humana en una índole dependiente y sujeta.

El otro elemento será la interdicción del significante. El mismo relato bíblico lo confirma. Luego de “Enoc”, la primera ciudad, vendrá el diluvio. Los sobrevivientes del diluvio insistirán y en otro intento de afirmación construirán a Babel. 

Dice el relato que las familias de Noé, repartidas en sus pueblos y naciones, se habían dispersado por la tierra después del diluvio; y agrega: “Todo el mundo tenía un mismo idioma y usaba las mismas expre​siones”
. 

Este Dios vuelve a la carga. Y lo hace interviniendo la lengua, porque ella concede poder a los hombres, al punto que con ella pueden conseguir todo lo que se propongan, y eso debe ser impedido. 
“Entonces se dijeron unos a otros: «Va​mos a hacer ladrillos y cocerlos al fuego.» El ladrillo les servía de piedra y el alquitrán de mezcla. Después dijeron: «Construya​mos una ciudad con una torre que llegue hasta el cielo; así nos haremos famosos y no andaremos desparramados por el mun​do.» Yavé bajó para ver la ciudad y la torre que los hombres estaban levantando y dijo: «Veo que todos forman un mismo pueblo y hablan una misma lengua, siendo esto el principio de su obra. Ahora nada les impedirá que consigan todo lo que se pro​pongan. Pues bien, bajemos y una vez allí confundamos su lenguaje de modo que no se entiendan los unos a los otros.» Así Yavé los dispersó sobre la superficie de la tierra y dejaron de construir la ciu​dad”. 

Algún comentarista bíblico precisa que este relato reproduce leyendas sobre “la capital más famosa de aquel tiempo, con sus edi​ficios de ladrillos y sus torres extrañas, como inconclusas”. 

El bello poema que concreta el relato bíblico dice:

“Y fue (y era) toda la tierra 

lengua (labio) una y palabras unas Y fue 

en su viaje hacia oriente 

y encontraron un valle en el país de Chin’ar 

y allí se establecieron. Y dijeron 

los unos a los otros 

vamos 

blanqueemos los blancos ladrillos (ladrillemos) 

y alumbremos las lumbres 

y el blanco ladrillo para ellos 

fue 

roca 

y el betún para ellos 

fue 

mortero. Y dijeron 

ea 

alcemos una ciudad 

 y una torre 

y su cabeza en el cielo 

y démonos 

un nombre 

para no dispersarnos

 por la haz de la tierra. 

Y Adonai (el Señor) descendió

 para ver la ciudad 

y la torre que construían 

los hijos (de Adán) 

los hijos del hombre. Y Adonai dijo 

si el pueblo es uno 

y la lengua una 

para todos 

y esto 

es lo que ahora comienzan a hacer 

ya 

no podrá impedírseles nada 

de cuanto meditan 

hacer. (Nada podrá impedirles 

hacer lo que decidan) Descendamos 

y embabelemos 

su lengua 

que no entiendan 

el uno 

la lengua del otro. Y Adonai los dispersó 

de allí 

por la haz de la tierra 

y cesaron 

la construcción de la ciudad. Así que 

se llamó 

Babel 

porque allí Adonai 

embabeló 

la lengua de toda la tierra 

y de allí 

Adonai los dispersó 

por la haz 

de la tierra
.

Y dice, bien dicho, cómo los dioses embabelan para destruir la polis levantada en claves nómades; conspiran contra el significante para imponer el “orden”. Imponiendo de otro modo la prohibición del saber, impidiendo por esta vía que podamos “abrir los ojos”.

8. Tepeu y Gucumatz


Tal como lo recordábamos en “El juego separado”
, la figura que liga el “abrir” o “cerrar los ojos” con la sabiduría o su prohibición por parte de los dioses, se encuentra también en otros ordenamientos mitológicos. Por ejemplo en la mitología Quiché, donde se presenta una variante: el Creador y el Formador (Tepeu y Gucumatz), hicieron propicia la aparición de los primeros hombres de maíz, posteriores al intento fallido de los hombres de madera (los simios) y los de barro, creándolos ya sabios. 

Eran, pues, desde el principio, buenos y hermosos “...dotados de inteligencia”. Tanto que cuando, estos hombres, por primera vez vieron “al punto se extendió su vista, alcanzaron a ver, alcanzaron a conocer todo lo que hay en el mundo”. A tal punto resultaba eficaz su mirada que “las cosas ocultas [por la distancia] las veían todas, sin tener primero que moverse”. Así, era grande su sabiduría, y “su vista llegaba hasta los bosques, las rocas, los lagos”. Indudablemente que “eran hombres admirables Balam-Quitzé, Balam-Acab, Mahucutah e Iqui-Balam”.


El relato Quiché cuenta que los dioses, conscientes de semejante perspectiva, celebraron un consejo para decidir que no era posible tolerar esta condición mediante la cual simples criaturas podrían llegar a aspirar a la dimensión de Dioses. Por orientación de este consejo, el Corazón del Cielo “les echó [a los primeros hombres] un vaho sobre los ojos, los cuales se empañaron como cuando se sopla sobre la luna de un espejo” y entonces “sus ojos se velaron y sólo pudieron ver lo que estaba cerca”. Así fue “destruida la sabiduría y todos los conocimientos de los cuatro hombres, origen y principio [de la raza quiché]”. 

Por estos días se escuchan las “nuevas” trompetas de la postmodernidad, convocando a que aceptemos como válida la consigna “neo”liberal que pregona, ni más ni menos que el “derecho” (que tienen sólo los pobres) a la ignorancia…

9. La herencia de Prometeo: no esperamos… intentamos hacer

Lo reitero: sin duda alguna, Prometeo es —en las claves griegas— la Serpiente judeocristiana. Él da a los hombres el saber, el fuego y la posibilidad del manejo del progreso. Al hacerlo, como la Serpiente bíblica lo hizo, termina —igual que ella— terriblemente castigado.

Voy a detenerme un poco para contarles esta historia haciendo —de paso— algún énfasis que necesitamos poner sobre la mesa en esta discusión. 

Ha llegado hasta nosotros una versión misógina de este mito esencial, achacándole a Pandora —y a su curiosidad— el origen de todos los males de la humanidad. Según esta versión enrevesada, sería mejor para la humanidad… no preguntar, no averiguar, no curiosear, no saber. En la versión originaria, Pandora no es la dadora de todos los males, sino la mediación de la plena afirmación de la autonomía humana. Los Dioses mandaron un regalo con ella. La portadora del envío lo entrega a Epimeteo. Éste, era el hermano de Prometeo y estaba enamorado. Bueno, en realidad no sólo estaba enamorado, sino —como decimos por estas tierras— “tragadísimo” de Pandora. Prometeo le había advertido “mucho cuidado con los regalos de los dioses, porque ahora estamos en un problema con ellos y quién sabe con qué nos salgan…”. Pero Epimeteo… (Epimeteo significa “lento para pensar”, lerdo, mejor dicho “el que razona tarde”… eso significa Epimeteo) …enamorado al fin, lelo, obtuso, descuidado… simplemente “tragado” como acabo de decirles… 

[Risas]

…abrió la cajita y se salieron todos los males: los del cuerpo y los del alma. Asustado, cerró la caja y en ella se quedó prisionera la esperanza, que era lo único que faltaba por brotar de allí… 

El “que razona tarde” dejó prisionera a la Esperanza, pero ya Prometeo le había dado, acababa de darle al ser humano, el conocimiento, el manejo de la técnica… el saber. Por eso, según este relato, en verdad los seres humanos ya no necesitaban la esperanza para nada; ya no tenían (y ya no tienen) que esperar que les den, que les otorguen nada. Ya no esperan. Ahora hacen. Nada se nos regala ya… todo lo hacemos… y nos cuesta esfuerzo y compromiso.

Esto lo relataba el aeda griego de esta manera
:

Finalizando la creación, el mundo era imperfecto: faltaba el hombre. A Hefestos, que era un artesano, el ingenio no le daba más que para fabricar cosas y no podía, por sus medios, avanzar hacia la excelencia del universo. Por eso Prometeo asumió la tarea de crear a un ser humano. Lo imaginó primero, y fraguó luego amasando el barro hecho del suelo mezclado con sus propias lágrimas emocionadas. De esa masa informe de polvo y lágrimas resultó su obra semejante a un Dios. 

Embelesado, extasiado por estos resultados, el padre de la humanidad esculpió una multitud de hermosas estatuas, que resultaron repetidas, mudas, estáticas y vacías. Entonces, les dio vida. Con ello las dotó de la fuerza del toro, la astucia del zorro, la avidez del lobo, el coraje del león y la fidelidad del caballo... pero sólo en proporciones minúsculas puesto que Epimeteo ya había repartido entre los otros animales estos dones dejando sin herencia a los hijos de Prometeo. Sin embargo, estas criaturas (creación de Prometeo) pudieron moverse. Para remediar estas lindes, su creador les dio alma, percepción, voluntad, conciencia y lenguaje… pero estos seres no podían intentar, arriesgar, atreverse. No podían optar. 

De la mano de Minerva, la Diosa de la sabiduría, Prometeo había puesto a su alcance gotas del néctar divino, el alimento de los dioses. Fue así como pudieron tener alma, aunque aún no supieran qué hacer con ella. Oyendo, viendo, oliendo, degustando, palpando, podían ya querer, pero vagaban por la tierra sin saber. Por eso no sabían cómo sacar partido de todo lo que la mar y la tierra les ofrecía en su fertilidad y maravilla. Vivían en grutas, no distinguían las variaciones del tiempo, no hacían utensilios, ni sabían de las prótesis. Entonces Prometeo decide que éstas, sus criaturas, deben tener una conciencia. Al tenerla, los seres humanos descubren el cosmos, la armonía del universo. Prometeo les enseñó amorosamente, y ellos aprendieron a domesticar a los otros animales, a curar enfermedades… y se instruyeron para penetrar en el laberinto de los sueños. Por eso pudieron interpretar el designio de los Dioses, por medio del Oráculo. Los hombres se conocieron a sí mismos, y conocieron la tierra —al punto que, penetrado en ella, extrajeron los metales más preciosos— y, al hacerlo, ya no se asustaron ante el trueno, ni se atemorizaron ante los fantasmas que gritaban en sus pesadillas. Ya tenían no sólo los cinco sentidos y la conciencia, sino la poderosa fuerza de su voluntad, que los hizo reinar sobre la naturaleza. 

Entonces… Zeus receló. Los trabajos del hombre, su capacidad para producir y su saber, su inteligencia, fueron asumidos como una amenaza. Reunidos en asamblea, los Dioses apelaron al chantaje: en adelante, las divinidades velarían por los mortales, por sus cosechas y navegaciones, por sus hijos y sus obras… si (y sólo si) los hombres —seres perecederos— aceptaban levantar altares y súplicas, pidiendo, implorando la ayuda divina. 

Fue así como las criaturas de Prometeo se vieron obligadas a inclinarse ante la fuerza de las divinidades. Prometieron que nunca jamás osarían prevalecer contra ellas. 

Sometidos los hombres, confirmaron su sometimiento con rituales. Hubo tranquilidad en los cielos y bajo ellos: el hombre había demostrado inteligencia… adaptándose. Desde entonces, y en adelante, la especie humana trabajará y se someterá, obedecerá y producirá: ¡será inteligente!

Prometeo esperó a la expectativa de una mejor oportunidad para librar su batalla. Junto a su hermano Epimeteo continuó asistiendo a los banquetes y las asambleas de los Dioses. 

En una inmemorial lucha de la estirpe de los dioses, los hijos habían devorado a sus padres haciéndose con el poder (encadenando a su padre, a la manera como Zeus lo hizo con Cronos; o devorándolo, como éste lo hizo con el Cielo, el suyo), pero los dioses —seguros del respeto que les guardan los mortales— habían descuidado el asunto. 

Los hombres, por entonces poseedores de la voluntad, los sentidos, el trabajo y el dominio de la naturaleza, no tenían —sin embargo— las posibilidades reales del progreso. Desconociendo el fuego, no podían dar forma a los metales, ni fabricar sus utensilios: debían comer crudo, permanecer sometidos al frío y la intemperie. Zeus había escondido el fuego y le había puesto un vigilante. Prometeo, entonces, lo robó y se lo entregó a sus criaturas en un acto de justicia (para con los hombres), y de venganza contra Zeus. 

Poseedores de este secreto de los Dioses, los mortales, poco se diferencian de ellos y Zeus ya no está solamente en el territorio del encelamiento… Ahora, francamente, temía que los hombres pudieran culminar la obra derrotando a las huestes divinas. Para ello sólo habrían tenido que olvidar a las deidades. 

Poseedores de todas las virtudes, capacidades y posibilidades, conocedores del secreto del fuego, los seres humanos se cubrieron del frío, acuñaron el oro y la plata, construyeron ciudades, puentes y barcos, y —por medio del arte— pudieron mostrar cómo es la ira, el miedo, el amor y el goce. Ya no necesitaron nada, aparte de sus propias fuerzas: fueron todopoderosos. Ya nada podría detenerlos.

Lúcidos, como parecían, nada impedía que hicieran lo que los dioses habían hecho con quienes detentaron el poder... por eso, antes que pudiera presentarse el colapso y el desastre divino, los Dioses intervinieron. No podían esperar a que, en una próxima generación, los seres humanos impusieran un nuevo orden a la manera como Zeus lo hizo con Cronos, su padre; y, Cronos, con el suyo (el Cielo). 

Los dioses buscaron la forma de revertir la condición de los hombres para hacerlos —nuevamente— humildes, adaptados, sumisos… decentes. Fue allí cuando enviaron a Pandora (cuyo nombre significa “todos los dones”) haciéndola portadora de la caja que contenía todos los males y todas las miserias… y ocurrió lo que ya les conté… Como resultado inmediato de la “traga” de Epimeteo surgieron hombres frágiles, cansados, apocados, pusilánimes. Guerras, hambres, y otras pestes, se abatieron sobre el mundo; la corrupción, la agonía, la brutalidad, la envidia, se enseñorearon de vidas y memorias; el amor, la inocencia, la justicia, tambalearon… y los seres humanos, plenos de estupidez, celebraron en banquetes interminables; en fiestas infames festejaron la derrota del espíritu Prometeico: “La especie que Prometeo creara con lágrimas de emoción y agua viva brotada del seno de la tierra no tiene más el rostro erguido en actitud de orgullo. Lo único que le queda es un festín inútil”
. 

Zeus, tomando toda esta maldad como pretexto, decide exterminarlos y envía el Diluvio.

Deucalión, el hijo de Prometeo —avisado por su padre— construyó junto a Pirra, la Roja (hija de Pandora y Epimeteo), una barca en la que luego de varios días de penosa navegación llegaron a la cima del Monte Parnaso, donde bajaron para encontrarse con una tierra inútil, desolada. La pareja sobreviviente recogió piedrecillas (huesos de la madre tierra) tirándolas a sus espaldas. Las que lanzó Pirra, son las mujeres nuevas; las que arrojó Deucalión, los nuevos hombres. 

Aunque los hombres, ahora débiles, aceptaron la esclavitud, los descendientes de los sobrevivientes del Arca poblaron la tierra desde la múltiple y contradictoria herencia de Prometeo, Pandora, Epimeteo, Pirra y Deucalión. 

Tal como testimonian los mitos que venimos comentando, la humanidad, con su ingenio e imaginación, creó todos sus Dioses en los albores mismos de su propia existencia, en el linde de su “origen” como seres hechos de deseos, palabra, trabajo, saberes y normas. No contenta con ello, esta humanidad, ya inmersa en la cultura, no se resignó a ver a los Dioses (su creación) como la “otredad” inalcanzable, objetada por la razón. Por eso ha intentado (e intenta desde siempre) ser como Pigmalión, idéntico a su obra. 

El castigo de Prometeo, como el de Tántalo y el de la Serpiente, ya lo conocemos. 

Luego de la última burla hecha a los Dioses en el episodio del banquete en Sicione, Prometeo es llevado a la tortura. Dioses y mortales llegaron a un suculento banquete. Prometeo, el hijo de Japeto, fue escogido para hacer la disección de un animal que se había preparado como el próximo plato. La oportunidad para ridiculizar a los Dioses en presencia de los hombres había llegado. Por eso descuartizó el animal de tal modo que en una parte puso la piel, las vísceras y la carne; en la otra, sólo los huesos y la grasa. Puesto a escoger, Zeus, tomó lo que hacía el mayor volumen. Ante esta elección del Rey del Olimpo, los hombres rieron de buena gana, mientras Prometeo “se estremecía de júbilo”. Los Dioses castigaron entonces a Prometeo, y a los mortales. Éstos seguirían siéndolo y, atado al Cáucaso, un águila comerá eternamente las entrañas del maestro. 

Dice el mito que cuando la tierra se llenó de propuestas, de apuestas, de programas, se hizo plena la posibilidad de conocer al mundo haciendo posible su transformación. 

Esta herencia prometeica ha permanecido en la historia, inmersa en las corrientes de pensamiento más vigorosas; esas que definitivamente no nos quieren sumidos en el desastre, irremediablemente corrompidos, carcomidos por el gusano feroz de la esperanza, de la inútil dilación, del simple acecho pendiente del azar que gime en la naturaleza o de la presencia salvífica de los poderosos. 

Las otras corrientes, las epimetéicas, nos pretenden convertidos en sal corrupta, negados a toda responsabilidad y a toda posibilidad de transformar nuestras propias condiciones de existencia. Por eso y, para que ello sea posible, se persigue, encarcela y mata a los herederos de Prometeo. Ello se concreta en la imaginería de Epimeteo, hermano de Prometeo, negado a la sabiduría de su consejo... Sin embargo, como se sabe, este estúpido fue precisamente quien dio continuidad a la impronta de Pandora y —al mismo tiempo— confinó la esperanza dando, así, lugar al nacimiento de las certidumbres fundadas en el conocimiento, dándole sentido y posibilidad al legado prometeico. Ése es, también, el Epimeteo que, no pudiendo renunciar a Pandora, contrajo con ella sus nupcias, y brindó, en el amor, la posibilidad de nuevos hombres, resurgidos desde el resultado de la ira de los dioses, desde (y contra) los despropósitos del poder, luego del diluvio. El lerdo engendró en Pandora (junto a las convicciones ahora posibles) a Pirra que, con Deucalión —el hijo de Prometeo— amasó, de la tierra vieja, una nueva humanidad. Deucalión, resistiendo al diluvio, evitando el naufragio, se convirtió en el timonel necesario a la continuidad de la inteligencia. 

Como ven, no hay Prometeo sin Epimeteo; nada puede la inteligencia en el hombre sin su contrario a derrotar. Es esa lucha quien nos define y proyecta tal como somos, los hijos de Caín.

Resumamos aquí: herederos de la inteligencia, nuestra fuerza es ahora el resultado de no esperar ya más a que alguien (César, burgués o Dios) pueda concedernos cualquier cosa. Ahora, reclamamos partiendo del conocimiento, las ganas y el deseo convertidos en fuerza material. Ahora heredamos lo necesario para erigir un programa. Sabemos ya que la ignorancia no es, no puede ser —para nosotros— un “derecho”.

Nosotros, los maestros somos herederos de Prometeo; propiciamos a la humanidad el conocimiento, la posibilidad de conocer al mundo para transformarlo. Por eso somos tan peligrosos para quienes detentan el poder. Por eso —si no pueden cooptarnos— nos persiguen; por eso nos matan…

[Aplausos…]

…por eso asumimos este compromiso, y vamos intentando saber también cómo hacerlo.

10. Quirón, la figura del maestro y el ingreso en la cultura

Esta parte de la saga concluye con la negociación que Prometeo hizo de su libertad a cambio de un dato secreto que él conoce y cuyas secuelas pueden afectar directamente al propio Zeus: Tetis es pretendida por Zeus…, pero una profecía de Temis reveló que el posible hijo sería “más grande que su padre”, y más tarde destruirá al Crónida. Cuando el soberano del Olimpo escucha esta revelación de Prometeo, la cree cierta puesto que concuerda con su propia historia, la de su padre y la de su abuelo (Caelus, el Cielo). Entonces opta por entregar a Tetis arreglando su matrimonio con un mortal (Peleo que, entonces, será el padre de Aquiles). Al reconocer a Prometeo el favor recibido, lo libera convertido en mortal. 

Esto es coherente: Prometeo se ha vuelto mortal y sólo puede acceder de nuevo al Olimpo si cambia con otro inmortal su condición. Tal es Quirón…

Marcela Vallejo Valencia, mi hija, me hizo saber la existencia de Quirón. Declaro que recibo con todo el amor ese legado que ella y él ahora me dan… y que, ahora, a esa herencia me debo. De alguna manera, desde ella hablo aquí…

[Aplausos] 

Bueno… 

Quirón, el Centauro sabio, maestro él por excelencia, se encuentra gravemente herido. Acepta apaciguar sus dolores con la muerte. Para ello trueca su condición de inmortal por la reciente mortalidad de Prometeo. 

Quirón es un maestro, el primero y el mejor, pero nada le ha enseñado a los hombres; en cambio él mismo se hizo hombre, no a la manera de Jesús el Nazareno, sino renunciando a su condición de Dios, luego de una batalla de siempre entre su parte animal (equina) y su parte antropomorfa. 

Tal como lo explica Pierre Grimal en su magnífico Diccionario de mitología griega y romana
, los Centauros eran seres monstruosos mitad hombre (la cabeza y el torso), mitad caballo (el vientre y las patas). Se admitía —dice Grimal— que “eran hijos de Ixión y una nube a la que Zeus había dado la forma de Hera”. Según Elbia Hayde Difabio
 “la turba nacida de Ixión y del fantasma Nefele” es “exaltada, primitiva, bullanguera, rústica, lasciva, incontrolada”, en síntesis: salvaje. Por el contrario, la figura “única de Quirón, hijo de Filira y Crono, resulta justa, prudente, amable, sabia”, en suma: civilizada. 

Más allá de los lugares comunes de la ideología “occidental” euro-centrista, que opone “salvaje” a “civilizado”, “bárbaro” a “griego” o a “romano”, el mito de Quirón nos permite pensar la transición entre el instinto y la pulsión, entre el orden natural y el orden de la cultura… él encarna una síntesis de pensamiento y sentimiento, de instinto y razón, de arrebato y control; o, mejor, la contradicción entre cultura y naturaleza; aunque San Jerónimo propusiera alguna vez verlo como la “oposición paganismo-cristianismo”. 

Ésta es su crónica: Cronos estaba casado con Rea, pero como suele suceder entre estos dioses y como ha sido frecuente entre los seres humanos, él se enamoró de otra [risas]… de Filira. Ella lo rechazó y para escapar de lo que había pasado ya de amor a acoso, se transformó en yegua. Entonces Cronos se convirtió en caballo y consiguió su objetivo violándola; consumando con ella un “amor forzado”… [Risas]… del cual nació, precisamente Quirón.

Esta madre, luego de un parto difícil, no puede resistir la memoria de la violación (aunque esta violación fuese “civilizada” y divina)… tampoco le es posible tolerar la continua visión de su hijo deforme. Por eso se convierte en tilo para no amamantarlo, y lo abandona. Apolo lo encuentra, lo adopta y le da la crianza junto con Atenea. Entre estos (dioses de la razón y las artes… próximos a la música, la profecía, la poesía y la sanación, la juventud y la belleza, la justicia, la razón y el orden… aunque es reconocida también la capacidad de insidia e “inquina” que ambos tenían…), le enseñan sus habilidades. Apolo es maestro, pero es —ante todo— padre de crianza y, desde este lugar enseñan a Quirón lo que ningún otro podía saber. 

El relato alegórico muestra un aspecto poco enfatizado: Quirón no nace de un incesto, sino del engaño, el acoso y la violación; por lo menos no de uno “directo” como el acostumbrado y necesitado hasta entonces por los Dioses. Aquí, insisto, en lugar del incesto, la saga se resuelve por un camino inédito: el Dios que acosa se torna en animal para engañar a la diosa que, huyendo, había adoptado la misma estratagema. El hijo no estará disfrazado de animal… será realmente una mitad animal y, su otra mitad, tendrá la forma de hombre… pero será completo Dios (inmortal y sabio).

Quirón, finalmente, renunciará a una y otra condición: dejará de ser Dios, pero luego de una prolongada lucha en la que se hará más sabio y más maestro, también superará su condición animal, mostrando el camino de la cultura, legando su sabiduría a los héroes. Frente al dolor, con un acto voluntario, se entrega a la muerte, o a la “madre tierra”. Frente a la inmortalidad escoge morir dignamente. Reivindica, por primera vez en la conciencia mítica, la eutanasia.

Luciano de Samosata, en “Diálogos de los muertos XXVI Menipo y Quirón” narra: 
“Menipo: He oído, Quirón, que siendo dios quisiste morir.
Quirón: Has oído la verdad. He muerto, como ves, pudiendo ser inmortal.
Menipo: ¿Y cómo se apoderó de ti ese amor a la muerte, cosa tan poco amable para la generalidad?
Quirón: Te lo diré porque eres hombre sensato. No me era ya agradable gozar de la inmortalidad”.

Menipo: ¿No te era grato vivir y ver la luz?

Quirón: No, Menipo; lo agradable, en mi opinión, consiste en la variedad y no en la monotonía. Viviendo siempre, disfrutaba de las mismas cosas, del sol, de la luz, de los alimentos; las estaciones, las mismas; los acontecimientos se sucedían por su orden y como siguiendo el uno al otro. Me harté, por consiguiente, de esto. El placer no está en siempre una misma cosa, sino en cambiar continuamente”
.

Es la revuelta contra la que Engels denominará “la aburrida fábula de la inmortalidad personal”, pero también una avanzada en el camino señalado por Heráclito, la senda de la dialéctica
.

Dice Engels que, inicialmente, el ser humano, excitado por las imágenes de los sueños y aún sumido “en la mayor ignorancia acerca de la estructura de su organismo” dio en creer que “sus pensamientos y sus sensaciones no eran funciones de su cuerpo, sino de un alma especial, que moraba en ese cuerpo y lo abandonaba al morir”, así que “desde aquellos tiempos, el hombre tuvo forzosamente que reflexionar acerca de las relaciones de esta alma con el mundo exterior”; y reitera que la idea de la inmortalidad del alma, en aquella fase de desarrollo no se concebía, como un consuelo, sino como una fatalidad ineluctable. Entre los griegos, tal como lo vemos en el mito de Quirón, ello era considerado como un verdadero infortunio... “la perplejidad, basada en una ignorancia generalizada, de no saber qué hacer con el alma —cuya existencia se había admitido— después de morir el cuerpo” llevó a generalizar la aburrida fábula de la inmortalidad personal
. 

Quirón se convirtió en sabio, profeta y formidable guerrero; era experto en estrategia, ética, música (fue el inventor de la guitarra y en su nombre se denominó al quirófano); era el perito en el uso medicinal de las plantas que aprendió en el intento de curarse; el más idóneo en los rituales religiosos, la adivinación y la equitación. Entonces se asumió como maestro. 

Como tal, Quirón asumió la educación de muchos héroes; entre ellos la de Hércules, Eneas, Jasón (el organizador de la expedición en busca del vellocino de oro), Aquiles, Asklepio (Esculapio) y Acteón.

Quirón le enseñó la medicina a Esculapio, hijo de Apolo, quien, gracias a este conocimiento, logró robar las almas del Hades. Este Centauro sabio salvó a Peleo de los otros Centauros y le enseñó la manera como debía hacer para cortejar a Tetis; a Aquiles le enseñó las artes de la guerra y lo formó como estratega, criándolo en su cueva del monte Pelión alimentado con sangre de leones y la médula de osos y jabalíes. 

Quirón, pues, es el maestro. Pero no se limita a serlo: sana a otros y se hace cargo de su dolor. Es el sanador herido. Es capaz de curar a otros pero no a sí mismo. Enseñó a herir y a sanar, a matar y a defenderse; preparó a sus discípulos para que se conviertan en héroes; les enseñó la supervivencia personal tanto como la ayuda a los demás. Les enseñó todo… sobre todo aquello que ellos debieran saber y asumir para forjar su propio destino; por eso se presentó, al tiempo, como herido, perseguidor y salvador o… como víctima, heridor y sanador.
Hércules lo hirió accidentalmente en una batalla contra los otros Centauros, los representantes del orden de lo instintual, los hijos de Ixión y del fantasma Nefele. Lo hiere precisamente en una pata, en su animalidad, con una flecha envenenada con la sangre de la Hidra, mortal para los mortales… pero causante de dolores inmarcesibles a los Dioses. 

Al final, todos conceden… y el Centauro Sabio sube a la bóveda del cielo (como constelación de sagitario) para que los hombres no olviden este Dios que lo enseñó todo y renunció a ser eterno, asumiéndose como pleno y llano ser humano que dejó de ser divino liquidando, al mismo tiempo, su ancestral condición animal. 

Por eso y de este modo, ahora también la herencia de Quirón gravita sobre los hombres que se definen en una relación de amor con y por el conocimiento. Nuestra índole, en todo caso nos hace urgentes portadores de la condición humana. Pandora en trance de Pirra, nos marca y somos, nosotros mismos, plegados a esa contradictoria herencia que no se arredra ante la barbarie de los poderosos. 

Vamos construyendo futuros. Y los responsables de esa perspectiva son los maestros, los mediadores que asumieron la tarea de Quirón y Prometeo, la tarea de la serpiente, la perspectiva de Caín. 

[Aplausos]

11. Tántalo 

Tántalo es otro transgresor. Intentó entregarle a las creaciones mortales de los dioses el don de la inmortalidad, contenida en la ambrosía
. Al hacerlo, simultáneamente delató la miseria de la intimidad divina, divulgando lo escuchado en los festines del Olimpo. De algún modo representaba también el saber y la astucia, pues a su crimen sumó otros: negó la divinidad del sol (asegurando que sólo era “una masa ígnea”), e intentó probar que la omnisciencia de los dioses no era tal, ofreciéndoles en un banquete un estofado hecho con la carne de Pélope, su hijo a quien había descuartizado en un acto terrible que es presentado como el producto de su soberbia y de sus dudas sobre la sapiencia divina 
. Deméter fue la única que consumió el potaje y se comió el hombro de Pélope. 

Por ello los dioses le impusieron un castigo descomunal a Tántalo: le conceden la inmortalidad, durante la cual sus más preciados esfuerzos serán eternamente frustrados. Situado y sitiado en un lago, cuyas aguas le llegan hasta el cuello, con árboles llenos de preciosos frutos sobre su cabeza, no podrá comer nada, porque —cuando lo intente— el agua y las frutas desaparecerán, o se alejarán permaneciendo a la vista, inalcanzables... Una gran piedra, permanentemente pendula sobre su cabeza, y lo hiere cada que procura beber o comer. 

¿Cuál es el ámbito del relato mítico de Tántalo, el trasgresor? Es importante saberlo para ubicar el sentido de este mito y de lo que aquí se entiende por inmortalidad
. 

En el ordenamiento significante griego de entonces “no morir asesinado” (a manos de otros hombres o en las fauces de los depredadores), invocaba un significado que equivalía a “no morir”. Pero, si la muerte es concebida como la secuencia en la que la sangre es derramada o bebida, y devorada la carne del “mortal”… obviamente, quien logra que su sangre no sea derramada, o que su carne no sea devorada, con ese solo acto —considerado en sí mismo— escapa, así, a la muerte. Entiéndase bien: escapa a la única muerte conocida, y aceptada. De aquí, se dice, nace el rito de evitar —por todos los medios— que el cuerpo sea devorado. Lo más terrible que podía sucederle a un griego era el que fuese devorado, porque ello significaba, entonces, morir “de verdad”. Para evitarlo, había que enterrar el cuerpo
. 

En todo caso, mucho antes del castigo a Prometeo, ocurrió el de Tántalo. Como se sabe, en esta misma lógica de los poderosos dioses del Olimpo, Sísifo corrió una suerte parecida: porque alguna vez intentó conceder la inmortalidad a todo ser efímero, por la vía de encadenar a la muerte (Thanatos), fue penado con llevar una pesada piedra hasta la cima de la colina al borde mismo del Infierno… pero ésta siempre se le escapará y… él tendrá que reiniciar su faena. 

12. La inmortalidad: la escritura como práctica significante

Por eso pensar la escuela y en ella al maestro es, de entrada, pensar la cuestión de su “ethos”. Ello significa ponderar la trasgresión. El maestro, mediador de la cultura, es ese sujeto que incita al hombre a ser como los Dioses. Es él quien puede legarle al hombre el único rango de inmortalidad que posee: la probabilidad y el poder de la escritura, esa prótesis maravillosa que produce nuestros textos y, desde ellos, nos perpetúa en el tiempo, conectándonos con los hombres por venir. Es éste el instrumento que nos concede la única relación posible con los muertos, bajo el cobijo de eso que ellos dejaron escrito. 

El saber está prohibido por los poderosos, y ser maestro es asumir conscientemente un riesgo. Es no sólo un oficio peligroso, sino un menester que evidencia, por sí, la más incierta y azarosa condición de la existencia del hombre como sujeto. Prometeos que somos, los maestros vamos sembrando humanidad al precio de nuestro propio desastre. 

Somos herederos de Prometeo y de Quirón, siempre resultado de una doble herencia cultural y biológica. Nos balanceamos, después de muchos siglos, permanentemente entre los genes y la escritura. 

La escuela es responsable de la conquista de la eternidad: es ella quien nos proporciona la ambrosía de la escritura. Ella es el Tántalo que nos alimenta y nos hace desear la inmortalidad, quien nos reta a asumirla; pero ella es también el padre terrible que hace de nosotros un potaje de carnes y sangres trituradas, divididas, ofrecidas por estos días al dios criminal del mercado, que se enseñorea de vidas y trabajos. Y como Tántalo, la escuela está destinada al eterno suplicio del fracaso, al perenne duelo de su sed inapagada, de su hambre permanente, al lado mismo de los mejores frutos presentidos, de las mejores bebidas siempre anheladas. 

Tenía pensado, y se me había pedido que hiciera una referencia a la problemática de “lo ecológico” y del problema de la agresividad y la convivencia que ocurre (esto último se multiplica y potencia) cuando no hay espacios suficientes y se recortan los tiempos para el descanso. Tenía, pensado, digo, articular dos o tres ideas sobre este doble asunto planteado por un compañero en la plenaria anterior… pero me acaban de pasar este papelito donde, gentilmente, me informan que no crea que puedo yo disponer de todo el tiempo; que aquí no pagamos por él, pero que sí está distribuido socialmente y hay otros ponentes que esperan el turno en el micrófono, así que quedan como… “diez minutos… para redondear”… 

[Risas]

… me limitaré, pues, a mencionar la existencia de Deméter, para que luego, llevados del peso del deleite, nos regodeemos… en estos asuntos (lo ecológico y la cuestión de la convivencia, asuntos también mencionados en otras ponencias en el día de hoy…). De inmediato pasaré a “redondear” como se me pide, a sintetizar, ojalá que en pocas palabras, esto que debo terminar por decir…

[Risas]

13. Deméter, el Banco Mundial y la ecología

He traído a la discusión la “aburrida fábula de la inmortalidad personal”. Vimos cómo la escritura que se ata a la práctica significante como amarre esencial de la condición humana… es lo más parecido a la inmortalidad; pero ya no como aburrida fábula. 

De la misma manera que nos inventamos la fábula de la inmortalidad con sus Dráculas y sus zombis, los “Highlanders”, los Dráculas… humanos que somos, mediante la personificación de los poderes naturales, hicimos surgir también los primeros dioses, que como dice Engels…

“… luego, al irse desarrollando la religión, fueron tomando un aspecto cada vez más ultramundano, hasta que, por último, por un proceso natural de abstracción, casi diríamos de destilación, que se produce en el transcurso del progreso espiritual, de los muchos dioses, más o menos limitados y que se limitaban mutuamente los unos a los otros, brotó en las cabezas de los hombres la idea de un Dios único y exclusivo, propio de las religiones monoteístas”.

De aquí, no fueron excluidos los Ángeles ni los Demonios… 
Hay, sí y en todo caso, tal como lo señala Engels, un problema supremo de toda la filosofía: el de la relación entre el “pensar” y el “ser”, entre el espíritu y la naturaleza, que sólo pudo plantearse con toda nitidez, adquiriendo su plena significación cuando “la humanidad europea despertó del prolongado letargo de la Edad Media cristiana”. Entonces se preguntó: ¿Qué es lo primario… el espíritu o la naturaleza?. Éste fue el dilema que luego de la escolástica (para quien tuvo también gran importancia) frente a la Iglesia Católica hegemónica, tomó la forma “agudizada” de: “¿el mundo fue creado por Dios, o existe desde toda una eternidad?”.
Pero ambas respuestas al dilema postularon cada una, su pensada relación entre el hombre que piensa y la naturaleza; vale decir que llegaron a proponer el asunto ecológico, y lo hicieron en claves de intervención humana… con, o sin ayuda de los Dioses… Sólo que la herencia que venía desde los tiempos de la aburrida fábula de la inmortalidad cuestionada por Quirón, está allí presente… 

Veamos… 

Según Isócrates, Deméter daba a los atenienses el grano que hace al hombre diferente de los animales salvajes, pero le daba también, con él mayores esperanzas “en esta vida y en la otra”. Es dadora de bienes, fundadora, “brote verde” (es decir, con poderes de fertilidad y eterna juventud), implacable, portadora de manzanas (y de ovejas), dadora de hábitos, legisladora, portadora del ciclo de la vida y de la muerte. Es esencialmente la diosa del trigo, de eso que se arranca a la tierra por la intervención humana, del cultivo… de la cultura. 

 Se supone que le enseñó a la humanidad la agricultura: arar, sembrar, recolectar… y a conservar las costumbres. 

En escrituras silábicas, anteriores al alfabeto griego, se han encontrado alusiones tanto a Poseidón como a Deméter (“po-se-da-wo-ne y da-ma-te), donde el “da” común parece significar distribución de tierra y honores (los entendidos comparan esto con el latín “dare”, que significa “dar”). 

Poseidón (“consorte por entonces de la dadora, de la distribuidora”), transformado en semental, persiguió a Deméter que tenía una forma original de yegua, pero esta relación fracasó.
Pero Deméter concibió de Zeus a Perséfone
. Ésta se convirtió en Diosa del inframundo cuando fue secuestrada por Hades en el preciso momento en que ella cogía un lirio, mientras jugaba con algunas ninfas. Deméter, como castigo por permanecer neutrales ante este hecho, las convirtió en sirenas. 

Deméter escuchó el grito de su hija cuando la tierra se abrió para tragársela. La diosa, de inmediato, bajó del cielo y con una antorcha encendida en cada mano la buscó por diez días sin hallarla. Entonces Deméter se declaró en huelga y dimitió de sus funciones. Así la vida “se paralizó mientras la deprimida Deméter buscaba a su hija perdida”. Zeus no pudo soportar la agonía de la tierra y ordenó a Hades que devolviera a Perséfone, encargando de su rescate a Hermes. Pero, sucedió que, antes del rescate, Perséfone había comido ya seis semillas de granada que la condenaban a permanecer en el infierno. 

Por orden de Zeus se realizó una negociación, como resultado de la cual, Deméter regresaba al cielo y Perséfone debía dividir el año estando seis meses con su madre y seis meses en el infierno. Así, cuando la hija y la madre están juntas, la tierra florece y, cuando Perséfone baja al inframundo del infierno, el suelo se hace estéril… a la tierra la invade la tristeza que sólo se derrota con el ejercicio adecuado de la siembra. Esto “explica” el origen de las estaciones… pero también llama a la responsable relación con la dadora del grano. Los hombres deben saber de la tristeza, de las depresiones de Deméter y tenerlas en cuenta…

Como ven, en Prometeo, en Quirón, en Deméter, hay un planteamiento fundamental sobre la relación entre el orden de lo natural y el orden de lo cultural. 

Ésta es una perspectiva, en todo caso, en contravía de la confesión que ya en 1997, hiciera James D. Wolfensohn, por entonces presidente del Banco mundial: “El banco mundial debe liderar el negocio del desarrollo”
, vale decir pensarlo y hacerlo todo al servicio de los intereses y los beneficios del “sector privado”. La afirmación de Wolfensohn está en la perspectiva que hoy analizamos aquí: todo… salud, educación, se ha privatizado, pero también esto ha ocurrido con la recreación, el descanso porque ya nos expropian hasta el tiempo libre… 

Pero… nosotros retomamos una perspectiva, la que en sus articulaciones, Caín, Tántalo, la Serpiente, Tepeu y Gucumatz, testimonian en relación con la lucha por el saber, la pasión por el conocimiento… :las ganas y la posibilidad de hacer un mundo sin hacer al mismo tiempo nugatorias nuestras relaciones más hermosas y plenas con la sociedad, con el “otro” (social e individual) y con la naturaleza. Es éste el lugar de la escuela, del “ludus”, de la palabra dicha y escrita, del significante, de la creatividad, de la re-creación, del volver a crearnos como lo que somos, o debemos ser… 
14. El juego y la tarea de la escuela: para aprender jugando

Estos mitos, los que hoy hemos reseñado y muchos otros, dan cuenta de cómo los seres humanos hemos preguntado y de cómo hemos respondido en los primeros intentos. Hemos querido saber, cómo y por qué. Hemos buscado respuestas en la imaginación y en el delirio. Cuando ignorábamos las determinaciones, cuando no sabíamos, cuando no conocíamos, saciábamos esa sed con los relatos. La historia de Caín y de Prometeo, de Tántalo y Quirón, de Pirra y Deméter, de la Serpiente y Babel… muestran un rastro y un camino; el que hemos seguido en una búsqueda concreta: la respuestas a las preguntas sobre el conocimiento, el aprendizaje, la ignorancia, el progreso, la conciencia moral, la cultura, la naturaleza, el ocio, la recreación, el lenguaje, la muerte, la vida… ¿qué son?, ¿cómo surgieron?, ¿cuáles son sus lindes?... 

La filosofía abrió otro espacio y otro nivel para esta reflexión; la ciencia, por fin, permite “abrir los ojos”. 

Tenemos una propuesta. Quiero terminar ubicándola desde la teoría de Vigotski, de la mano de la investigación que algunos compañeros hemos venido impulsando desde los equipos del CEID; sobre todo con los compañeros del Seminario Vigotski, del Equipo de trabajo “Condiciones materiales de la práctica escolar” y del de “Constitución del sujeto”. 

La idea, para resumir aquí con urgencia, es la siguiente:

¿Cuál es la responsabilidad de la escuela? …la responsabilidad de la escuela es constituir sujetos. ¿Partiendo de dónde? …partiendo de “eso” que llega a la escuela. ¿Qué llega a la escuela? …a la escuela llega una base biológica y un desarrollo inicial; un niño formado —con problemas o no— en su constitución biológica y con un desarrollo cultural importante: el niño llega hablando, el niño llega sintiendo, el niño llega pensando.

Desde este punto de partida, la escuela está encargada de dar un salto, de hacer que el niño dé un salto, o que en él se genere un salto. Ese salto es a partir de —y sobre la base de— del instinto que llega al deseo...

Se ha dicho que el instinto es “malo”; que lo que hay que hacer es acabarlo. Vigotski dice que no; que no tan así… que al instinto lo que hay es que transformarlo partiendo de sus propios elementos y de su propia fortaleza. Allí, la herramienta privilegiada (para el manejo del instinto) dice Vigotski, es el juego…

…¿Qué elementos tienen o posibilitan el juego? ¿Cuáles podemos abordar retomando o criticando esta tradición? 

Digámoslo muy brevemente: cuando el niño empieza en la escuela, hay desplegados allí unos elementos que no se pueden ignorar. Podríamos discutir después si esos que así aparecen en la práctica social son verdaderos juegos. Por ejemplo el “juego de coger”. Los niños empiezan cogiendo y esto es necesario a su desarrollo en ese momento. Después pasan a otros juegos —muy importantes para su proceso— que involucran el movimiento: es, por ejemplo, el “juego del desplazamiento”; pero es también el “juego de esconder”.

Aquí, el cruce y articulación de estos juegos empiezan a construir en los niños unos elementos que son fundamentales, como son el concepto de “presencia” y “ausencia” (lo que estaba aquí pero que ya no está… mi mamá está ahí, pero se va, se fue pero vino, vino pero se puede volver a ir…). Presencia-ausencia son dos conceptos, aún sin la palabra; los más generales, los más abstractos… y el niño los construye jugando.

Luego hay unos juegos que los niños tienen y hacen (poseen y despliegan) que son los juegos de imitación: “hacer como si yo fuera el papá”, “hacer como si yo fuera el doctor”, “hacer como si yo fuera la mamá”, “hacer como si yo fuera un perrito”, “hacer como si estuviera lloviendo”, “hacer como si fuéramos a volar”, “hacer como si estuviera muerto”, “hacer como si…” No soy, pero hago como si fuera; no es así pero hago como si estuviera…”. Aquí, los niños empiezan a diferenciar la realidad de lo que imaginan y, en ese proceso, van internalizando… “poniendo dentro” lo que estaba afuera. 

Cuando todos nacimos ya había que respetar a los mayores, ¿cierto?; y nosotros aprendimos a “respetar a los mayores”. Cuando todos nacimos, ya en este país hablaban español; aquí aprendimos a hablar español. Cuando todos nacimos no solamente ya existía la ley de la gravedad sino que un señor, ahora muy reconocido, ya nos había dicho en qué consistía “eso”; “esto” ya era una herencia de la humanidad… ahora hemos tenido que internalizar “eso”. Cuando todos nosotros nacimos ya era clarísimo que, a pesar de la evidencia, el sol no le da vueltas a la tierra sino lo contrario. 

Ahora sobre todo esto, podemos decir: “demuéstreme que sí es verdad, que no es una ilusión, que no es un chisme…” 

Internalizamos una herencia. Pero ¿dónde ella está? …la respuesta es simple, parece simple: en los saberes, en las normas, en la lengua materna. Lengua, normas, saberes que están (han estado) “afuera” de nosotros, en códigos, constituidos como herencias de la humanidad. Y nosotros nos las apropiamos, las internalizamos, las “ponemos dentro” y, al hacerlo, nos hacemos lo que somos: nosotros mismos. El niño internaliza todo esto en y con un juego. Lo hace en la sociedad. El juego es herramienta privilegiada en este proceso.

Hay, desde luego otros tipos de juego. Los “juegos de construcción” y los que le interesa mucho a Vigotski que son los juegos reglados. 

En esta dinámica aparece un elemento que es clave para la generación, para la formación, para la consolidación del sujeto.

15. Aprender jugando: apoyar a Caperucita contra el lobo aristotélico

Echamos mano de esta herencia que es la de Prometeo, Quirón, Tántalo, la Serpiente, Tepeu, Deméter y, de otro modo, la de Caín. Asumimos la posibilidad de hacer propuestas, de tener programas. Así aprendemos. Contrario a lo que nos dijo Aristóteles, contrario a lo que nos dicen todavía, no es el Thelos “eso” que nos gobierna. Nosotros no pensamos normalmente en términos teleológicos; nosotros no respondemos normalmente a la pregunta “¿para qué?”, nosotros respondemos y nos movemos siempre desde la pregunta “por qué”, desde la pregunta “¿cómo?”, desde la pregunta “¿qué?”.

…cae la gotera y yo me pregunto “¿Por qué?”. Luego hago una hipótesis: “debe ser que se corrió la teja”. Entonces subo al tejado y la bendita teja está donde debería estar; en consecuencia asumo que mi hipótesis es la que se rompió… y no la teja…

[Risas]

…¿qué tengo que hacer? Otra vez la pregunta: “si no es la teja, entonces ¿por qué está cayendo la gotera?”. Es inevitable: debo hacer otra hipótesis que dé cuenta de mi pregunta… y así hasta que sacie mi sed de saber con respecto a ese evento, y pueda cambiar la realidad...

Termino con esta historia que me parece importante y ustedes la conocen, aunque sea de “oídas”. 

Una niñita con una capita roja iba por un bosque. Le llevaba, en una canastita, dulces a su abuelita. Esta niña, por si no lo sabían era determinista. Estaba inmunizada contra las improntas postmodernas…

[Risas]

…abrió la puerta y encontró, en la cama de la abuelita, a un ser que tenía unos ojos muy grandes, una nariz muy grande, unas orejas muy grandes y unos dientes muy grandes. La niña preguntó lo que tenía que preguntar: “¿por qué?”. Así dijo: “¿Abuelita, por qué tienes esas orejas tan grandes?” El lobo aristotélico, teleológico, postmoderno, le respondió: “para oírte mejor”. Según dice, con claridad el relato, ella no le estaba preguntando “¿para qué?” A ella le interesaba saber “¿por qué?”. Ante la respuesta embaucadora, Caperucita no se arredra, se para en su materialismo, retoma la dialéctica, y vuelve a la pregunta: “abuelita ¿por qué tienes esos ojos tan grandes?”. El maldito lobo aristotélico vuelve a responder “para verte mejor”. Pero, de nuevo, “eso” no era lo que estaba preguntando Caperucita, ella demandaba por el “¿por qué?”, por la causa, por lo que a nosotros nos satisface el conocimiento en, digamos, un “primer nivel”. Por eso vuelve a la carga con su pregunta: “¿por qué tienes esos dientes tan grandes?” Y… el lobo aristotélico, como todos los que están en el poder, hizo lo que tenía que hacer: ¡se tragó a caperucita! Queda, sí, muy claro que Caperucita no se podía comer todavía al lobo…

[Risas] 

Bien…

…digo que el juego, en sintonía con esto, tiene una característica importante y es que el juego no tiene teleología. O, como lo que decía un compañero esta mañana… a la pregunta “¿para qué sirve el juego?” tenemos que responder: “para nada, el juego no sirve para nada”. Algunos que pretenden renunciar a la teleología manteniéndose en ella, dicen que el juego es “autotélico”, es decir que no tiene fines por fuera de sí mismo... 

Digamos, en cambio, que el juego es la posibilidad de construir una conciencia del proceso; el juego es una posibilidad de internalizar las determinaciones, es la posibilidad de internalizar la norma ubicada, pero la norma que deja hacer y apunta a internalizar la lengua materna...

Mire: si no hay normas, usted no puede jugar porque no sabe si puede tocar o no, si puede correr o no, o si tiene qué correr o no. Pero la norma implica el juego del sujeto: yo tengo que jugar, pero yo (con mi voluntad) le tengo que pasar el balón a aquél que va por allá, o a éste que está esperando acá… o me puedo quedar con la pelota. Así, a partir de una decisión que un individuo tome, puede pasar cualquier cosa: se puede perder o ganar un partido. Por eso gritamos “¡ay… no la pasó… hombre!”. O, cuando todo el mundo ve el jugador en la pantalla, cada uno lo está viendo y todos gritan o murmuran, en coro: “¡Pásala, pásala, pásala ya!”. Los espectadores están diciendo que en ese juego de relaciones, donde hay normas, ese jugador debe adoptar una decisión de voluntad, porque aunque el resultado depende mucho del azar, el error o el acierto se le puede adjudicar a ese jugador que no envió el balón por donde era, le pegó mal, o hizo lo que era necesario hacer… 

El juego, driblando teleologías, condensa estas cosas:

Primero: la realidad está allá, afuera, y es diferente del sujeto.

Segundo: el sujeto interviene en la realidad (el niño tiene que aprender jugando, que “eso” está allá… en la realidad).

Tercero: en la realidad transcurren e intervienen unas leyes objetivas (usted se puede caer, se puede rodar, le puede pegar al balón, no es lo mismo jugar aquí que jugar allá, etc.), y hay unas condiciones materiales donde el juego transcurre.

Cuarto: en el juego hay normas y las normas hay que internalizarlas, respetarlas y conocerlas (el tramposo es el que reconoce la norma pero no la aplica, o le hace esguinces, aunque la norma se necesite allí y se tenga que ubicar, incluso culturalmente).
Quinto: en el juego interviene la voluntad (con esas normas yo hago cosas, tomo decisiones y decisiones colectivas e individuales). En cualquier juego colectivo (entre equipos), incluidos los deportes, en los entrenamientos, los equipos hacen jugadas colectivas que llaman “de laboratorio” y necesitan de la colaboración de todos, para que funcione…
Sexto: en el juego interviene el azar y no todo está completamente determinado.
Así, digámoslo como síntesis: el juego es una herramienta privilegiada de reconocimiento de la realidad y de construcción del conocimiento… de construcción de la norma, de construcción de la lengua. Dicho de otra manera, más pedante: el juego contiene todos los elementos que define un currículo. Hace parte de la revuelta y es herramienta en la lucha contra lo que Marx denunciaba: el extraño conjuro que transforma las fuentes de riqueza en fuerzas de miseria.
Por todo esto, tengo que terminar afirmando contundentemente: expulsar al juego del aula y de la escuela, no solamente es un crimen táctico… con que —hoy— el capitalismo y el estado Burgués niega nuestros derechos… es, además, y sobre todo, una estupidez estratégica.

Muchas gracias.

[Aplausos]
II. CULTURA

No hay moral —ni moralidad—, ni saber, ni lengua, ni pensamiento sin sujeto. Tampoco sujeto sin lengua, pensamiento, saber y moralidad (cualquiera que ellos sean ubicados en la historia).
Las determinaciones del sujeto, la moral y la moralidad están en la cultura. Al menos —según aceptan los medios académicos, aunque muchas veces no de buen grado— la cuestión del sujeto y sus articulaciones en la moral y la moralidad, tanto como las posibilidades de la reflexión ética con este referente, tienen que remitirse a su existencia cultural, a su inserción en lo social y en su condición histórica. Tal como allí nos explican, esto es así porque sólo en la cultura se despliega y funda el sujeto, de la misma manera que sólo en la cultura pueden existir la moral y la moralidad, el saber, la conciencia y el inconsciente.
 Así, la familia, es conciencia inicial del tiempo socialmente asumido y sólo existe en la cultura y en una cultura. Pero… ¿qué es la cultura?
Admitamos, para comenzar, que el concepto de cultura es un comodín conceptual
 y que, cada quien, lo define desde su perspectiva no sólo teórica, sino política e ideológica, convirtiéndolo en una buena herramienta para desplegar sus hipótesis y para demostrar sus “propias” verdades. 

Por ejemplo, hay opiniones que están o se mueven en lo que pudiéramos llamar de algún modo “la concepción administrativa de la cultura” que proclaman la manera como se puede hacer “algo por la cultura” y “gestionarla” cuando se presenta “un buen proyecto participativo”, que transforme la cotidianidad, financiable por (o para) alguna ONG, el gobierno o la empresa privada. Desde luego, de esta mirada sobre la cultura no nos vamos a ocupar.

Hay, ciertamente, otras ideas de lo que es la cultura, que —además— resultan ser mucho más importantes —aunque aparezcan como menos urgentes— de mirar y discutir. 

Una, es la concepción elemental desde la cual se piensa simple y literalmente que “la cultura es todo”. Todo “lo que”, en una sociedad, llega a los sentidos de los seres humanos. Todo “lo que” vemos, oímos, palpamos, olemos, gustamos, hace —así— parte de la cultura. Esto es, en el territorio de la evidencia, una buena aproximación; pero tiene el inconveniente de no definir, en realidad, absolutamente nada. 

Otro planteamiento sobre la cultura, es el señalado por Mao Tse Tung, quien afirma que la cultura es “la expresión en el terreno de la ideología de los elementos económicos y políticos”
. Desde ésta perspectiva, desde luego, no bastaría la simple conversación, el simple proyecto gerencial de una propuesta concreta, para resolver el conflicto cultural (entre la vieja y la Nueva cultura), puesto que esa solución habría que buscarla en su base real: en el ordenamiento económico y en la estructura de las clases sociales, donde lo cultural aparece como problema, por ejemplo en países como Colombia, en el peso específico del tipo de capitalismo (burocrático) generado por el imperialismo en estas tierras. 

No basta, aquí, con presentar un buen proyecto parroquial, o muchos de ellos, bajo la tutela de alguna empresa, para salir del entuerto. Hay, en cambio, que desarrollar las contradicciones en las cuales está dado el conflicto cultural; retomar la cuestión nacional, apuntarle a desarticular las estructuras de lo “premoderno” manifiestas en el problema de la tierra y en la cuestión del tipo de democracia que nos rige, y determina esa manera concreta de relacionarnos con la práctica social que viene a ser la cultura.

Vamos a retomar inicialmente, en las líneas que siguen, y en el intento de clarificar el embrollo conceptual, la extraordinaria síntesis que David Sobrevilla, haciendo el seguimiento de la palabra “cultura” y del concepto que encierra, hace en su artículo “Idea e historia de la filosofía de la cultura”
. 

“Cultura”, en cuanto palabra, deviene del latín “colere”, que significa —sencillamente— cultivar. De este modo, agricultura, apicultura, por ejemplo, tienen el sentido de “aquello que se encuentra al cuidado”; vale decir, productos de la actividad humana. 

Hay, además, un uso de “cultura” que apunta a su condición histórica específica, ligada a un determinado período, por ejemplo cuando hablamos de la “cultura barroca” o de la “cultura de la postmodernidad”. 

Ahora que, cuando decimos “cultura asiria, o inca, o europea”, tenemos como referente también una realidad histórica, pero esta vez ligada a un sentido antropológico. En estos dos casos el concepto se remite a sus términos descriptivos, que —sin embargo— puede asumirse con un carácter normativo, si con expresiones tales como “cultura griega”, o “cultura moderna”, le damos a la palabra un cierto giro que la asume (a la cultura) como un valor de referencia en relación con otros. 

A renglón seguido, Sobrevilla, muestra cómo la oposición “cultura” y “civilización”, vivió en la mirada francesa y alemana, un proceso inverso. Para la tradición alemana, “cultura” es lo espiritual y vivo, en tanto que “civilización”, es su acumulado “material”; a contravía, los franceses entendieron por “civilización” lo originario y creador, el fundamento, y asumieron la “cultura”, como lo derivado y material de la civilización. Deja constancia nuestro autor de cómo, ésta última interpretación, parece estar cambiando. 

En esta tradición, se ha entendido que el hombre se hace “culto”, en cuanto que se cultiva, cultivando sus “facultades”. Tal es el uso que se da a expresiones tales como “cultura física”, o “cultura de la inteligencia”, o “cultura de los sentimientos”. 

Aparte del anterior sentido subjetivo, la palabra cultura se utiliza en enunciados y locuciones a la manera de como “cultura oficial”, por ejemplo, es contrapuesta a la “cultura popular”. En ese uso queda, al menos bajo sospecha, la existencia (en contradicción) de una “cultura” que corresponde a una élite dominante, y otra a los “sectores marginales”. Esto da sentido a formulaciones desplegadas tanto en el lenguaje coloquial como en la academia, que se refieren a la “religión oficial”, a la “medicina académica”, al “arte popular”. Lo mismo ocurre con las llamadas “cultura de elites”, opuestas a la “cultura de masas”. Edward Shails, recuerda Sobrevilla, habla de la existencia de una “cultura superior o refinada”, opuesta a una “cultura mediocre o brutal”.

Por último, nuestro autor agrega a su lista el uso de palabras tales como “subcultura” y “contracultura” en relación con el de “cultura”; ubicando las subculturas en relación con “grupos humanos diferenciados” (clases, etnias, capas sociales) dentro de una “sociedad global”. La “contracultura” es la “subcultura” que recusa a los valores y al sistema mismo de la “sociedad global” los cuales, normalmente, corresponden a la conciencia y los intereses de los “grupos dominantes”
. 

Hecho este balance, Sobrevilla hace un recorrido histórico que da cuenta del origen mismo de la palabra “cultura”, y de la manera como fueron transcurriendo sus articulaciones en los diferentes contextos histórico-sociales, temporales:

Los romanos la usaban para dar cuenta del cultivo de las cosas, tanto como de su propio culto o cuidado. Cicerón, anota Sobrevilla, la usa por primera vez referida a la formación o educación (“cultura animi philosophia est”, la cultura es alma de la filosofía), en una formulación que establece como ella “lleva al hombre a conseguir su humanidad”. Pero este sentido de la palabra “cultura” se perdió durante el Medioevo, donde pasó a significar —en un sentido metafórico— el culto u homenaje prestado a Dios. En ese contexto —agrega Sobrevilla— el ideal de formación personal comenzó a ser expresado por palabras tales como “moderatio” o “perfectio”.

El sentido que originalmente le había dado Cicerón al “cultura animi”, fue retomada por Juan Luís Vives en las puertas del Renacimiento español, junto a las expresiones “cultus animis”, “animum excolere” y “animam formare”. No sin razón, sigue diciendo Sobrevilla, don José Ortega y Gasset, sostuvo que la obra de Vives “fue la primera reflexión del hombre occidental sobre su cultura”
. Aquí, como puede verse, se marca una continuidad histórica entre los conceptos de cultura y educación, entre la idea que se tiene de la cultura y la que se asume del proceso de formación de los sujetos. 

Luego, Francis Bacon liga la “cultura animi” a la parte de la ética que busca “los medios para someter la voluntad del hombre a las prescripciones morales, haciéndolo así feliz”.

El texto de Sobrevilla avanza ubicando el uso moderno de la palabra “cultura”, tanto en su sentido objetivo como en el subjetivo, en la obra Pufendorf; vale decir en un referente esencial del Iusnaturalismo. En su principal obra “Del Derecho Natural y de las Gentes”, Pufendorf la define como “los conocimientos y las actividades que nos permiten superar la naturaleza o dominarnos a nosotros mismos”. La “cultura vitae” es el “cuidado del ser humano, individual y social”, porque el hombre no puede ser feliz en el mero estado natural. De este modo, Pufendorf —nos dice Sobrevilla— llegó al concepto de cultura como lo opuesto al estado de naturaleza o barbarie. 

Así, ya se encuentra en el debate filosófico una idea de cultura que articula el concepto de los descubrimientos e instalaciones producidas por el hombre, la actividad misma del hombre, y el “cuidado que el hombre recibe de sus semejantes”. El iluminismo iría a establecer en la cultura ya no sólo la “cultura animi”, sino la presencia de “algo objetivo”, “sometido a leyes que le son propias”
. 

Luego, Herder, ya en el siglo XVII, vendría a usar el sentido subjetivo (“cultura de un pueblo, como despertar del hombre espiritual en el hombre físico”), y el objetivo (“cultura de la humanidad, como las consecuciones permanentes del hombre, en la tradición y que tienen como fin la realización de la humanidad en su conjunto”). 

Termina David Sobrevilla esta parte de su síntesis estableciendo como verdadero fundador de la historia de la cultura al suizo Jakob Burkckhardt (en el siglo XIX). Burkckhardt plantea el asunto de tal modo que ya no se tratará de asumir la historia como el curso de los acontecimientos y sus interconexiones, sino como la suma de todos los desarrollos del espíritu, que acaecen espontáneamente, criticando al Estado y a la Religión (las otras dos potencias determinantes de la historia). La forma exterior de la cultura, vendría a ser la sociedad; comprendiendo “el lenguaje, el arte, la poesía, las ciencias, las costumbres, las fiestas etc.”
. 

A continuación, Sobrevilla ubica el despliegue de dos olas de la filosofía de la cultura, haciendo un recorrido que parte de los autores definidos en el contexto del neokantismo (Cohen, Natorp, Windelband y Cassirer), pasando por Gepr Simmel, Heidegger, Dilthey, Husserl, y los principales teóricos de la escuela de Fráncfort, para abordar luego a los españoles Unamuno, Ortega y Díez del Corral, retomando a los latinoamericanos Leopoldo Zea, y Augusto Salazar Bondy, para terminar en el debate actual (“segunda ola”), donde alude a las aportaciones de Gehlen, Popper y Mosterin. 

De este recorrido, nos interesa señalar únicamente dos aspectos: 

· La definición establecida por Cassirer (La filosofía de las formas simbólicas), del hombre como un animal simbólico, del cual el pensamiento y su comportamiento simbólicos serían sus rasgos característicos esenciales; de tal modo que en ellos radica el progreso de la cultura. Es el simbolismo lo que permite al hombre “escapar a los condicionamientos biológicos y abrirse al mundo de las ideas”, vale decir a la religión, al arte y a la ciencia
. 

· La alusión de Sobrevilla al trabajo de Jesús Mosterín en el libro “Filosofía de la cultura”, donde este último plantea que en muchos aspectos podría hablarse de una cierta “cultura” de muchos animales, si se entiende por tal la posibilidad de aprender. La cultura es básicamente —en esta concepción— información; pero ésta puede ser transmitida por la vía genética (la “natura”) o socialmente. El aprendizaje social puede hacerse sobre la base de la imitación o por la asimilación de la información a través de “soportes artificiales” tales como libros, revistas, conferencias, teléfonos, discos etc. Así las cosas, ni el uso de herramientas, ni la presencia de sistemas de comunicación hacen la diferencia entre el hombre y los demás animales. La diferencia está sólo en que el aprendizaje del hombre se hace por medio del lenguaje. 

Mosterín, denomina “memes”, a las “unidades culturales básicas”. El soporte de una unidad de información genética es un gen, un cierto segmento de una cadena de ADN en el genoma; el “meme” es, en cambio, una cierta estructura neuronal constituida (históricamente) en el cerebro de un individuo. Pero estas unidades de información no equivalen a los “bits”, porque son cualitativamente desiguales y no pueden sumarse
. La cultura, pues, según Mosterín, tiene, también, un acumulado individual. 

Luego de este excelente recorrido por la memoria de la palabra y el concepto de “cultura” que nos ofrece Sobrevilla, podemos hacer un balance de otras posturas, tal que nos permitan indagar por su relaciones con el asunto de la constitución de los sujetos, y la manera como en esas concepciones de la cultura se enfocan las preguntas sobre las que venimos indagando. 

Así, por ejemplo, y de otro lado, la sociología estructural funcionalista (tal como sus promotores gustan nombrarla), define el concepto de “cultura” como la trama —matriz y red— dentro de la cual las instituciones relacionadas y coordinadas entre sí, “actúan en un sistema total”, implicando “todas las capacidades y costumbres adquiridas por los seres humanos en asociación con sus congéneres”
. Este punto de vista también parte del esquema de la “interacción comunicativa”, de la llamada ética de la alteridad instrumentada en el proceso de socialización del individuo, considerado en el grupo, como “el otro empírico” que se adapta a las pautas de comportamiento aceptadas socialmente. 

Aquí, los elementos simbólicos son tomados únicamente y estrechamente reducidos a su condición “comunicativa”, en relación a que son “significativos para las pautas de conducta (observables)”, en la mejor tradición del conductismo. Por eso, para esta concepción, es posible —entonces— asumir la “cultura” como “aquello” que “da sentido a los distintos segmentos de la conducta social”.

Tras esta maniobra que castra y cuasi-liquida lo simbólico conduciéndolo a la mera deriva de la “capacidad para transmitir datos”, en cuya perspectiva todo concepto de “cultura” se construye como un arquetipo donde la conducta es el horizonte de la adaptación donde toma cuerpo la negación de las contradicciones: todo ocurre en el espacio relacional y extrañamente “globalizante” (o “globalizado”) donde lo universal se niega para aterrizar en lo concreto-empírico del grupo. Es allí donde reina —por definición— la “armonía”. O —al menos— su ilusión. De este modo, aquí, lo “inarmónico” debe ser, sencillamente, adaptado. De esta suerte, la dinámica social se piensa articulada en el despeñadero de la antinomia kantiana; desconociendo como fundamento de su trasegar el desarrollo de las contradicciones.
Sin embargo, y a pesar de todo, en este ordenamiento del discurso va quedando claro al menos un aspecto central: se vislumbra, también, la relación entre la cultura y el orden simbólico, ya establecida en el discurso de Cassirer, y —claro— en el de Freud
. 

A contravía de la simple ligazón entre “lo cultural” y el elemento “comunicativo”, que —tal como lo hemos enfatizado— precariza lo simbólico, reduciéndolo a lo que no es, ni puede ser en su esencia… hay —a pesar de todo— una ángulo que nos permite, para el caso que nos ocupa, proponer la discusión en otro terreno. La concepción de la cultura que Lotman plantea abre el camino: “la cultura es una jerarquía de códigos”
, dice. Aquí, por definición, el hombre es un ser que interpreta, que se plantea frente a la significación, que se apoya en sus sentidos y se relaciona con el mundo interpretando los signos a través de los cuales se establece esta relación con el mundo, más allá de la simple y limitada “transmisión de datos”.

Es importante mostrar —en este punto del debate— la ligazón que hay entre lo cultural y el elemento comunicativo como un aspecto (sólo un aspecto) del lenguaje humano que tiene otras dimensiones (lo poético, conativo, fáctico, conminativo, metalingüístico, además de lo referencial, según sean funciones que el mensaje producido despliegue). 

Lotman, entonces, ve cómo —por ejemplo— en un monumento o en una vieja herramienta, podemos leer no sólo su carácter o “función” práctica y (o) pragmática, sino el fundamento de significación que establece
, donde algo más va del signo al signo lingüístico, de la mera representación de la cosa al pensamiento.
De algún modo, el módulo universitario que aquí reseñamos, se “adapta” a esta perspectiva teórica cuando señala “cada aspecto de la conducta humana es significativo como parte de entender la vida humana y la sociedad”. 

Como puede verse —aquí— al retorcer el planeamiento para que la “conducta” como categoría central reine, el aspecto de lo significativo y simbólico del ser humano y la cultura resulta sacrificado, sacrificando en ese movimiento, incluso, lo simbólico que se construye en la raíz del movimiento humano y la llamada “propiocepción del cuerpo”.
El planeamiento que se deja ver ya no es la reflexión histórica sobre la sociedad, sino la desaparición misma del sujeto a manos de la presencia omnímoda de la conducta, desplegada sólo por los individuos, al interior de los grupos, jugando “roles” que tienen en la perspectiva única, insólita y exclusivamente dos alternativas: 

· La adaptación al mundo tal como él es, o 

· La “inadaptación” que, entonces, debe ser sometida a la “cura”, a la reducción, a la subordinación. 

Pues bien, la cultura entendida como “texto abierto” y como “jerarquía de significaciones”, ha venido siendo negada en los discursos dominantes donde, por ejemplo, es subordinando, subyugando, ocultando y excluido el sentido de la lúdica y la lúdica misma y —aún— dentro de la lúdica, a la poesía, enmarcando todo ello en los extravagantes parámetros del “tiempo libre”. 

Es necesario reiterarlo: queda —de este modo— planteada la discusión: el pensamiento Iusnaturalista, que ordena el mundo moderno, separa las prácticas, y dentro de ellas, separa primero, y excluye luego… a la lúdica y a la poesía. 

Esta separación de las prácticas, esta organización de lo social que destruye la totalidad, piensa lo concreto como lo separado (perdido en la racionalidad micro, parroquial y semi-feudal), lo individual como lo único existente, la racionalidad local como la única vigente, lo universal como lo peligroso, y la totalidad como lo necesario de negar. 

Esta separación de las prácticas se constituye simple y llanamente en alienación del hombre. Esta condición alienada se hace práctica, y práctica cotidiana. Al hacerlo, degenera física e intelectualmente al ser humano y a los seres humanos en cuanto son en esa práctica social escindida donde se parcela el trabajo. En este camino, toma como señuelo a la familia, asesina a los pueblos “modernos” para sumirlos, de entrada, en una dimensión corporativa y protofascista de la cultura.

Aquí surge una preocupación que nos asalta: ¿Cómo manejar la estructura del tiempo del ocio que aparece como parte-del-tiempo-libre, ligada a la presencia misma del Homo alienado en los espacios de la familia que lo reproduce?

Es preciso reiterar en primer lugar que “tiempo libre” es ya un preconcepto empírico. En la sociedad “moderna” (es decir capitalista) este tiempo “libre” radica nada menos que en la separación del trabajo, en la atomización de las prácticas.

De este modo el “tiempo libre” está separado del trabajo; y, desde luego, el trabajo está “liberado” de la lúdica y el goce. En esta lógica se supone que es el tiempo libre (el ocio) “la madre de todos los vicios”… ésa que genera y engendra las dificultades de la inadaptación. En el ordenamiento de este pensamiento, según sea el tiempo libre, así será el tipo condición y “calidad” y el “tipo” de la “desadaptación”. La prostitución, el sicariato, la drogadicción tiene —así— inexorablemente una determinación mecánica insalvable en el uso inadecuado (¿inadecuado para quien, o con respecto a qué?) del “tiempo libre”. 

En la perspectiva del análisis que presentamos y defendemos, la cosa pudiera ser de otro modo: es la alienación del tiempo, la separación de las prácticas, la desludización, la despoetización, la desarticulación de las prácticas de la cotidianidad incluido el llamado “trabajo productivo”, donde está la contradicción principal que instaura los comportamientos llamados “desadaptados”, y… los riesgos. Alguien, sometido a la violencia “simbólica” y (o) real de un ordenamiento del tiempo en el cual se privilegia la “producción”, llega al espacio de la cotidianidad familiar con una carga de culpas y catexias por liberar
. De este modo, y en ese espacio, el tiempo separado y proclamado como “libre”, es apenas el rincón y el lapso donde se concreta su “desadaptación”. Al otro lado del mismo río, vivimos la más grande ofensiva contra otro derecho: el derecho al descanso y al recreo suficiente que ya asalta no sólo a las oficinas, a las fábricas y al trabajo a destajo, sino también a las escuelas donde ya se cuenta en minutos el trabajo, y se avanza en claves de segundos, a tientas por el sendero marcado por los pregoneros de la “eficiencia”…
Por eso los maestros (y en general los trabajadores), para sobrevivir en el capitalismo —según nos dicen e imponen—, deben generar y desarrollar una “capacidad de afrontamiento” para “enfrentar situaciones estresantes cotidianas relacionadas con su labor escolar” para “ofrecer un desempeño óptimo y satisfactorio en sus labores de formación y/o dirección educativa”
. Los documentos con los que se convoca a los docentes para ser evaluados advierten que “esta competencia se evalúa en torno a dos dimensiones, la capacidad de afrontamiento al estrés y la resiliencia”. 
El “afrontamiento” en el manejo del estrés laboral, nos dicen ya, es muy importante “en el contexto escolar, dada la gran cantidad de factores de riesgo a los que se ven enfrentados los educadores y directivos docentes”. Éste consiste en “los esfuerzos cognitivos y conductuales que utilizan los docentes y directivos docentes para el manejo de las demandas internas o externas inherentes a sus labores, los cuales pueden ser adaptativos o desadaptativos, en la medida en que le permiten superar satisfactoria y adecuadamente las situaciones demandantes de diferente naturaleza” de tal modo que tendrá mejor “afrontamiento” quien pueda “asumir que las situaciones críticas representan un reto más que un obstáculo, una oportunidad de aprendizaje para enfrentar futuras situaciones”
; vale decir quien mejor se adapte… sin “chistar”.

La resiliencia, nos dicen, hace referencia “a capacidades del docente y directivo docente para salir exitosamente de situaciones arbitrarias que pueden presentarse en el ejercicio de sus labores profesionales y personales dentro de la institución educativa”. Y precisan que “esta capacidad se pone en juego cuando el profesional se encuentra en un ambiente que puede tener elementos que desfavorecen o no reconocen su desempeño laboral”, de tal modo que “reiteradas situaciones de esta índole se asocian con el síndrome de estar quemado (burnout), que desencadena agotamiento en el trabajo, cansancio emocional y desinterés progresiva en la labor escolar”. 
No debe quedar duda: “En la presente evaluación, esta dimensión se toma en cuenta con el fin de evidenciar tendencias comportamentales resilientes que se convierten en factores protectores en los profesionales evaluados para no desarrollar el síndrome de burnout en el desarrollo de su quehacer profesional en el ámbito escolar”
. 

Negado el descanso, expulsada la lúdica del aula y de la escuela, los hombres grises vendrán a proponernos otros “ítems” en la evaluación del “desempeño escolar” de los estudiantes: su competencia de afrontamiento y la ubicación en una escala de su “dimensión” “resiliente”… al fin y al cabo estarán aprendiendo a hacer en contexto, formándose para el rebusque, como fuerza de trabajo para las nuevas condiciones que el capitalismo dispone y el Estado impone… Así, en esta concepción, el mundo (es decir el ambiente) es el rey. Como el educador no necesita ser educado, y sólo debe adaptarse y aprender a hacer en contexto tanto como lo hacen los estudiantes, no existe —ni por asomo— la posibilidad de cambiar al mundo.

A contravía hemos escrito en otra parte que definir la cultura como “la cultura es la manera principal como los seres humanos se adaptan a los ambientes” es abonar el campo del fascismo. Por el contrario, empezar a entender la cultura como la manera como los sujetos asumen y perciben su relación con la práctica social, nos vacuna contra los relativismos llevados al insulso parroquialismo, que sólo cuenta como “cultura” a la expresión micro; pero también nos preserva de esa mirada que, a nombre de “lo universal”, termina batiéndole palmas al etnocentrismo europeo y al “modo de vida americano”, desde su sesgo más perverso
. 

Allí señalamos, de la mano de Marx, cómo es necesario en este debate, encontrar la salida del reino de las abstracciones, hacia la realidad viva, para decir “eso” que tenemos que decir de la naturaleza y del hombre: de la naturaleza real y del hombre real. Pasar del hombre abstracto, a “los hombres reales y vivientes”
 es la tarea urgente; y para eso no hay sino un camino: “verlos actuar en la historia”. Lo reiteramos: hay que sustituir el culto al hombre abstracto por la ciencia del hombre real y de su desenvolvimiento histórico… por el camino que inició Carlos Marx en y con La Sagrada familia. 

Es la ruta que conduce a cambiar el mundo. 

III. FAMILIA: OTRA MÁQUINA DE HACER CREER
1. Desde un juego de palabras

Lo primero que habría que señalar es un interesante juego de palabras: para casi todos nosotros algo “familiar” es eso que desde la primera evidencia “sabemos qué es”, con la certeza según la cual “eso que es, es… o tiene que ser”. Al aplicar este axioma, encontramos que hay una palabra “muy familiar”: el concepto mismo de “familia”
que, sin embargo, a la hora de precisar en su definición, genera problemas conceptuales. 

No alcanza esta categoría, sin embargo y a pesar de su polisemia, alcanza la dimensión de “comodín conceptual”
 tal como lo es el de “cultura” y el de “creatividad”, aunque también ganaría con honores tal substantivación: mucha gente, incluidos investigadores, utiliza el concepto sin definirlo previamente, suponiendo ingenuamente que encierra el mismo concepto y apunta a la misma realidad. 

Incluso, a la hora de definir la familia aparecen varios problemas. 

Así, se encuentra la “definición” simplemente empírica de la familia como un “grupo primario” que apunta (se cree que siempre apunta) a la trinidad judeocristiana que asume como modelo “lo que” ella es, o “debe ser”: padre-madre-hijo. 

Sin embargo esa trinidad es mucho más compleja de lo que su noción empírica designa en la sacralización de los “roles” tanto de la familia como de los individuos que la integran: el “rol” de padre, el de madre y el de hijo. 

El otro problema es, incluso, una discusión que hay que abordar por ejemplo desde la perspectiva de Morgan, de Engels, y Bachofen. 

En esa perspectiva, como se recordará, no se apunta a precisar el concepto mismo de familia sino a “hacerlo comprender” por su origen. Sin embargo, el problema de los orígenes, el problema de marcar esencialmente (o exclusivamente) los orígenes, radica en que su problemática se asienta en lo teleológico, tanto como lo es la búsqueda anodina de las finalidades que se agotan y se explican en sí mismas. 

La ciencia no apunta simplemente o solamente a explicar los orígenes (o los “finales”, o las finalidades), no se enreda en la causa final aristotélica. Esta problemática de los orígenes (y de los fines) siempre está sesgada por un pensamiento mítico, que puede validarse —​y explicarse— como tal pensamiento pero que no reemplaza el discurso de la ciencia, ni puede ser reemplazado por él. La ciencia busca las leyes que organizan el funcionamiento de los fenómenos y representa, por lo tanto, la explicación de los fenómenos por sus causas (múltiples, complejas, dialécticas) y por sus procesos. En palabras de Vigotski, este es el punto de vista “genético”. 
Sin lugar a dudas, tal como lo dice Blanca Nelly Restrepo retomando a Vigotski, desde la perspectiva de los aportes del Grupo de Investigación “Sujeto pedagógico y condiciones materiales de la práctica escolar”, el método “genético” (el ordenamiento metodológico según la cual es necesario estudiar los procesos para incidir sobre ellos) es “la clave esencial de la investigación que tenga por objeto la generación de los sujetos”
.
2. Los verdaderos aportes de Engels

Este primer problema apunta, pues, a definir el “cómo acoger la investigación de Engels” y lo que él retomó de Morgan sin que desarrollara, en algunos aspectos, la crítica necesaria. 

Se puede constatar la existencia en este debate de una postura demasiado simplista en quienes defienden como si fuera lo esencial del Materialismo Dialéctico esta explicación según la cual la familia “progresa” desde la promiscuidad sexual y el matrimonio por grupos, hacia la familia patriarcal y a la monogamia. 

Pero éste no es el aporte fundamental de Engels. Es más: éste no es un “aporte” suyo, ni él dice que lo sea.

En su teoría hay otros elementos fundamentales como son el establecimiento de conceptos tales como el de “familia”, “matrimonio” y “parentesco” a modo de categorías históricas diferenciadas y relacionadas. Lo propio ocurre con la distinción esencial que establece entre lo que representa la monogamia en su sentido etimológico (y su aprehensión imaginaria) y lo representado por la monogamia en su sentido histórico
. Ese sí es, a no dudarlo, un gran aporte porque permite pensar las leyes que organizan y rigen la familia en el desarrollo de la historia, como lo que es: una “institución” cultural, social, histórica, más allá de la existencia de las familias, sindiásmica, punalúa, patriarcal y monogámica, o del debate acerca de si este tipo de familias existieron realmente o no; o de si su existencia se dio como un referente universal o, por el contrario, sólo pudo tener una precaria existencia “puntual” y aleatoria. Aunque, claro está, es ahora urgente y necesario establecer qué es “eso” que nombramos como “institución”.
 

“En su origen la palabra familia no significaba el ideal, mezcla de sentimentalismos y de disensiones domésticas, del filisteísmo de nuestra época”, clarifica Engels, recordando cómo entre los romanos la palabra no se aplicaba siquiera a la pareja conyugal y a sus hijos sino a los esclavos; de tal modo que famulus, significaba ni más ni menos que esclavo.

Desmitificado el origen de la palabra “familia”, Engels enfatiza cómo Marx ya había planteado que “la familia moderna contiene en germen, no sólo la esclavitud (servitus), sino también la servidumbre, [y cómo] (…) encierra in mimiature, todos los antagonismos que se desarrollan más adelante”. 

Habría que aceptar con Engels que la monogamia no aparece en la historia como un acuerdo entre el hombre y la mujer, y menos aún como la forma más elevada del matrimonio, y —cuando entra en escena— lo hace como una forma de esclavizar un sexo por el otro.

Siendo la monogamia la forma celular de la sociedad “civilizada”, en ella podemos estudiar la naturaleza o carácter de las contradicciones y de los antagonismos que encuentran su pleno desarrollo en esta sociedad.

La fina ironía del materialista se desliza, marcando a fuego las conciencias escindidas en el juego de su moral burguesa: 

“junto al marido, que ameniza su existencia con el heretismo, se encuentra la mujer abandonada. Y no puede existir el término de una contradicción sin que exista el otro, como no se puede tener en la mano una manzana entera después de haber comido la mitad. Sin embargo ésta parece haber sido la opinión de los hombres hasta que las mujeres les pusieron otra cosa en la cabeza. Con la monogamia aparecieron dos figuras sociales, constantes y características, desconocidas hasta entonces: el permanente amante de la mujer, y el marido cornudo. Los hombres habían logrado la victoria sobre las mujeres, pero las vencidas se encargaron generosamente de coronar a los vencedores”

El código de Napoleón resolvió en el imaginario jurídico el entuerto: “L'enfant conçu pendant le mariage a pour père le mari” [el hijo concebido durante el matrimonio tiene por padre al marido]. De este modo el adulterio —cantado, prohibido y castigado— se institucionalizó junto a la monogamia. De ahora en adelante, como lo explica Engels, una vez más la certeza de la paternidad, supuestamente garantizada por la monogamia, tenía tan sólo un garante moral, una certeza extremadamente pobre: el entrampado garante de la ley.

Aparte de el ordenamiento de esta sólida crítica de la “institución” familiar y de sus defensores parados en las antípodas de su doble moral victoriana, resulta de menor calado la discusión sobre la supuesta o no supuesta existencia de la promiscuidad sexual, que seguramente podría estar signada, tal como lo han señalado algunos autores, por la concepción etnocéntrica y euro-centrista que tendrían los pensadores del siglo XIX que plantearon lo fundamental de estas tesis. 

Como se sabe, de alguna manera esto redundó en no superar —aunque en Engels se encuentran también los fundamentos de su crítica— el esquema que piensa el tipo de familia burguesa y europea como el modelo de la familia. 

En esta perspectiva, quedaría sumamente claro cómo el ser humano habría tenido la posibilidad de “avanzar” desde la promiscuidad hasta la condición superior de la monogamia. Desde la promiscuidad literalmente sin reglas a lo más elaborado que sería la monogamia, perfectamente codificada y sometida a las prohibiciones. De la promiscuidad reconocida a la oculta.

Pero esto, como puede demostrarse, no es cierto. En todas las estructuras sociales, por primitivas que sean o parezcan ser, existen unos códigos muy complejos que las rigen. Donde la mentalidad occidental ven un “despelote”, “lo que” hay es un ordenamiento y un continuo referente a unas normas que, simplemente, son diferentes, y que no son evidentes a la mirada extraña, a la mirada exótica y “occidental”. 

Así, tras el ataque que por estos días cierta academia hace a la que supuestamente es la posición de Engels (y por lo tanto del Marxismo) en relación con la comprensión de las leyes que rigen el funcionamiento y “eficacia” de la familia, se esconde —en verdad y además— la defensa vergonzante que los agentes de esa academia hacen de los tipos de familia propuestos por el “orden” reinante no ya como modelos, sino como moldes de la reproducción social y de la constitución de los sujetos modernos (o “postmodernos”). 

Pero además, hay otra percepción que ese ataque deja y encubre: la negativa a aceptar el que sí es el planteamiento hecho, con meridiana claridad, por Engels: la familia es fundamentalmente una institución social, una institución cultural que no puede ser, por tanto, a-histórica, como no lo es ninguna institución. Esto, independientemente de la manera como —en los diferentes períodos históricos— coexisten también diferentes tipos de familia. 

3. El concepto de familia, más allá de la empiria

Llegamos así a la conclusión según la cual, bajo la evidencia, el concepto mismo de familia es una definición problemática y de múltiple determinación. 

Por ello, en la línea de lo hasta aquí dicho, es necesario dejar plenamente establecida la convicción de esa entidad que ya Lacan, en el texto “La familia”
 ubica como una “institución” y, por lo tanto, como una articulación social. 

Como esto —solo— no basta y no resuelve la cuestión, es necesario, al mismo tiempo, dejar establecido teóricamente cómo la familia, al ser tal institución cultural, funda y establece —en el mismo movimiento— al ser humano como un ser simbólico que se apropia del lenguaje y tiene conciencia del tiempo. Por ello, es el único ser que concurre a la cotidianidad en una postura trascendental, y piensa y siente la muerte. La muerte es para el homo sapiens-sapiens un problema, porque él es el único animal que aspira a la eternidad, y por ello mismo es el único animal consciente del tiempo (o al contrario: por cuanto se hace consciente del tiempo, aspira a la eternidad). Es el único que ha ganado la eternidad desde el legado de sus obras, el único que, con el invento extraordinario de la escritura, puede comunicarse con el pensamiento de los muertos que escribieron; el único ser que se constituye en sujeto en la dinámica misma que le permite transformar el mundo.

Si la familia es, ante todo una “institución” en la cual hay una relación de contradicción entre lo biológico y lo social-cultural, entre la empiria y la evidencia, ella aparece como un grupo, como un agregado empírico de individuos que cumplen unos roles, tanto en cuanto son individuos. 

Ésta, es la mirada ideológica que ve la familia como un agregado empírico de individuos que cumplen, unidos por una relación biológica, un papel de generar un lugar que instaura a esos individuos como miembros del “grupo primario”. 

Las investigaciones van mostrando que más allá de la familia biológica hay una articulación de la familia como “institución”.

Las instituciones reproducen la sociedad tal cual ella es. Como institución, la familia reproduce la sociedad, tanto como lo hace la escuela, las iglesias, los sindicatos o los partidos institucionalizados. Pero la familia es, además y sobre todo, un momento privilegiado de la reproducción de la sociedad. 

Esta reproducción de la sociedad en su conjunto se concreta en la reproducción de los sujetos individuales y colectivos, tal como la sociedad los necesita; pero también en la reproducción del individuo tal y como la sociedad lo necesita, en su saber-hacer, en y con todos sus saberes, en su imaginario, en su dimensión simbólica y de clase, en su condición de sujeto históricamente determinado. 
Sobre la base biológica hay una estructuración de lo cultural donde puede ubicarse no sólo una herencia biológico-genética, según la cual alguien puede “sacar” o tener “los ojos del papá” o “la nariz de la mamá” etc. ¿Sería posible heredar algunos elementos del comportamiento, jalonados por el instinto, en la medida en que estén ya subsumidos en siglos de evolución genética, inscritos en los genes? Aun no lo sabemos. 

Por ejemplo, hay quienes postulan, sin demostrarlo nunca, que ciertas maneras del llamado “eterno femenino” tengan ahora una articulación genética; pero éste no es, evidentemente, el punto. 

Aún en este caso, no se trataría de mostrar o “demostrar” una deficiencia, una carencia o un mero énfasis de “lo” femenino determinado por la cultura, sino todo lo contrario: se trataría de un “reforzamiento”, o “sedimentación” biológica de las determinaciones regidas por el orden cultural, que en otras condiciones históricas tenderían a “limarse” y a desaparecer. Si la cultura lo genera de ese modo y lo refuerza a partir de un punto en el cual concreta su existencia en el propio código genético… aún en ese límite, la cosa no puede reducirse a la existencia de una tal “deficiencia” de lo femenino, “genéticamente establecido”. La naturaleza suele sancionar lo que es “bueno” y se impone en y para el proceso evolutivo.

4. La institución

De todos los llamados “grupos humanos”, articulados en las sociedades divididas en clases, la familia educa (como la escuela, pero generando otras formas) y desempeña un “papel” central en el procesamiento y reproducción del orden cultural. Por ejemplo, es allí donde se da y se hace substancial, como elemento de educación, el predominio de la represión y el modelamiento de los instintos
, donde se adquiere la lengua que —por ello— se denomina “materna”, donde se involucra al individuo en las estructuras que aparecen
 como el ordenamiento natural y normal de la conducta porque —se supone— son la única codificación y hasta la exclusiva y “auténtica” programación aceptada y adaptada al “orden establecido”. También es allí donde están los elementos conductuales gravitando no sólo en el nivel de la conciencia. 

Vale decir, la familia es un espacio privilegiado de la constitución del sujeto.

La familia es —pues—, y desde siempre, una “institución”, y obedece a las reglas de funcionamiento institucional, que articulan su condición micro a las urgencias y presupuestos substanciales del Estado. 

En este punto de la construcción del discurso, y en relación con este objeto concreto de conocimiento, puede sencillamente vaciarse informaciones contradictorias o complementarias que en los manuales y módulos, y en las “tesis” y otros trabajos de grado se encuentran acerca de la taxonomía y clasificación de los tipos de familia: Las familias nuclear o conyugal, incompleta, extensa o multigeneracional, multinuclear o fraternal, monogámica, poligámica, poligínica, poliándrica, biológica, de procreación, de orientación, consanguínea, conjunta, legal, de hecho, amaño, diada maternal, diada conyugal, unión libre, estable, sucesiva, concubinato... 

A esta lista, desde luego, podría agregarse dos o tres etcéteras y, en una nota a pie de página, una bibliografía más o menos extensa donde el significado de tales conceptos pueden ser consultados, recordados, recortados o hacerse precisos
.

5. Familia y formación social

Lo mismo pudiera decirse a la hora de establecer los criterios con los cuales se mira tanto el desarrollo histórico de la familia en Colombia como su tipología, definida en las regiones. Aquí, aparte de resumir —generalmente de mal modo— lo dicho por doña Virginia Gutiérrez de Pineda en su magistral y ya clásica investigación
, es poco lo que se encuentra; a no ser una conferencia que —en 1970— impartió Estanislao Zuleta, sin la menor duda preñada por tesis que esa investigación de doña Virginia aportó. Allí, Zuleta planteó una hipótesis que problematizó el concepto de “cultura nacional”. Desde luego, hay que decirlo, hizo no sólo precisiones sino desarrollos no establecidos en el trabajo primordial de esta autora y mostró un camino que lamentablemente no hemos sabido recorrer en esta materia.
 

La descripción de los rasgos de los tres elementos heterogéneos que se encuentran en las raíces de nuestro mestizaje (americano, negro e hispánico) así como de la descripción de las “zonas culturales de la familia colombiana”
 pueden recordarse en el momento del análisis concreto; y recuperarse a partir de las ya mencionadas intervenciones de Zuleta y Doña Virginia, que definen —en todo caso— un punto de referencia en cualquier estudio serio sobre esta materia en este país, independientemente de las limitaciones que ellos puedan tener.

El difusionismo —enseñaba Zuleta— es el intento de explicar los fenómenos históricos y sociales mediante la tesis del “contagio”: Cuando un difusionista ve en una cultura un dios que muere y vuele a resucitar, se imagina que debieron “copiarlo”; así se despliegan falsas erudiciones que muestran cómo una cultura le “contagió”, le “pegó” esa creencia a otra y esa a otra… y así, por ejemplo, el dios egipcio Adonai que muere descuartizado por los demás, luego de ser enterrado va al infierno y regresa al tercer día, de tal modo que en una secuencia de más de treinta mil años, los cristianos fueron finalmente “contagiados”, de tal modo, que pudieron así explicar la condición divina de Jesús, su profeta, asumido como El Hijo, una persona del sólo Dios verdadero que veneran. En realidad, las sociedades agrarias dieron origen a dioses que siendo enterrados, resucitan, tal cual lo hace la cosecha a partir de la semilla. 

Si tenemos esto claro, podremos asumir, por ejemplo, que la música que existe en la costa pacífica no la “contagiaron” quienes llegaron del África. La religión, la música, los giros dialectales de la lengua, y otros aspectos de la cultura, tanto como el tipo de familia, existen y se forman históricamente. Y eso ocurrió, también, en la formación social colombiana. 

En Colombia no ha existido y no existe una familia, un solo tipo de familia. Se destacan, básicamente tres “culturas familiares”: 

· En la región costanera, en el proceso de la invasión española, sus enclaves debieron generar como forma económica esencial la esclavitud. El esclavismo importa fuerza de trabajo, y lo hace —básicamente— por medio de la guerra o apelando a la cacería. 

La esclavitud impide la formación de la familia; veda cualquier forma estable de la familia del esclavo, y termina impidiendo que la forme, por cuanto al esclavista le interesa la fuerza de trabajo activa y no los costos improductivos que su reproducción genera. Cuando los “bárbaros” dejaron de ser la fuente desde donde los romanos importaban hacia la “urbe” la fuerza de trabajo necesaria, y se convirtieron en un peligro militar para Roma, el esclavismo desapareció y dio origen a la figura del siervo y de la servidumbre que retomó, por sus pasos contados, los esquemas sociales de la Marca
. Cuando en el siglo XIX, la fuerza de trabajo esclava de los negros africanos escaseó, el precio de los esclavos hizo que fuera mejor negocio pagar salarios y, como decía Zuleta, la libertad “se puso de moda”; tanto que quienes habían sostenido que la esclavitud es un castigo divino, y los que dijeron que la prohibición de comprar y vender esclavos violaba la libertad de comprar y vender que todo hombre tiene y, por tanto, violaba la dignidad humana, terminaron ajustando sus doctrinas a la justificación de la necesidad económica del trabajo asalariado… justo cuando el esclavismo dejó de ser un buen negocio. Las zonas donde, en Colombia, las tribus originarias de esas regiones no aceptaban la dominación porque no la conocían en cuanto eran recolectoras y cazadoras, nómades, no pudieron —por eso mismo— ser esclavizadas, fueron masacrados y reemplazados por esclavos traídos del África. Esta operación se facilitó por su proximidad a los enclaves y puertos (marítimos o fluviales) sembrados por la colonia. Cuando en el siglo XIX el esclavismo dejó de ser rentable, esas zonas se transformaron en zonas de latifundio, explotadas por medio de “peones” y de “agregados” (individuos que viven con sus familias en un pedazo de tierra y a los cuales no hay que pagarle salarios y, por tanto, trabajan gratis, o mejor, validando la redundancia: por la mera reproducción de las condiciones de reproducción de su fuerza de trabajo y de su vida…). Pero, en lugar de vivir aislados en las parcelas, se asentaron en pequeños poblados. Allí, en la historia se forja un modo de ser: alegres, dicharacheros, hablan de “tú”, en su familia hay menos patriarcado, no están bajo la tutela del padre-agresor y déspota sino de la “mama grande” que deviene de familias por las que han discurrido varios maridos (o sólo uno que, en todo caso deja hacer y entrega el poder que se acrecienta en manos de la mujer), fácil espontaneidad en el manejo del lenguaje, desinhibiciones (incluida la sexual), apropiación del ritmo, 

· En las regiones (por ejemplo Boyacá y Nariño) donde estaban asentadas comunidades indígenas agrarias con una estructura de clases nacida de esa cultura agraria desarrollada durante siglos, el camino fue el de la servidumbre. Los giros del lenguaje conservados desde el siglo XVI (“mande”, “su merced”, “su mercecita”) expulsaron el “vos” de los paisas (y el de los argentinos). Allí, por ejemplo, las formas señoriales del lenguaje se apropian y son asumidas, de tal modo que, en la práctica, habitualmente se generan dentro del uso regional del lenguaje (o dialecto), otras formas sociales como el argot que distingue a los de “noble cuna” y los diferencia del habla de los siervos. El “ñero” y el “gomelo” o el “yupi” dicen y piensan diferente, aunque lo hagan en el territorio de la misma ideología. 

Al esclavo había que cuidarlo para que no se “volara”, recuerda Zuleta, pero con el siervo, con el sujeto forjado en la servidumbre el asunto es a otro precio: no se “vuela” porque no se le puede volar al “señor”, al amo que ha internalizado y lleva por dentro. Fue fácil para los agentes de la colonización “encomendar” a los indios que venían de una tradición de vasallaje. 
A diferencia de la escuela, la familia no reproduce esencialmente los conocimientos sino el “modo de ser”, el modo de sentir, de pensar, actuar y vivir. Preguntaba Zuleta qué tipo de modo de sentir, pensar, actuar y vivir puede forjarse en un sujeto que ha pasado su infancia en una familia con un padre vencido que dice “mi amito”. En esta cultura, los sujetos atan a su personalidad dos perspectivas que hacen parte de la misma contradicción: el servilismo y la hostilidad. Zuleta terminaba esta caracterización mostrando cómo en la música, esta entidad cultural, trae los temas del fracaso, del amor imposible, del dolor estéril… el de los pasillos, llenos de colores y música de esclavos satisfechos con su esclavitud. 

· En regiones como Antioquia y Caldas, pero también en los Santanderes, un mosaico de minifundios dio origen a otra estructura cultural y a otro tipo de familia. 

Cada familia aquí se concreta como micro dictadura patriarcal que produce inhibiciones, marca al cuerpo y castra el ritmo. Zuleta decía, con razón que no hay nadie que baile peor en el mundo que un antioqueño y nadie que lo haga mejor que un costeño. Pero a las inhibiciones corresponden también las aspiraciones, el “espíritu” emprendedor que ahora quieren imponer a contra mano. Los individuos se debaten en otra contradicción: no pueden optar entre el emprendedor y el mentiroso. Es el resultado del tipo de cristianismo convertido en obsesión particular. Aquí, la familia como fundamento del ser “parcelero” que acompaña al colono, donde el padre tumba monte, abre y labra la nueva tierra, su tierra, el pedazo de tierra que empieza a ser suya por derecho de posesión, hace necesaria la presencia de la mujer sumisa que prepara la comida y la lleva al “trabajadero”, mantiene la huerta y el corral con gallinas y pavos, atiende a los niños y hace buena la vida y el reposo. Es también la familia que necesita a los muchachos que “colaboran” y van asumiendo responsabilidades hasta que ya no caben en la tierrita del papá y les toca irse… y se van, cumpliendo un rito de pubertad: pelean con el padre y se “vuelan”, buscando una mujer y un “destino” que les permita ser como su padre, reproduciendo y dando continuidad a la zaga y a la saga. Es la familia solitaria, refundida en la parcela que encierra a sus miembros en la devoción al rosario y la mirada corta que no alcanza a abrirse en los espacios de comunión de los domingos, en la plaza del pueblo, en el parquecito de la aldea y regresa, como recuerdo que decía Zuleta, al “silencio parcelario”. Estos colonos libres no fueron ni siervos ni esclavos; forjados en la llamada “homogeneidad social”, su cultura desplegó en su lenguaje un “trato” donde nadie dice “su mercé”, ni “mande”, sino don fulano… de la misma manera que en la costa todos son “compadres” o “compas”, aquí todos son “don”. Por eso en las montañas de Antioquia, en el eje cafetero y en los Santanderes, el castellano de los ricos es el mismo que el de los trabajadores. A diferencia del altiplano donde los “gomelos” que hacen curso para “yupis” y los “ñeros” dicen distinto y entonan distinto, no por razones geográficas (porque el altiplano sea muy alto o porque allá haga mucho frío); en las culturas de “vertiente”, dicen lo mismo las bocas de los aristócratas que el lenguaje del pueblo (el relativamente reciente fenómeno del parlache es otra cosa y nace de nuevas determinaciones). 

La familia patriarcal, conservadora, termina expulsando a los muchachos que tienen que irse a “hacer vida”, lejos del patriarca pero bajo la sombra que como guía, proscripción e interdicción, el patriarca les sembró en el alma. Pero en el proceso de negación de la esclavitud y el servilismo, ocurren estos fenómenos que no se pueden explicar ni comprender desde la mera diacronía. Zuleta explicaba cómo, por ejemplo, el “vos” paisa nace del “vosotros”; y el “hacés”, “mirás” surge de eliminar la “i” en la conjugación de la tercera persona del plural “haceis”, “mirais”, dando un giro del plural hacia el singular (“vos”, por “vosotros”, y “hacés” por “haceis”)… 

El Zuleta de buena ley sembró en muchos de nosotros el germen inquietante que estimuló desde entonces la necesidad de luchar y transformar el mundo, vacunándonos contra los idilios fraudulentos donde los portavoces de poder postulan un pensamiento alejado de las preguntas peligrosas y de las incógnitas abiertas. 
Contra todo difusionismo, contra todo irracionalismo histórico, ese Zuleta de los primeros años setenta, exigía explicaciones que dijeran, no de dónde venía tal o cual característica de este o aquel fenómeno, sino que dijera por qué y develara el sentido histórico concreto que ello tenía en nuestra formación social. Con él aprendimos cómo —por ejemplo—, ante la presencia de formaciones sociales con tribus de cazadores y recolectores que no conocían ni aceptaban la dominación y la servidumbre, los españoles, tanto como los ingleses, decidieron eliminarlos; católicamente aquí, protestantemente en Norteamérica. Los declararon no ya “paganos” sino apóstatas, incurables e irreductibles… ¡inadaptables! A los otros (explotables y sumisos) decidieron adoctrinarlos, ponerlos bajo “encomienda”, convivir con ellos, violar sus mujeres y engendrar mestizos, mientras, agotada esta formidable fuete de mano de obra, ya no por la bayoneta y el fuego, sino por la explotación y las enfermedades que les contagiaron, debieron traer en su reemplazo también a los negros del África para que les aliviaran las cargas… Entonces, esos hombres y mujeres africanos, fueron mercancías, pero… de tal manera transcurrió la historia, que de este mestizaje formidable, la formación social que vamos siendo, nace y se perfila con cada uno de sus pasos. 

Así, debería quedar claro que, en Colombia, la cultura Caribe se parece más a la que se hace evidente en la costa venezolana o en Cuba, y muchísimo menos a la que encontramos en Nariño o en Antioquia y en el Eje cafetero. Pero la que hay en los altiplanos, se parece más a las estructuras que hoy vemos en El Ecuador o en Bolivia, que a la manera de ser de nuestros costeños o nuestros “paisas”. El “modo de ser”, de sentir, de pensar, actuar y vivir de los paisas y de los santandereanos, desplegado desde lo que hemos entendido como la gesta de los “colonos” (esos que produjeron el canto de Epifanio Mejía sobre la esencia de “el hacha de mis mayores”), se parece más en su música, en sus dichos, en su actitud frente al mundo y la vida, a lo que encontramos, por ejemplo en El Salvador (un país de pequeños propietarios, cafeteros de vertiente, con una población de migrantes… que a la que sustenta el alma pastusa o bogotana.

6.  “Institución” y complejo

Como quiera que sea, este patrón o esquema, aporta indudablemente categorías que permiten entender qué tipo o tipos de familia está o están funcionando en un momento determinado en un contexto dado, y cuáles son sus determinaciones históricas y sociales. De este modo, podremos entender que se da por ejemplo una familia nuclear básica, o se reproduce el fenómeno del “amaño” o hay poliandria, o que prevalece la monogamia, o reina el padre autoritario o se impone la “mama grande”, etc., etc. Pero ése no es el camino que aquí queremos transitar.

Mientras tanto, el punto es otro. 

El que se ha considerando como punto de partida, no puede asumirse como preconcepto sino una herramienta teórica (que tendríamos que rechazar, si se devela como falsa). 

Afirmamos, sin duda alguna, que la familia ha funcionado como una institución (vale decir, como una máquina de hacer creer, tal cual son también la escuela y las iglesias, por ejemplo); y lo ha hecho desde el origen de la propiedad privada y la aparición de las clases. Como tal institución, es sujeto de una serie de normas y códigos culturales e históricos que la rigen, determinan y explican fundamentando la constitución de los sujetos históricamente y socialmente considerados. Tal como es la lengua, este código social tiene un aspecto esencial: aunque el signo lingüístico es arbitrario, no es el hombre individualmente considerado quien se lo “inventa”. De hecho el individuo “llega”, cuando nace, a esas estructuras, llega a una familia y a un tipo de familia y a una lengua. 

De este modo, desde el principio (del individuo y de la familia misma) están las prohibiciones y las leyes; está la organización de las estructuras. 

Pudieran darse, así, muchos ejemplos frente a la mirada de las determinaciones históricas de estas estructuras y su ordenamiento social con respecto a lo que son los tipos de familia realmente existentes. Bastaría, por el momento, y como ejemplo, uno: en las estructuras señoriales prevalecientes en el Ancien Régime francés, existía un modelo que se llama las “Lettres de cachet”, unos textos con los cuales el Estado podía hacer una interdicción del individuo que presentara algún problema en el sentido de lo que pudiera llamarse hoy tranquilamente “desadaptación” en el ámbito familiar, y que pudiera —al mismo tiempo— amenazar el orden público
. La Bastilla era el lugar de reclusión de estos interdictos y “desadaptados”. Muchos recuerdan novelas y relatos construidos por los románticos al respecto (El Conde de Montecristo o Nuestra Señora de París, son apenas ejemplos) donde la narración misma es un reclamo y una reivindicación del sujeto individual que se abre camino contra la injusticia de este orden social. 

Si alguien tenía un familiar que con su conducta afectaba gravemente a la familia, apelaba a las “Lettres de cachet” para resolver el entuerto, pero también se apelaba a ellas como maniobra para hacerse con alguna herencia codiciada. 

Como se sabe, la gran Revolución burguesa tiene como símbolo esencial la toma de La Bastilla. Esto implica, ni más ni menos el hecho real según el cual la toma (por parte de los sans-culottes
 orientados por la fracción más radical de la burguesía revolucionaria) de esa cárcel donde estaban los “desadaptados”, es ya una inversión del “imaginario” en el cual el símbolo de la Revolución francesa es al mismo tiempo el símbolo de la ruptura con el ordenamiento de la familia determinada por el Ancien Régime. La Revolución y su acto supremo, es la instauración de unas nuevas relaciones políticas, la oficialización y —literalmente— la carta de ciudadanía, de unas nuevas relaciones sociales, al mismo tiempo que la instauración de una nueva familia; y con ella, de un nuevo sujeto colectivo hegemónico (la clase burguesa) y de un nuevo sujeto individual vigente (el ciudadano burgués).

¿Cómo pensar entonces la instauración de la familia?, ¿cómo pensar el transcurso moderno de eso que Durkeim llamaba la “familia conyugal”?, esa familia empíricamente considerada que lleva a Linton a terminar su texto
 con una frase que, además de ser una muy buena frase, muestra cuál es la concepción de la familia que hoy predomina en el imaginario cultural y moral, incluido el de los intelectuales más notorios: “En el Gotterdamerung que la superciencia y la locura de los estadistas nos están preparando, es posible que el último hombre sobre la tierra pase sus últimas horas buscando a su mujer y a su hijo”. 

Ello no demuestra, desde luego, ni que ése sea el tipo ideal de familia, ni cuál es el horizonte hacia donde transitamos. 

La familia como identidad cultural tiene una estructura; su estructura es la del complejo, más allá de la connotación peyorativa y perniciosa de la palabra “complejo”
.

El complejo es el factor concreto que instaura la familia en su dimensión cultural, funda —con la familia— al sujeto con toda su carga imaginaria y simbólica. Y éste es el aspecto central: lo funda como un sujeto que es consciente del tiempo. Por lo tanto cuando se pretende buscar en la problemática del ocio, del tiempo del ocio y de la incidencia del tiempo del ocio en la familia el conjunto de “problemas” que la habitan, hay que pensar también una concepción de la familia, del individuo, del sujeto y de la “prevención”. 

Los riesgos que la realidad capitalista genera cuando produce delincuencia
 junto a las ganancias, están marcados al fuego vivo de su condición histórica. Lejos de ser la Familia y el Sujeto un espacio indiferente a la mirada con la cual se aborda, están —los dos— en el ojo del huracán de la cultura que los instaura. 

IV. POLITICAS PÚBLICAS EN LA EDUCACIÓN COLOMBIANA

(Acerca de la políticas públicas como contratendencias a la caída de la tasa de ganancia)

1. Ciclos

¿Cómo explicar el origen de las “políticas públicas” y de las actuales políticas públicas en educación? ¿Qué son ellas en esencia?

El grupo de investigación “Gestión y políticas públicas” Categoría A – Colciencias, dando curso a investigaciones adelantadas bajo su dirección o en relación con él, ha convocado al Seminario sobre Gestión de servicios públicos, bajo la convicción de la necesaria búsqueda de sus articulaciones con la modernización, la mercantilización y las privatizaciones. La programación preliminar llama a estudiar el impacto del neoliberalismo en la gestión de lo público y los servicios públicos, la privatización y la mercantilización de la justicia, el sentido de la estrategia en las empresas de los servicios públicos, la informalidad urbana, las políticas públicas en la educación, los procesos de mercantilización de las políticas públicas sociales, las políticas públicas de desarrollo urbanístico, la evaluación del desempeño del sector de electricidad, el neo institucionalismo, el régimen de servicios públicos domiciliarios, el Estado como mercado de las empresas de servicios públicos domiciliarios, la concesión del servicio público portuario en relación con el comercio exterior y el desarrollo regional, el desarrollo industrial y las potencias de transformación productiva. 

Subyace a la propuesta de trabajo del seminario, una concepción según la cual el estudio concreto de las políticas públicas, o de su casuística, tiene que articularse al debate sobre lo social, económico y político de la realidad donde ellas se despliegan; y al que se abre sobre las concepciones ideológicas que permean o fundan las líneas teóricas desde las cuales pueden ser pensadas una y otras. Explicar y comprender el surgimiento, el decurso y la dinámica de las políticas públicas exige, así, asumir que ellas tienen “algo que ver” con la realidad (social) donde surgen y operan, aceptando que ello se ve siempre en perspectiva, vale decir, analizadas desde un punto de vista. El presupuesto es simple: no es posible avanzar sin establecer sus articulaciones con la economía, la política y el mundo de lo simbólico; allí, donde es posible hacer creer. 

Nuestra realidad social es el capitalismo; así éste se oculte bajo el nombre de “modernidad”. El tránsito del capitalismo por el actual ciclo de acumulación determina el carácter de los fenómenos a los cuales asistimos, aunque hagamos invisibles uno y otro bajo el atractivo epítome de la “modernización”. Lo cierto es simple… el capitalismo está aquí, y está en crisis. 

Después de los intentos por ocultar o pensar el penúltimo episodio, incluso en la academia, se aceptó que “la economía se ha desacelerado”, que se “llegó a una recesión”, o que “estamos en presencia de una crisis financiera”. Éstas, entre otras muchas formulaciones, ocultan el carácter de este proceso.

El mero registro de la descripción de la crisis ha sido siempre, en el desenvolvimiento de la sociedad capitalista, un punto clave que ha marcado deslindes teóricos, ideológicos, políticos, prácticos (incluso organizativos). 

[image: image1.png]Ciclos kondratieff

120

100

100 W0 8D 166D TEED
20 M I 1

1500
Y

1970
s

1840
)

1960

1910

1560
h

2000

2010
)





FIGURA 1. Ciclos Kondratieff. Fuente: alecoxenford.com
En la figura 1, se ubica el desarrollo de los llamados “Ciclos Kondratieff”. Allí podemos observar “caídas” hacia los años 1800, 1840, 1900, 1940, 2007. Estas caídas se inician en el punto más alto del desarrollo de cada ciclo capitalista, hacia los años 1815, 1864, 1929, 1968, con pequeñas “recuperaciones” y vueltas a caer en los años 1820, 1870, 1930, 1972. Las “caídas” se detienen en el punto más “hondo” donde se inicia la recuperación. Todos estos puntos se recuerdan, cada uno, tal como lo anota Anwar Shaikh
, como la “gran depresión”. 

Hay, sin embargo, tendencias teóricas que niegan la existencia de la crisis. Una buena manera para hacerlo, es reconocerla. Por ejemplo cuando alguien, cualquier gerente en lo coloquial, ve “dificultades” dice que eso es temporal, que los precios bajaron hoy, pero mañana pueden subir; que hoy subieron, pero mañana casi seguramente bajan. Que, las dificultades de hoy, mañana se solucionan; o al contrario. Éste es, a contravía de lo plenamente afirmado, el reconocimiento de la existencia de “ciclos” que se ubican en cortísimo tiempo (24 horas, una semana). 

2. Ciclos identificados 

Las mismas evidencias suelen mostrar situaciones en las cuales lo anteriormente descrito se repite sucesivamente. Así se termina por reconocer que hay ciclos más largos. Incluso, algunos teóricos le ponen nombres diversos que los diferencian. En relación con la duración, estos análisis consideran “el tiempo que abarca cada ciclo”, confesando que “es muy difícil medirlos” en la medida en que sus oscilaciones “están sujetas a diferentes variaciones [¿variables… causas?], que ocasionan un cambio en cualquier instante del periodo del ciclo, influyendo también en su recurrencia”
. Así se reconoce la existencia de ciclos de “Onda Larga” (de aproximadamente 50 años), ciclos “Grandes” (de entre 7 a 11 años), y ciclos “Cortos” (de 3 a 4 años). Se insiste en la descripción que hace evidente cómo los ciclos están caracterizados por movimientos correspondientes a fluctuaciones u oscilaciones seculares, estacionales, cíclicas o esporádicas. 

Los Ciclos cortos, pequeños o Kitchin (por el economista Joseph Kitchin que los proclamó, con una duración media de 40 meses) se pueden acumular en la conjunción de una serie de tres que “dan lugar” a un ciclo grande (o comercial) denominado también Juglar (por Clement Juglar quien los propuso al análisis de tres fases: prosperidad, crisis y liquidación). Para Nicolai Kondratieff, los ciclos de 7 a 11 años eran, sin embargo, “cortos”; puesto que se presentan al interior de otros de aproximadamente 50 años
. 

En el “imaginario” se impuso la tendencia que considera los ciclos económicos como “algo natural” que se repite tal como lo hacen el día, las estaciones, el año, la menstruación… En esta percepción, se ubicaron fases: Prosperidad, Recesión, Contracción y Recuperación con momentos de “subida” hasta un “techo”, y la necesaria “baja” que, si no es muy pronunciada, recibe un nombre (recesión), y si se hace más profunda, responde a otro (depresión). Éste es, o debe ser, más alarmante que aquél. En todo caso el reconocimiento empírico va a establecer que se trata de algo que “suele suceder”; y que, como “suele suceder”, también “pasará”. 

Las “razones” (no las causas) que se invocan para explicar estos comportamientos de la economía suelen ser de muy diverso calado. Por ejemplo, en medio de la última crisis, en Chile, “se llegó al colmo de reunir todo un congreso de psiquiatras para discutir las homologías entre las depresiones psíquicas y las depresiones económicas, y dar con el tratamiento conductista apropiado. Allí tendrá su lugar el Presidente del Banco Central de ese país que dice ser ‘maníaco depresivo’. Sienten que la crisis los pone a todos ‘frente al reajuste de su personalidad’.”
 Si el mercado, o los gerentes “amanecen” nerviosos, dejan de invertir, lo cual “explica” el inicio de la crisis; pero cuando ellos nivelan su personalidad, se inicia la recuperación…

Como quiera que sea, surge como una necesidad la búsqueda de una explicación del fenómeno, más allá de la personalidad de los gerentes o de la del ciclo económico mismo. Marx, por ejemplo, lo hizo en relación con las tesis de los clásicos de la economía política burguesa (Smith y Ricardo), retomándolos y recogiendo su herencia al confrontar tanto a los románticos (Sismondi) como a las líneas “humanitaria” y “filantrópica”, propias del socialismo utópico (a la manera de Saint-Simon, Fourier, o a la de Owen). Para explicar la crisis, o mejor, las crisis del capitalismo, Marx se alejó de las derivas moralistas y encontró una causa objetiva, material, histórica: la baja de la tasa de ganancia. 

Pero esa baja de la tasa de ganancia (que en su formulación explícita define cómo, cuando la composición orgánica del capital sube, la tasa de ganancia baja) es, según Marx, una tendencia. Lo que la hace una tendencia es el cruce de causas objetivas (el aumento de la composición orgánica del capital), con decisiones políticas que están atravesadas por correlaciones de fuerzas y por diferentes comprensiones del fenómeno.

Marx ubicaba esta ley como una ley tendencial, en la medida en que encontró que contra ella operaba, y podían operar, contratendencias que operan en la realidad pero se originan en el terreno subjetivo y se dan como intervenciones de voluntades políticas de los sujetos colectivos e individuales sobre el fenómeno real. Esas intervenciones han sido de muchos tipos y Marx tipificó algunas de ellas: aumentar la rotación del capital, captar más capital accionario, vender “afuera”, intensificar la explotación de la fuerza de trabajo… todo, apelando a los “atajos” que sean necesarios.

Pero, qué tienen que ver esas contratendencias, consideradas como decisiones políticas, con un fundamento ideológico y político; y cómo se articulan el punto de vista desde el cual se formulan con un fundamento ideológico que funciona de dos maneras articuladas:

· Una, permitiendo “hallar” y postular la respuesta “adecuada” o que parece adecuada para resolver la crisis. 

· Dos, generando un “ambiente”, una mirada, una manera de percibir la crisis y sus “salidas”, que es inducida por el Estado, aparatos ideológicos en instituciones mediante, al conjunto de la población, lo cual funda una aceptación de las medidas como medidas “correctas”, como medidas “necesarias”, pero además como quehaceres más o menos “naturales”. Es decir que en el llamado “imaginario”, circula la idea según la cual, si esa medida no la toma alguien, debería tomarla otro… y ello apuntaría a resolver la crisis, sus males, sus carencias y sus iniquidades que fueron, igualmente, o naturales e inevitables, o azarosas e “inexplicables”. 

Marx muestra que la aplicación misma de las contratendencias, lejos de “resolver” la crisis, acumula “efectos” y potencialidades que van a generar, más temprano que tarde, otra caída, otra debacle, más profunda y más cerca en el tiempo una de otra. 

3. Otras contratendencias: concepciones ideológicas acompañan las crisis

El interrogante al cual llegamos y proponemos a este seminario, es simple: ¿Cuáles han sido esas concepciones ideológicas, esas articulaciones ideológicas que acompañan las crisis?

Si miramos las “ondas” tal como las estableció Kondratieff, y las vemos empíricamente, evidenciado eso empírico en un cuadro, vemos cómo efectivamente, cuando sube la composición orgánica del capital, baja la tasa de ganancia y al contrario. 

En el momento de la acumulación originaria del capital, la burguesía revolucionaria viene de derrotar al feudalismo (y a los señores feudales). Allí necesita un sujeto libre de toda propiedad y de toda apropiación que deba vender y pueda compra su fuerza de trabajo en el “mercado laboral”. Para ello no puede tener ataduras que le estorben. Por eso la burguesía habla el lenguaje de “todos los hombres son libres, todos los hombres son hermanos, todos los hombres son iguales”. Con su desarrollo, el capitalismo llega a un momento en el cual, como resultado de la competencia entre los capitalistas (entre los “empresarios), las fuerzas productivas apropiadas individualmente en el marco de la propiedad privada capitalista, se desarrollan, acrecentando la composición orgánica del capital, y surge la crisis. 
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FIGURA 2. Tasa de ganancia/ composición orgánica del capital. Fuente: Roelandts Marcel. Cf: correntroig.org
Para resolverla, la ideología burguesa “avanza” hasta hacerse reaccionaria. El discurso de “todos los hombres son hermanos, libres e iguales”, es liquidado. En su lugar se erige otro: el de la libertad y el orden. “Libertad” de comprar y vender, y “orden” para garantizar la apropiación individual de la ganancia y la acumulación. En esa consigna, como se ve, están estipuladas una concepción ideológica, una concepción económica con un papel del Estado como garante de la acumulación que, de alguna manera, concreta el concepto de libertad como la libertad para acumular (que tienen en adelante los propietarios de los medios de producción; estatuidos éstos, como propiedad privada burguesa). 

Este esquema ideológico plantea que el Estado es el garante de la acumulación privada y que sólo puede acumular legítima y legalmente quien tiene la propiedad privada sobre los medios de producción. 

Por el otro lado, se da la defensa de la acumulación como tal y la postulación de un sujeto-ciudadano que vive en función de esa acumulación. Éste, es el origen del pensamiento expresado por Jeremy Bentam, incluido el del panóptico que postula una mirada física omnipresente sobre los agentes de la práctica social, de tal modo vigilante que cada ciudadano, sintiendo su peso, termina por interiorizarla (interiorizando también al gendarme)… hasta llegar a conquistarse, “íntimamente”, a sí mismo, como sujeto que se auto-vigila y controla en consonancia con el “querer” de la mirada que termina por fundarlo como sujeto. Es el resultado del panóptico permanente aplicado desde la escuela, la fábrica y la cárcel. 

El otro eslabón de la misma cadena, que marca y arrastra la contradicción, reclama la libertad tal como la concibe Benjamín Constant, vale decir como “independencia individual” absoluta (sin determinaciones materiales) erigida en la “primera necesidad de los modernos” de tal modo que “en consecuencia, ninguna de las numerosas y muy alabadas instituciones que perjudicaban la libertad individual en las antiguas repúblicas, resulta admisible en los tiempos modernos”
.

Se despliegan aquí los fundamentos del liberalismo manchesteriano, que asume una perspectiva eficiente. 

Una vez resuelta la crisis, hacia mediados del siglo XIX, la obra de Marx recoge los análisis que, sobre el problema del valor había logrado la economía política, entendiéndolo como “trabajo socialmente necesario a la producción de la mercancía”. Este fundamento llevó a Marx a sintetizar en su teoría las leyes que rigen el capitalismo y explican su dinámica; incluida la crisis:

· “La concentración y centralización que acompañan a la acumulación de capital” 

· “La tendencia intrínseca del capital a crear y mantener un fondo universal de desempleo y empleo parcial (temporal), un verdadero ejército internacional de reserva de trabajo”. 
· “La tendencia de la acumulación a hacer decrecer la tasa de la ganancia y, por lo tanto, a socavar la acumulación en sí misma. 

El capitalismo, tal como lo previó Marx, entró en una nueva crisis. ¿Qué se necesitaba como colchón ideológico para que las medidas tomadas como contratendencias fueran eficientes? En el seno de la sociedad y de la clase obrera, del proletariado, aparecieron el anarquismo y el constitucionalismo, en las figuras de Lasalle y Proudhom, por ejemplo. Ellos sirvieron a esos propósitos. El capitalismo volvió a retomar el aliento, a generar unas contratendencias, pero también a crear unas condiciones, para que esas políticas no sólo fueran creíbles, sino que también fueran aceptadas. Y, en eso, el Estado jugó, de nuevo, un papel primordial. 

Junto a las contratendencias que se implementaron, apareció una nueva mirada frente al asunto. Se dijo que el capitalismo había logrado el equilibrio y que, con la presencia del imperialismo, las leyes que regían en el capitalismo ya no estaban en funciones… porque la competencia misma había sido superada en la medida en que el monopolio tenía ya resueltos esos problemas. Este es el punto, por ejemplo, del debate entre Bernstein y Rosa Luxemburgo
. Pero también fue el centro de la demostración que Lenin hizo de cómo esas leyes que rigen al capitalismo siguen vigentes: el monopolio no resolvió las contradicciones y las leyes de la concentración del capital, de la centralización del capital continuaban haciendo lo suyo de tal modo que el imperialismo no es distinto del capitalismo sino “su fase superior (y última)
”. 

Aquí, Lenin adelanta un análisis esencial: muestra cómo el capitalismo es ya capitalismo parasitario, al mostrar cómo se articularon y fusionaron el capital bancario y el capital industrial, y cómo el capital monopolista no es lo otro del capitalismo sino capitalismo pleno. El dirigente de la revolución bolchevique enfatiza, además, cómo la guerra es consustancial a ese problema. 

El capitalismo que por entonces venía avanzando bajo la cantinela de haber logrado el equilibrio llega, sin embargo, a una nueva crisis que nadie vio venir, salvo los marxistas. Por ejemplo, Grosmann
. Este hombre se anticipó al fenómeno por lo menos en cinco años.

Surgió la crisis del año 29. Esta crisis se originó por las mismas razones ya suficientemente estudiadas e historiadas: el aumento de la composición orgánica del capital llevó a la caída de la tasa de ganancia. Como siempre, aparecieron todas las manifestaciones de la crisis que algunos confundieron y siguen confundiendo con la crisis misma, de la misma manera que en ausencia de un médico eficiente, se termina confundiendo el síntoma con la enfermedad, notando y describiendo en detalle a la fiebre y al estado febril del paciente, sin ver y delatar la actividad de las bacterias. 

También, en este nuevo periodo, fueron necesarios cambios partiendo de la intervención del Estado que ya era, como sujeto colectivo, bastante consciente de su esencia como instrumento de las clases dominantes y que, como tal instrumento, debe aparecer como representante de toda la sociedad. Allí aparecieron tres corrientes hermanas y ligadas por fundamentos conceptuales: la social democracia, el liberalismo y el fascismo, haciendo lo que antes hicieron el reformismo, el constitucionalismo y el liberalismo manchesteriano.

La socialdemocracia y el fascismo (y el corporativismo que lo sustenta) tienen en común la creencia según la cual no existen las clases sociales o, que si ellas existen, no debería existir la lucha de clases. Así, “lo que tiene que darse” es una “colaboración en función de los intereses que aparecen como intereses superiores: los intereses de la nación”. Esta concepción corporativa y fascista sirvió (y sirve) de “hábitat” para el desarrollo de las políticas que ya desde entonces denominaron “anti-cíclicas”, en el intento de resolver los problemas de la crisis. Como parte importante del mismo proceso, como se sabe ya suficientemente, surgió de nuevo la guerra, que terminó “quemando” los capitales excedentes que generaron esa crisis de sobre-acumulación.

Así se impuso una gran transformación del Estado, en las mismas proporciones que habían ocurrido en los ciclos anteriores; esta vez de la mano de Keynes. Las propuestas keynesianas se desarrollan apuntando a un papel más activo del Estado como eje y propulsor de las contratendencias, en una propuesta que es sencilla y clara: el Estado debe garantizar una demanda agregada, que se concreta en la generación de trabajadores de la salud, la educación, el mantenimiento y producción de vías (y de las obras públicas), la electricidad; todos, a cuenta del Estado (central) y al servicio de las grandes masas. 

Para sostener esta actividad, el Estado se financió con recursos (incluidas las rentas) obtenidas de quienes tenían más “ingresos”, excluyendo de la tributación a los sectores que no los tenían o no tenían riquezas de donde tributar. Al esquema se agregó una “tributación media” de los “sectores medios” de la sociedad que no tienen “mucho” pero tampoco asumen carencias esenciales. 

Esta perspectiva generó, en los hechos, un largo ciclo de acumulación por fuera de “sobresaltos”, que llevó de nuevo a soñar con la eternidad del capitalismo. Era el reconocimiento de la vigencia de una sociedad “moderna” que tenía a su disposición a la naturaleza y al hombre, lejos de la incertidumbre. Así, los pregoneros del orden vigente, notificaron la inexistencia misma de la crisis. La idea según la cual la sociedad capitalista podía llegar a la crisis, comenzó a desecharse, incluso conscientemente. Que el viejo Marx estaba equivocado y “al capitalismo no le llega la menstruación”, llegaron a plantear algunos teóricos que quisieron ironizar. Así, sencillamente, concluyeron que el marxismo mismo era una enorme equivocación. 

En ese mismo periodo el desarrollo y posicionamiento del imperialismo llegó a todo el globo terráqueo. Existía, también, una realidad firme y clara que operaba como salvaguarda a una crisis universal y generalizada: la presencia de la Unión soviética en los primeros decenios del siglo y la creación de la China (en los decenios de mediados de siglo), operaban como dos inmensos territorios que al “transcurrir” al margen de los avatares del mercado y la producción capitalista controlada ya por los monopolios, operaban como “colchón” que amortiguaba la profundización universal del fenómeno de la caída de la tasa de ganancia.

En ese mismo tiempo Mao, al recuperar lo esencial de la doctrina marxista, señaló un aspecto fundamental que surge de su fundamento dialéctico donde logra cruzar una comprensión de la dinámica y esencia del Estado contemporáneo y sus regímenes políticos (que él denomina “Sistemas de Estado”), con la universalidad del fenómeno de la acumulación generada en los países sometidos a la égida de los que, a partir de Bretton Woods, se conocían ya como los “organismos internacionales del crédito”. Las categorías de “capitalismo burocrático”, “burguesía burocrática” y “burguesía financiera” permitieron avanzar en la comprensión del carácter de la sociedad capitalista posterior a la segunda guerra mundial. Mao señaló específicamente el punto que tiene que ver con que el Estado se convierta en rentista, pero también en instrumento para que los cazadores de renta dispongan de ganancias extraordinarias puestas al servicio de la superación de la crisis y del nuevo despliegue del “crecimiento económico” de un capitalismo que parece rozagante. 

En esta teoría de la renta, ligada a la realidad de lo que es el imperialismo, está ya en la noción del “capitalismo parasitario” propuesta por Lenin. Mao, al establecer la categoría de “capitalismo burocrático”, deja saber que el Estado se está convirtiendo en una gran máquina que interviene la economía, la producción y el intercambio, tras una figura que tampoco se ha desarrollado suficientemente, que es la imagen de la “burguesía compradora”, es decir una burguesía que aparentemente actúa al operar en los territorios (países) donde, en lugar de eficiente propulsora de la producción, opera para entregar mercados donde se realice la plusvalía extraída en otros territorios. Compra y vende, obtiene las ganancias del reparto de la plusvalía y de la renta obtenida por otros. Eso explica con lucidez la naturaleza del tipo de capitalismo que el imperialismo siembra en los países que crecen bajo el control de los “organismos internacionales del crédito” y del capital monopolista. 

Al centro estas categorías, Mao mostró cómo el Estado genera mecanismos rentísticos. Ésta, es una contribución de suma importancia para comprender cómo funciona el capitalismo en esta etapa, y en este ciclo de acumulación. 

4. Las políticas públicas y la intervención neoliberal

El papel “interventor” del Estado no se liquidó con la vigencia de las tesis impulsadas desde la escuela austriaca de economía y sus adláteres; al contrario de lo que da a entender el lenguaje “neo” liberal, el Estado hubo de asumir su tarea de instrumento al servicio de los cazadores de renta, realizando —además— la tarea de ajustar las líneas de su sistema legal a las necesidades de la acumulación.

El capitalismo entra en crisis, nuevamente y llega a otra gran depresión. Es una crisis que se manifiesta ya hacia finales de los años sesenta del siglo pasado y se hace plena y explicita en el año de 1972, bajo la evidencia de la llamada “crisis del petróleo”. De por medio, como se sabe, está la guerra de Vietnam y la derrota de los EEUU en ella. 

Hay que destacar cómo y de qué manera, como contratendencias, surgen corrientes ideológicas que hacen su tarea al ayudar a “comprender” y a encontrar la propuesta que la burguesía busca como solución; pero también a hacer que esa propuesta sea aceptada como posible, necesaria y “natural”. 

Estos esquemas ideológicos desplegados son, entre otros, el neo institucionalismo, y una mezcla de liberalismo, fascismo y socialdemocracia regida, ahora, por el liberalismo bajo la impronta del llamado “neoliberalismo”. Estas opciones, en su conjunto, no funcionan sin otro referente: eso de “volver a lo pequeño”, negar la causalidad, plegarse a la eficiencia y al “desempeño”, en las articulaciones de los esquemas del pensamiento postmoderno con los eslabones básicos de la llamada nueva gerencia. 

Por otro lado, hace parte de este entramado la idea según la cual el Estado “redujo” o tiende a reducir su tamaño, cuando convierte al mercado en el rey y en el gendarme. Lo contrario es lo cierto: pese a la propaganda según la cual asistimos a la “disminución de las tareas del Estado”, éste asume un papel activo e incisivo a la hora de desmontar los fundamentos legales y de legitimidad que rubricaban viejas conquistas de los trabajadores. Y el nombre de ese papel activo es claro y sonoro: “políticas públicas”. El papel de estas políticas públicas, está en concretarse como enormes contratendencias que apuntan a resolver los nudos gordianos de las contradicciones a las que había llegado y en las que se había “encallado” el Estado de Bienestar. Estas políticas (públicas) se centran en la tarea de convertir los derechos en mercancías y hacer “rentable” su ejercicio. 

Esto lo hace en todos los niveles de la práctica social, pero para el caso que en este seminario nos ocupa, centraliza su efectividad en dos actividades económicas básicas: la salud y la educación. 

Su esquema básico es importante a la hora de su eficiencia: tanto la una como la otra son negocios muy primordiales y que no pueden dejarse por fuera del mercado, de la “dinámica económica natural y consustancial al capitalismo”; por eso hay que convertir esos niveles de la práctica social en actividades productivas, es decir en fuente de plusvalía y de renta. En fuente de ganancia. 

Esto lo hace el Estado entregando ese “renglón” a particulares; haciendo que lo que no tenga esta dinámica (porque no fueron directamente entregados como propiedad o en “concesión”, “contratación” o “administración”), permanezca en el sector oficial-estatal, pero funcionando con los mismos parámetros (de “eficiencia”) de la empresa privada (todo vía MECI, norma ISO y “acreditación). 

Para el caso de la educación, el capitalismo le hace cumplir otro papel activo: en cuanto necesita avanzar en una reorganización del trabajo que pasa del esquema tayloriano al toyotismo y al postfordismo fundado en el trabajo fragmentado, pone la calificación de la fuerza de trabajo en función de la acumulación, en una operación que articula la gran empresa a las demás: mediana, pequeña, micro y “nano” empresas. Todo ocurre en una dinámica que fundamenta su accionar en el individualismo metodológico y el egoísmo a ultranza. La educación tiene la tarea de formar la nueva fuerza de trabajo que el capitalismo necesita (“libre” y “competitiva”), basada en pedagogías que, en lo fundamental, gravitan (todas) en el constructivismo
. 

Este primer aspecto se liga con el segundo: hacer de este ejercicio un “renglón rentable” del conjunto de la economía; hacer de ello un negocio, sin más. Para ello, quien debe garantizar la formación de la fuerza de trabajo, quien debe financiarla, no es ya el Estado o la empresa que la necesita, sino el trabajador que la va vender en el mercado laboral. Cada trabajador debe financiar la compra de la calificación de su propia fuerza de trabajo. Así, se deja como una evidencia que sólo puede estudiar quien esté en capacidad de comprar el conocimiento que se adquirirá por “paquetes”; mucho mejor, si es en “ciclos propedéuticos”, dentro del “servicio” (público). Este es el calibre de una buena inversión: puede calificar su fuerza de trabajo quien esté en capacidad de comprarla. El ejercicio de esa compraventa, supone un “oferente” que la produce y entrega; por lo tanto el proceso debe arrojarle, a éste último, ganancias nacidas de la acumulación, vale decir del despliegue de prácticas que extraen plusvalía y acumulan rentas fundamentalmente a través del Estado, pero también, y para que el negocio funcione mejor, ofreciendo una probable “tasa de retorno” a quien hace la inversión, al comprador del nuevo “bien”. 

Los mecanismos de apropiación de renta (absoluta) en estos espacios de las instituciones del Estado, nacen en la “redistribución” asignada a “particulares” de los dineros que el Estado ha capturado sobre la base de la tributación ordinaria o extraordinaria. 

Los Contribuyentes de este nuevo esquema tributario no son ya los grandes contribuyentes del Estado de Bienestar, sino los contribuyentes “micro” cotidianos, los trabajadores, en los esquemas impuestos por las políticas públicas del neoliberalismo, vía IVA y otros impuestos conocidos como “regresivos”. Es el esquema ahora más pragmático del RUT, la retención en la fuente, y una serie de mecanismos que no son nuevos y que en Colombia existen desde la colonia
, por ejemplo: 

· Alcabala: un gravamen sobre el valor de cualquier transacción de bienes muebles e inmuebles,
· Almojarifazgo: impuesto que se cobraba en las adunas por entrada y salida de mercancías,
· Armada de Barlovento: gravaba productos de consumo masivo para financiar la guerra,
· Sisa: porcentaje que el vendedor retenía a favor de la corona (en transacciones menores),
· Gracias al sacar: suma que recibía la corona al conceder ciertos privilegios,
· Donativo gracioso: impuesto directo para financiar gastos de la guerra.
Estos viejos esquemas son retomados, aceitados, reordenados como políticas públicas recientes, pero están enclavados en el proceso de nuestra formación social. 

Es así como el Estado se ha dedicado, últimamente, a modificar los esquemas del Régimen Político, del Sistema de Estado y de los Sistemas de Gobierno, para que permitan hacer esto que aquí se describe. Mientras tanto, hay unos esquemas ideológicos que avanzan: es legítimo pagar para educarse, “al que no paga no le duele”, se es irresponsable con lo que nada nos cuesta, porque “lo que nada nos cuesta lo volvemos fiesta”; por eso es necesario pagar “para que nos duela”. Ya no hay derecho a la educación y a la salud sino derecho a comprarlas al mejor “oferente”. 

Esos son los mecanismos. Las “políticas públicas” en educación son —para resumir— enormes y permanentes contratendencias que se implementan y se manejan conscientemente, implicando y exigiendo modificaciones del Sistema de Estado y del Régimen Político y de los Sistemas de Gobierno mismo.

5. La explicación de Marx

En el planteamiento de Marx, la crisis es causada por la ley (tendencial) de la baja de la tasa de ganancia. Es “tendencial” porque a ella se oponen contratendencias que, de suyo, son generadas por maniobras posibles, tendidas desde la voluntad y el conocimiento de las leyes que rigen la economía.

Los empresarios y los Estados, para empujar las contratendencias con las cuales intentan resolver la crisis, despliegan acciones que tienden a: 
· Aumentar el grado de explotación del trabajo, 

· Reducir el salario por debajo de su valor, 

· Abaratar los elementos que forman el capital constante, 

· Generar superpoblación relativa, 

· Incrementar el comercio exterior,

· Aumentar el capital accionario.

Es necesario, en este debate, entender cómo se aplican estas “acciones que tienden a” en el “renglón” de la educación, y cómo ellas, en cuanto a contratendencias que son, se despliegan como apuestas subjetivas en programas que aparecen (sólo) como “políticas públicas”, en el intento de resolver las contradicciones objetivas que dan origen a la crisis. 

La crisis del capitalismo, confirma Marx desde su síntesis de la economía política, es causada por la caída de la tasa de ganancia, generada a su vez por el crecimiento de la composición orgánica del capital (los capitalistas, sumidos en la competencia, carcomidos por las necesidades de la acumulación, terminan por incrementar el capital constante en relación con el capital variable). De tal modo, vastos sectores de la fuerza de trabajo, que es la única fuente de valor, son expulsados del proceso productivo (fenómeno que se percibe como desempleo). Esto genera la crisis en todo el sistema económico (y social), no importa cuál sea la forma como esa crisis se manifieste y aparezca en la escena: “crisis financiera”, “crisis energética”, “crisis inmobiliaria”, “generalización de pirámides” (que juegan el mismo juego de las bolsas, el juego de Wall Street).

Es claro entonces que la tasa de ganancia cae —simplemente— porque hay una tendencia objetiva, material, que se genera en y con el desarrollo de las fuerzas productivas capitalistas, la cual se concreta en el incremento del capital constante, cuando —en la composición orgánica del capital— las relaciones del capital variable se distorsionan a favor del capital invertido en maquinaria, vale decir en medios de producción… Como la ganancia sólo puede ser generada por el valor producido por el trabajo, se intenta revertir con medidas que pretenden reorganizar su “modus operandi”. 

Así, la actual crisis es el resultado del desarrollo de las leyes fundamentales del capitalismo que se han exacerbado como resultado de la aplicación de las “políticas públicas” (contratendencias) aplicadas a cada uno de los episodios anteriores, de tal manera que sus efectos se fueron entrelazando, acumulando y potenciando. 

La obra de Marx muestra el proceso donde el predominio del capital da origen a “patrones” característicos del modo de producción capitalista, determinados por leyes objetivas que los marcan: 

· “El capitalismo es una forma de organización social que enfrenta a cada elemento contra algún otro, en un proceso generalizado de conflicto, lucha y contradicción. Capitalista contra trabajador en el proceso de trabajo, trabajador contra trabajador en la competencia por puestos de trabajo, capitalista contra capitalista en la batalla por la posición del mercado y las ventas, y nación contra nación en el mercado mundial”. 
· “En la lucha de clases, estos conflictos emergen en combate agudo y abierto en las batallas: de huelguistas contra esquiroles, de capitalistas contra sus rivales o, de un conjunto de naciones capitalistas contra otras” 
· Contra la creencia según la cual el “sistema económico moderno” (el capitalismo) es un proceso que se desarrolla linealmente y sin “traumas”, su proceso real está sometido a fluctuaciones bruscas y dolorosas, a retrocesos y movimientos contrarios que marcan y entraban su camino de la expansión a la contracción. 
· Las crudas manifestaciones de estos fenómenos llevan a la aceptación más o menos universal de la hipótesis que supone la existencia de “ciclos cortos” (en un período aproximado de diez años en el cual se producen cortas fases de expansión y contracción de la economía capitalista). 
Más allá de los optimismos radicales de todo liberalismo, hoy muchos aceptan que estos “ciclos cortos” se enmarcan en los “ciclos largos” (Kondratief), descritos por economistas e historiadores, como compuestos por cuatro fases que se articulan como un “ciclo patrón”: depresión → recuperación → auge → recesión → depresión → etc.

Analizados los ciclos cortos o “medios” (ciclos u ondas Kitchin o Juglar) encontramos que a mediados de los años sesenta del siglo pasado la tasa de ganancia obtuvo su más alto nivel y que desde entonces estamos en la misma “onda larga”, de tal modo que el capitalismo no se ha logrado recuperar: las tasas de ganancia no han vuelto al nivel de las que se alcanzaron antes del año 72. 

El otro dato notorio es que estas sucesivas crisis de aproximadamente 10 años, son cada vez más agudas, pero también cada vez más cercanas en el tiempo la una de la otra, hasta llegar a la crisis de los años 2008 y 2009, donde se volvieron a prender las alarmas y a reconocer que la crisis no sólo era posible, sino que estaba vigente y “actuante”. 
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GRAFICO 2. Caídas de la tasa de ganancia. Fuente: Duménil y Lévy

Como puede verse en el gráfico, las tasas de ganancia cayeron desde finales de los `60 hasta comienzos de los `80. Se recuperaron parcialmente luego de fines de los `80, pero con interrupciones al final de los `80 y al final de los `90. 

Pero la caída desde mediados de los `70 hasta comienzos de los `80 no fue producto de salarios en aumento, dado que éste es el período en que los salarios reales en EE.UU.
 comenzaron a caer, lo que sólo se revirtió parcialmente a finales de los `90. Las tasas de ganancia se recuperaron aproximadamente desde 1982 en adelante, pero sólo alcanzaron el nivel medio de la caída ocurrida previamente. 

Según Wolff, la tasa de ganancia cayó 5,4 % desde 1966 a 79 y luego “rebotó” 3.6 % desde 1979 a 97; Fred Moseley calcula que “se recuperó…sólo alrededor del 40 % de la caída previa”; Duménil y Lévy estiman que “la tasa de ganancia en 1997” era “todavía sólo la mitad de su valor en 1948, y entre 60 y 75 por ciento de su valor promedio para la década 1956-65” Michl, 1988. 

Como quiera que sea, en los puntos aquí señalados están las claves de las políticas públicas (actuales). 

6. Se reorganiza el Sistema de Estado

A partir de la crisis que eclosiona iniciando el decenio de los años setenta del siglo pasado, se inicia y despliega, poco a poco, por iniciativa de los intelectuales agrupados en Mont Pèlerin, el desmonte del Estado de Bienestar. Se trató de un plan cómodamente denominado “aperturista”. El diseño de esta opción está fundamentado en medidas que son todas, punto por punto, aplicaciones de las contratendencias señaladas por Marx: 

· Desmontar los subsidios que el viejo Estado de Bienestar hacía a la prestación de los “servicios públicos”, bajo la consideración según la cual estos “servicios públicos” aportan a quienes los usan una mercancía (tangible o no) que debe y puede ser tratada como toda mercancía, es decir, como un eslabón de la acumulación que, en su producción, debe generar ganancias; 

· Organizar un nuevo sistema de tributación que elimine la “doble tributación” a los grandes empresarios, implementando (en su lugar( las tasas y las tarifas
 y los impuestos regresivos tipo IVA e IVAL; 

· Desmontar la cadena tayloriana como principal elemento organizador de la división del trabajo en las empresas, reemplazándola por las estructuras neofordistas basadas en la descentralización de todos o (al menos( los fundamentales procesos productivos; 

· Implantar las micro (y fami) empresas como fuentes básicas de la extracción de plusvalía absoluta, que incrementan la cuota de ganancia, a cuenta del trabajo domiciliario retrotraído desde el periodo de la acumulación originaria del capital. Este fenómeno se articula (ahora( a una enorme centralización del capital en empresas altamente robotizadas, manejadas con muy poca mano de obra calificada. A esto apuntan las propuestas de la calidad total y de los Círculos de Calidad; 

· Aumentar la rotación del capital, implementando la estrategia del “justo a tiempo” y la producción de productos desechables, o de productos en cuya “calidad” está calculado el tiempo de vida útil; 

· Abaratar los costos de las materias primas, y ampliar el mercado mundial; 

· Disminuir el costo de la fuerza de trabajo, para lo cual tiene que liquidar todas las conquistas laborales de los últimos decenios, intensificar la jornada de trabajo, y hacer cada vez más inestable el trabajo. Para ello deben proponer un nuevo contrato de trabajo y el salario integral, amén de estimular la rotación de fuerza de trabajo “no calificada” vinculada por pequeños períodos de tiempo, en contratos de días, pocos meses o “por obra”; 

· Estimular la “productividad” de cada trabajador, y del conjunto de los trabajadores, con el trabajo a destajo, en el cual se calcula el salario con base en el aumento de las ganancias de la empresa.

Al hacer estos ajustes, la normatividad democrático-burguesa se pone al servicio de la acumulación capitalista. Para el caso concreto de Colombia, es posible ver el rastro que va dejando un proceso en el cual los cazadores de rentas extraordinarias (bien sea de entidades “sin ánimo de lucro” como a las que sí lo declaran), capturan el Estado colombiano. Ello ha ocurrido para administrar servicios tales como la salud y la educación públicas, declarados como tales servicios públicos por la Constitución de 1991.

El engranaje de Planeación Nacional, el MEN y las Secretarías de Educación de las entidades territoriales, ha facilitado que los rentistas compitan en el mercado a través de un sinnúmero de normas que van desde la Constitución Nacional y documentos CONPES hasta las leyes orgánicas, generales, sus decretos y resoluciones reglamentarias. Con una deriva esencial ya en su dinámica: la privatización no consiste sólo en entregar a particulares las escuelas y colegios públicos, sino hacer que lo estatal funcione como lo hace lo “particular”.

La “apertura económica”, no pudo materializarse sin, al mismo tiempo, como instrumento y efecto suyo, generar una adecuación, una reorganización de las estructuras mismas del Sistema de Estado, que fueron presentadas como “novedades”. 
Para ello hubo que reformar: la Constitución Nacional, el código penal, el código fiscal, los códigos de policía, los códigos que reglamentan cada una de las profesiones, el código que reglamenta la salud, el código de comercio, el código civil, los códigos que reglamentan el orden público, los códigos que reglamentan la educación... vale decir, todos los códigos que organizan y dan funcionamiento eficaz al Estado, articulado por un Sistema de Estado concreto puestos al servicio de la clase que asienta y controla su hegemonía. 

La Constitución de 1991, sentó las bases que vinieron a ser desarrolladas en la Ley General de la Educación y en la legislación posterior, incluido el acto legislativo 01 de 2001, la ley 715 (su derivado) y sus decretos reglamentarios que, de conjunto, establecieron —ante todo— que la educación es un “servicio público”
 que pueden “prestar” los particulares. La Ley General de la Educación definió los parámetros para adecuar a las necesidades del plan de las “agencias internacionales del crédito” (y ejecutado por la gran burguesía colombiana) los procesos educativos y la práctica pedagógica en este país. Y el camino esencial, tal como lo habían definido y promovido Hayek y sus discípulos, era el de intensificar todo hasta concluir el proceso de privatización de la educación estatal. Hacer que, en las actuales condiciones, no sea mercancía solamente la fuerza de trabajo, sino la calificación de la fuerza de trabajo, y que el cliente que compre esta mercancía no sea el empresario que la utilizará, sino el obrero que intentará venderla en el mercado.

7. Los caminos de la privatización

La privatización de la educación financiada por el Estado es un hecho. Más temprano que tarde los padres de familia tendrán que pagar —en todos los colegios y todas las escuelas— además de matrícula, las pensiones. 

La sisbenización de la educación apunta a eso: el Estado ha venido recogiendo los datos para cobrarle lo equivalente a copagos y cuotas moderadoras a los “usuarios” del sistema educativo. Sobre la capacidad de pago de estos “usuarios”, informará el sistema. Según el “estrato”, el Ministerio de Hacienda y el DANE, indicarán cuál es la “capacidad de pago” que tiene; y el CONPES indicará cómo y en qué términos debe hacerlo... 

Este peligro inminente, amenaza no sólo la “calidad de la educación”, sino la existencia misma de la educación financiada por el Estado. 

Investigaciones que hemos hecho en el CEID, en conexión con el Grupo de Investigación de Gestión y Políticas Públicas de la Universidad del Valle
, demuestran que la privatización de la educación avanza por varios caminos: 

· Cuando se dejan de construir y de crear colegios oficiales, o se construyen a un ritmo por debajo del crecimiento de la población; 

· Cuando se incrementa la creación de colegios particulares; 

· Cuando se le entregan a particulares los nuevos edificios en “concesión”; 

· Cuando se desplaza de los colegios oficiales a los que no pueden pagar el servicio y se recibe, en su reemplazo, a los estudiantes de clase media que llegaron al límite y no pueden seguir pagando los colegios privados, en el nivel que allí se exige; 

· Cuando se pauperizan las condiciones de vida de los maestros; 

· Cuando se le quita dinero a la “bolsa” del Sistema General de Participaciones; 

· Cuando, según el decreto 2355 de 2009, se declaran insuficientes a las escuelas y a los colegios públicos.

De otra parte, hemos dicho, cómo, en el mismo propósito, el Estado ha implementado, como eje de un currículo único, su más preciado fundamento pedagógico: el postulado de las “competencias” que, desde un refrito conductista, termina educando, no ya “para el trabajo”, sino para el rebusque, para la incertidumbre laboral, o para lo que es su máscara y función: el “desempeño”.

Estos nuevos sujetos generados por la escuela, fundados en los esquemas mentales que exige un sujeto “neoclásico” que “sabe hacer en contexto”, por orden de los organismos internacionales del crédito, deben “hacer” y dejar los “contextos” de explotación, opresión y miseria, tal como están; parapetados en el individualismo metodológico internalizado como mecanismo que “dispara” la acción de los sujetos individuales. 

8. Los engranajes de la ley positiva

Pero ¿cuáles son los soportes legales de este proceso, propiciados por el régimen, en la escala que va de la Constitución, a la Ley, de ésta a los decretos… y de los decretos a las resoluciones y a las directivas?

Veámoslo:

El ya muy estudiado artículo 67 de la Constitución de 1991, proclama la educación como “un derecho de la persona y un servicio público”, estableciendo que “el Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación que será obligatoria entre los cinco y los quince años y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica”. En el inciso cuarto reza que la educación “será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos”.

El concepto de “persona” va quedando claro en el inciso cuarto del artículo 69: “El Estado facilitará mecanismos financieros que hagan posible el acceso de todas las personas aptas a la educación superior”. En el inciso segundo de su artículo 334, establece que el Estado intervendrá de manera especial “para dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar que todas las personas, en particular las de menores ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y servicios básicos”. Se trata de asumir constitucionalmente el concepto burgués esencial en esta materia: “persona” es quien puede comprar y vender. 

En el conjunto de esta legislación el “pleno empleo”, es empleo de “recursos humanos”; de tal modo los “recursos humanos” (fuerza de trabajo) se convierten en “personas” en el mercado. 

Así, se deja en claro qué sentido tiene la educación como derecho “de la persona”, y por qué se liga a su esencia de “servicio público”. Las personas tienen derecho a la educación… cuando la compran (cuando pagan por los “derechos académicos”). Así, a las personas cuando son aptas para la educación superior (más plenamente privatizada) “el Estado les facilitará los mecanismos financieros que hagan posible su acceso” a este sistema, porque sin facilitar esos “mecanismos financieros” a algunos sujetos no les alcanza su condición de “personas” para acceder a la educación superior; que, entonces, se hace imposible. 

Lo cierto es que la educación ya no es “gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos”. En las articulaciones de la normatividad derivada de la constitución, los sucesivos gobiernos y los parlamentos de recambio, han establecido que en Colombia la educación debe ser pagada por cada cliente, sin perjuicio de que, quienes demuestren (exhaustivamente) que no puedan sufragarlos, pueden (eventualmente) ser subsidiados, o se les permita que paguen en especie, con trabajos forzados…(en las instituciones se fuerza, a quienes no tienen dinero, a que paguen con servicios prestados el monto de la deuda, o a que la financien a “bajos intereses”)… La supuesta excepción se ha hecho norma, y la norma excepción. 

Que “la Educación Pública debe ser gratuita y obligatoria…”, muy precisamente, es lo diluido, refundido, trastocado en la legislación colombiana… Las argucias son muchas, y son demasiados los impudores que la legislación encubre. Sólo unos ejemplos: 

· Que la familia sea responsable de la educación (de sus miembros, se entiende) se toma de este modo: la familia, que es el responsable, debe pagarla. La responsabilidad del Estado se reduce al control político del currículo, y la de la sociedad a sus articulaciones… en el juego del mercado, y en la sobre-determinación cultural…

· La ley 115 dice en el artículo 101, que el Estado establece un “premio” al rendimiento estudiantil. Más allá del debate pedagógico sobre el uso de premios y castigos en los procesos educativos, veamos otras implicaciones. Dice literalmente. “Los estudiantes de las instituciones educativas estatales que obtengan en cada grado los dos primeros lugares en rendimiento académico, serán exonerados del pago de matriculas y pensiones correspondientes al siguiente grado”. Si nos atenemos a la literalidad del texto, allí queda establecido que, en las Instituciones Educativas Estatales (en sus escuelas y colegios), en Colombia, salvo dos estudiantes por cada grado, los demás deben pagar… matrícula… y pensiones… En otras palabras, una ley pretende “ajustar” la norma constitucional cerrando el proceso, haciendo obligatorio el pago, con meras excepciones…

Para que no quede la menor duda el artículo tercero del decreto 1860 de 1994, regula el asunto de la responsabilidad de la familia…


Leamos: 

“En desarrollo del mandato constitucional que impone a los padres de los menores el deber de sostenerlos y educarlos, y en cumplimiento de las obligaciones asignadas a la familia por el artículo 7º de la ley 115 de1994, la omisión o desatención al respecto se sancionará según lo dispuesto por la ley. Los jueces de menores y los funcionarios administrativos encargados del bienestar familiar, conocerán de los casos que les sean presentados por las autoridades, los familiares del menor o cualquier otro ciudadano interesado en el bienestar del menor.” 

“Los padres o tutores del menor sólo podrán ser eximidos de esta responsabilidad, por insuficiencia de cupos en el servicio público educativo en su localidad o por la incapacidad insuperable física o mental del menor para ser sujeto de educación”.
En el primer inciso, pareciera que realmente el Estado va a obligar a la familia a proporcionarles la educación a los niños. Esto, que ya es un exabrupto, si consideramos que la responsabilidad esencial en esta materia debe ser del propio Estado y de sus recursos, ya que los ciudadanos pagan sus impuestos justamente para que el Estado pueda asumir esa responsabilidad, se transforma radicalmente. Nos hacen creer que los Jueces de menores y los funcionarios administrativos encargados del bienestar familiar van a punir, a castigar, a los padres irresponsables… pero el último inciso “corrige” el entuerto estableciendo que si hay insuficiencia de cupos en la localidad (y ofrecer los cupos es responsabilidad del Estado), entonces… nadie tiene ya la obligación de darle a los niños la educación. Un decreto exculpa a la familia y al Estado de toda responsabilidad al respecto… Nadie en el país es responsable de la educación, ni de “abrir los cupos en la escuela…”, salvo los negociantes que los ofrecerán generosamente a quien pueda comprarlos…

Lo demás es lo ya suficientemente conocido de lo derivado de la ley 715, del acto legislativo 01 y de los decretos reglamentarios que vienen a darle otra vuelta de tuerca a las mismas políticas… 

· El artículo 355 establece que “ninguna de las ramas u órganos del poder público podrá decretar auxilios o donaciones en favor de personas jurídicas o naturales de derecho privado”. 

Lo que parecía lógica defensa del patrimonio nacional, se aclara con esta maniobra: “El gobierno en los niveles nacional, departamental, distrital y municipal, podrá con recursos de los respectivas presupuestos celebrar contratos con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades de interés público, acordes con el plan nacional y los planes seccionales de desarrollo. El gobierno nacional reglamentará la materia”. 

Y lo ha hecho con el decreto 2355 que permite entregarles a los rentistas los colegios declarados “insuficientes”.

Para avanzar en el proceso de privatización, el Estado requiere e impone como matriz de sus políticas públicas en la educación, sindicatos débiles. Necesita, sobre todo, una fuerza de trabajo magisterial flexibilizada. Este decreto establece que en los “planteles” entregados a particulares ningún maestro podrá tener un vínculo laboral con la entidad territorial (su Secretaría de Educación) que pagará, con dineros del Sistema General de Participaciones, jugosos negocios concretados al amparo del rentismo estatal. De hecho, al desarrollar los procesos de plantelización, los maestros regidos por el 1278, serán “indemnizados” y botados de sus puestos (tal como lo permite ARTÍCULO 63 del decreto 1278, en su literal “g”, que establece el “Retiro del servicio” o la “cesación definitiva de las funciones docentes o directivos docentes” por “supresión del cargo con derecho a indemnización”); mientras que, los del 2277, serán trasladados con desmejoramiento de sus condiciones de vida, dado que el decreto 3222 de 2003, y el 520 de 2010, permiten hacerlo por “necesidades del servicio”, mientras se aburren (y renuncian o se jubilan) y se “extingue” su régimen especial, tal como lo explica el pronunciamiento último del Consejo de Estado en su Sala de Consulta y Servicio Civil, según el cual el que cobija a estos maestros es un régimen de “marchitamiento lento”.
 

Por eso resulta esencial, en esto, asumir la dimensión exacta que la plantelización tiene: es la fase de privatización que ahora marca el énfasis, en relación con la educación básica y media, de las políticas públicas que el Estado impone al conjunto de la educación. Esta fase complementa los procesos de “ampliación de cobertura” y la entrega de los nuevos “mega-colegios” a particulares. La fase anterior del proceso de privatización de la educación básica y media se inició con la municipalización a ultranza, derivada del Acto Legislativo 01 de 2001 y su desarrollo en la ley 715 y sus decretos: 

· 1850/02: sobre el calendario académico, jornada laboral y escolar (garantiza que se “atiendan” más estudiantes, vale decir “clientes” del “servicio” con menos maestros). 

· 3020/02: sobre la organización de la planta de personal docente y administrativo (legalizó el hacinamiento).
· 1278/02: que impone a los nuevos maestros (“respetándole” a los maestros regidos por el decreto 2277, lo que queda del régimen especial, mientras éste se “marchita”) un nuevo sistema de contratación y escalafón docente que desprofesionalizó y “flexibilizó” la fuerza de trabajo de los maestros, dividiéndolos, de paso, en varios universos: a), Los del régimen especial que se marchitará lentamente (regidos por el decreto 2277); b), Los desposeídos de las conquistas históricas del magisterio (1278) y c), Los de “ampliación de cobertura” (los mejor librados de éstos, se sujetan al Código Sustantivo del Trabajo, con ocho horas de trabajo diarias, incluidos los sábados); d), los demás, sometidos a contratos de “prestación de servicios”, o bajo la agenda de “cooperativas de trabajo” y otras modalidades como las de “salario integral”, por “proyectos” y demás formas neoliberales de explotación impuestas en los últimos decenios al conjunto de los trabajadores.

· 520/10: sobre traslados (“Flexibilización” del “recurso docente” que permite “aburrir” a los docentes del 2277).
· 2700/04: sobre la certificación de municipios (que reglamenta la primera oleada y esquema de privatización).
· 0230/02, que hizo ajustes curriculares (impuso definitivamente un currículo único ya avizorado en la legislación anterior, basado en el individualismo metodológico y en el “emprenderismo”; forzó a la “evaluación externa” como referente del “control de la calidad” y, tras el criterio de ahorrarle dinero al Estado central, impuso el “5%” de repitencia como fundamento que terminó legitimando sobre toda una generación el que hemos llamado “derecho a la ignorancia”).

La fase siguiente es la de los “bonos” y seguirá a la plantelización (aherrojada con los mecanismos de acreditación y “certificación” establecidos en el MECI y las normas ISO-9000), y será la apuesta de entregar “vouchers” a los padres de familia, a manera de subsidios, que éstos podrán entregar a “Instituciones escolares” ya sean éstas oficiales o privadas
. Esta fase culminará en la de pauperización del subsidio, donde una vez establecido el “entable” definido en este sendero, disminuirán paulatinamente el monto de los subsidios (el valor de los “bonos”) a que tendrán derecho las poblaciones (sisbenizadas), o cada vez menos familias podrán acceder al “beneficio”… porque “no estarán figurando entre los más pobres de los pobres”.

Es ésta la avenida por donde transita la intermediación como mecanismo rentista que ha hecho de la educación el negocio perfecto (como lo ha sido el negocio de la salud): los intermediarios trabajan con recursos de la nación, y ésta les paga por cada niño “atendido”, por cada cliente, en un proceso que avanza hacia la absoluta privatización y, entre tanto, convierte al Estado no sólo en el garante de este orden, sino en una máquina que permite y acelera la acumulación en manos de honrados mercaderes o de oscuras fuerzas que con ello financian también al Estado paralelo …

9. La contradicción entre el proceso de trabajo el proceso de valorización

Esto no puede comprenderse si no se parte de asumir que la crisis no es una mera “oscilación pendular” de la economía capitalista que opera para corregir sus “disfunciones” en desarrollo de maniobras que la perpetuarían, dejando a la historia sin historia. 

El capitalismo, en la perspectiva del marxismo, no es simplemente un sistema edificado sobre un “reparto injusto” de las riquezas. Al capitalismo lo explica el hecho objetivo según el cual sólo puede existir, como tal capitalismo, basado en la explotación de la fuerza de trabajo; vale decir, en la extracción de plusvalía. Por eso, la contradicción principal que determina todas sus dinámicas y todos sus mecanismos, es la que se presenta entre el proceso de trabajo y el proceso de valorización. Hay, desde luego, una contradicción entre la producción y el mercado, entre la producción y la distribución, entre la producción y la realización, entre la producción y la circulación. Pero todas ellas son contradicciones secundarias y subordinadas a esa contradicción principal. 

“La verdadera ciencia de la economía política comienza allí donde el estudio teórico se desplaza del proceso de circulación al proceso de producción”
, escribía Carlos Marx, y agregaba: si “la producción de plusvalía es la finalidad propulsora de la producción capitalista, el nivel de la riqueza no se gradúa por la magnitud absoluta de lo producido, sino por la magnitud relativa del producto excedente”
; de tal manera “el motivo propulsor y la finalidad determinante del proceso de producción capitalista son, ante todo, obtener la mayor valorización posible del capital, es decir, hacer que rinda la mayor plusvalía posible y que, por tanto, el capitalista pueda explotar con la mayor intensidad la fuerza de trabajo”
. Es claro entonces que “la producción capitalista no es ya producción de mercancías, sino que es, sustancialmente, producción de plusvalía” y por tanto, el “concepto del trabajo productivo no entraña simplemente una relación entre la actividad y el efecto útil de ésta, entre el obrero y el producto de su trabajo, sino que lleva además implícita una relación específicamente social e históricamente dada, de producción” que convierte al obrero “en instrumento directo de valorización del capital”
. Por eso “en el régimen capitalista de producción, el proceso de trabajo no es más que un medio para el proceso de valorización; del mismo modo, la reproducción es simplemente un medio para reproducir como capital, es decir, como valor que se valoriza (…)”
. De tal modo es este proceso que el “verdadero capitalista”, decía Marx, “obliga implacablemente a la humanidad a producir por producir y, por tanto, a desarrollar las fuerzas sociales productivas y a crear las condiciones materiales de producción, que son la única base real para una forma superior de sociedad cuyo principio fundamental es el desarrollo pleno y libre de todos los individuos”
. 

En esta perspectiva, Marx demuele otro punto de vista que sobre la crisis se ha levantado una y otra vez proclamando el “subconsumo” como su fundamento. Todas las teorías que explican la crisis por la presencia del “subconsumo” —decía— finalmente se asientan en, y derivan hacia, una defensa del capitalismo, de su permanencia. El pensador de Tréveris, mostraba cómo el sub-consumismo (como concepción ideológica y teórica), tergiversa, a favor del capitalismo el proceso en el cual “al desarrollarse la producción capitalista, la escala de la producción es determinada en grado cada vez menor por la demanda directa de productos y en grado cada vez mayor por el volumen del capital del que el capitalista individual dispone, por el impulso de valorización de su capital y por la necesidad de la continuidad y la extensión de su proceso de producción”. 

Puede llegar a ser moneda común la tesis según la cual, cuando en cada rama especial de producción, crece necesariamente la masa de productos que aparecen en el mercado bajo forma de mercancías o buscan comprador y aumenta “la masa de capital plasmada durante más o menos tiempo bajo la forma de capital mercancías [aumentando] por tanto, las mercancías almacenadas”
. Pero como lo acabamos de ver, siempre ocurre que “el proceso capitalista de producción consiste esencialmente en la producción de plusvalía, representada por el producto sobrante o por la parte alícuota de las mercancías producidas en que se materializa el trabajo no retribuido”. Por eso la recomendación de Marx es perentoria: “No debe olvidarse jamás que la producción de esta plusvalía —y la reversión de una parte de ella a capital, o sea la acumulación, constituye una parte integrante de esta producción de la plusvalía— es el fin directo y el motivo determinante de la producción capitalista”. 

¿Qué hay en juego a la hora de asumir o dejar de lado como fundamento de la crisis la contradicción entre el proceso de trabajo el proceso de valorización? El capitalismo no funciona “para” satisfacer las necesidades de quienes habitan una formación social, un país o una nación que exista bajo sus determinaciones materiales y económicas. No lo fundamenta la producción de valores de uso; no importa para nada el trabajo concreto que en ello se consume. Al capitalismo le es esencial la acumulación, y por tanto lo que fundamenta su dinámica es el valor (no el “valor de cambio”), y por tanto se aferra a la explotación del trabajo que se concreta al consumir la fuerza de trabajo, como trabajo abstracto. Por eso la contradicción entre la producción y el consumo no conduce al “sub-consumo”, sino a la acumulación. 

Las precariedades que en el seno de la sociedad capitalista afloran, no son “naturales”, del tipo de precariedades que representan la niñez o la vejez determinadas por carencias y limitaciones esenciales definidas, por ejemplo, por la edad. Por el contrario, son el resultado de la lógica de lo económico-social (que, de hecho, agravan las de la vejez o la infancia). Allí, la economía deja de ser un instrumento que genera satisfacción de las necesidades existentes en la sociedad (y, por tanto, en la cultura), convirtiendo a la sociedad toda (y sus relaciones) en un instrumento de la acumulación. El trabajo humano es forzado a ser la fuente de valor y de plusvalor, y se le niega cualquier existencia que no sea la que se pueda expresar como trabajo asalariado; por eso la vida, incluido el mínimo vital, tiene que asumirse como destinado —esencialmente— a su existencia como trabajo asalariado, como trabajo que genera valor y se da a la acumulación. De contera, otros fenómenos, por ejemplo los hechos ecológicos, aparecen o son presentados sólo como agresiones irresponsables a la naturaleza, entabladas por individuos igualmente irresponsables, y no como el resultado de esa lógica que tiene como resorte a la acumulación. 

La ideología burguesa genera una ilusión: las principales relaciones entre las personas sólo se pueden producir a través del intercambio rentable. Por eso se “vive”, de tal manera que las personas no son sociables, porque lo único sociable es el dinero; de tal manera que “en el capital, no en las personas, parece radicar el principio de cooperación y de producción de riqueza”. Las personas, como dijo Marx, aparecen relacionadas entre sí como cosas, mientras las cosas se relacionan entre sí como personas. De allí el fetiche esencial: el orden social se funda por las relaciones entre las cosas, en el mercado (y a través de los precios). 

Pero, la premisa del “sub-consumo” deriva en la idea que oculta el hecho según el cual el capitalismo es un modo de producción fundado sobre la anarquía de la producción, que aparece, entonces, como “auto-regulado”, o en todo caso “regulable” y “organizado”. 

De aquí surge la tesis que sostiene que el Estado burgués, siendo simplemente una “superestructura” (y, además, “neutro”), no hace parte del sistema económico, es “autónomo” o independiente de él, y por eso puede regular la economía y “meterla en cintura”. Este sería el fundamento de una transición del capitalismo hacia lo que ahora denominan “post capitalismo”, una especie de “superación del capitalismo” que se acuña bajo el nombre de “superación de la modernidad”, su equivalente “súper estructural” (la “posmodernidad”). Ésta es la idea que afirma que el capitalismo no va hacia su destrucción sino hacia su gradual superación, hacia una “mejor distribución” de los bienes terrenales, cuando poco a poco supere, en cada ciclo, cada crisis que le “adviene”. 

En esta concepción hay unas “ideas fuerza” como ahora las denominan: que la vigencia de los monopolios cambia el carácter esencial del capitalismo, que Marx no pudo saber cómo funcionaba el capitalismo de los monopolios, porque éstos no existían en su tiempo, que las leyes que determinan el funcionamiento de la sociedad capitalista y su economía cambiaron radicalmente ante el nuevo fenómeno del monopolio… (Entre muchas otras). Pero como lo demostrara primero Lenin, y luego Mao, nada de esto es cierto: ni el Estado burgués (bajo ninguno de sus regímenes o Sistemas de Estado), ni los monopolios pueden cambiar las leyes que rigen el conjunto de la sociedad capitalista, ni pueden alterar siquiera las leyes que gobiernan la economía capitalista. Unos y otro hacen parte de su esencia, de su carácter; vale decir, de la naturaleza de esas leyes. Son su matriz y su sustento. 

La fase actual de la crisis ha mostrado que los monopolios no “controlan” la economía capitalista. El capitalismo en su fase imperialista, y en su actual ciclo de acumulación, no deja de ser capitalismo. Muy temprano el propio Marx lo señaló: “El monopolio produce la competencia, la competencia produce el monopolio. Los monopolistas se hacen la competencia, los competidores devienen monopolistas (...) La síntesis resulta tal que el monopolio no puede sostenerse más que pasando continuamente por la lucha de la competencia”
. El imperialismo, tal como lo sintetizó Lenin, es sólo una etapa superior (y última del capitalismo). Con el monopolio el capitalismo camina hacia la centralización del capital tanto como hacia la acumulación, exacerbando sus contradicciones; es decir, las mismas contradicciones que le han dado curso al capitalismo y a la sociedad burguesa. 

La deriva de todo sub-consumismo también se concreta en la política, vale decir en la lucha de clases. Y, éste, es el justo lugar de las “políticas públicas”. Al trasladar las causas de la crisis de la producción al consumo, el liberalismo en todas sus variantes, intenta pasar de contrabando la idea de que el capitalismo es o puede ser eterno; que por tanto, el mejor intento es el de “regularlo”, “gestionarlo”, para hacerlo lo “menos perjudicial” posible. En esta lógica, en el mejor de los casos, el socialismo podría ser sólo un “imperativo moral”, una posibilidad centrada en la mera voluntad, y no una tendencia objetiva (necesaria y posible)
. 

Es necesario, pues, pensar las relaciones entre las condiciones materiales de la crisis (las leyes objetivas que regulan la dinámica de la práctica social bajo el capitalismo) y las articulaciones que en ellas generan las contratendencias, que incluyen a las políticas públicas (comprendidas las que organizan el aparato escolar y la educación), y las concepciones ideológicas al interior de las cuales se generan; sin desoír las causas que le dan origen a unas y otras… ni al pulso que establecen sus apuestas.

ANEXOS

Anexo 1: “Aprender a hacer en contexto”: fuerza de trabajo, escuela y territorialización (Los referentes del “emprenderismo”)

1. Apertura económica y globalización

Es necesario entender el sentido que tienen las sucesivas modificaciones hechas al aparato escolar. Pero, sobre todo, es urgente que expliquemos la presencia y auge de tales “innovaciones”. En esas transformaciones hay una matriz que adopta e impone un currículo único “nacional” (que no es “nacional”, sino que se impone “en todo el país”). Nada de esto puede entenderse o explicarse sin abordar, en serio, la discusión sobre las transformaciones generadas al conjunto de la práctica social por el ordenamiento que, “lo económico”, va tomando en el país, en América latina y en todo el mundo capitalista. 

Ya son varios años los recorridos desde que el Estado impuso, de lleno, las políticas “globalizadoras” en Colombia; todo, bajo diferentes denominaciones y diversas manifestaciones que llevan a sobre-determinar la misma perspectiva de centralización y concentración del capital.

Así por ejemplo, la apertura económica, las privatizaciones y la “reconversión industrial” (con su “flexibilización laboral”) imprimieron sus marcas indelebles con el gran desempleo y la miseria generalizada en el pueblo. Las fuertes, sucesivas y reiteradas recesiones de la economía (por ejemplo en 1999)
, muestran el verdadero carácter del actual “Modelo Económico de Desarrollo” (expresión del Ciclo Económico Neoliberal actual) impuesto por el imperialismo. 

Un paseo por una otrora “ciudad industrial” (Medellín, Cali o Barranquilla, por ejemplo en Colombia), da cuenta de la tendencia: donde quiera había una locación como sede de una industria, hay ahora un supermercado que oferta productos “traídos de…”. 

La siempre proclamada “industria nacional”, el agro y el mercado interior cedieron su lugar al comercio exterior y al sector servicios, llevando a la quiebra a muchos pequeños y medianos industriales y agricultores, al mismo tiempo que la penúltima legislación sentaba las bases para el posicionamiento de los grandes monopolios con posibilidades de competir en las que aparecían como “nuevas condiciones de inversión”. Por su parte, las privatizaciones han lanzado a la calle a miles de familias que hoy tienen el desempleo, la inestabilidad y el empobrecimiento como “el pan de cada día”; en este proceso se ha encarecido exorbitantemente el costo de una renovada mercancía: los servicios públicos (salud, educación, teléfono, energía eléctrica y demás).

Estas políticas van de la mano de una mayor injerencia del capital transnacional en las “políticas públicas” asumidas por el Estado “neo” liberal. Este capital ha usufructuado las lesivas privatizaciones, el comercio y el inusitado endeudamiento, al que ha recurrido el propio Estado para intentar equilibrar el gran desbalance de pagos (con el comercio exterior) producido por el aperturismo; pero también para intentar “escalonar” el endeudamiento que ha marcado la “agenda” de las empresas y las “decisiones” de los trabajadores. 

Por su lado, las políticas de “reestructuración” del FMI sólo conducen a garantizar el pago de los “servicios a la deuda” propiciando “mejores condiciones para la inversión extranjera” y el saqueo de los recursos naturales de países como Colombia. Los “acuerdos” con el FMI aumentan enormemente las penurias de las masas; las reformas laboral y pensional degradan al máximo los salarios y las condiciones de trabajo de las clases populares; la reforma tributaria regresiva grava con impuestos a cada vez más artículos de la canasta familiar y a salarios de la pequeña burguesía, al tiempo que reduce poco a poco los impuestos a las rentas y deja incólume a los grandes patrimonios y a las transacciones interbancarias, pero no así a las transacciones de los “cuentahabientes”. La reforma a las transferencias de los dineros del Estado central hacia los municipios y departamentos descarga aún más —a aquél— de sus obligaciones con la salud, la educación, la recreación y el agua potable (las ya viejas y “caducas” obligaciones del llamado “Estado de Bienestar”). Todo ocurre mientras la “reestructuración del Estado” bota a la calle —por miles— a los empleados públicos.

En el caso de las privatizaciones, el Estado vende a muy bajos precios empresas rentables, que son adquiridas generalmente por las “multinacionales”, vale decir por los monopolios imperialistas. Muchas de esas empresas ven​ían de ser “rescatadas” por el gobierno, mediante la inversión de grandes “inyecciones de capital”. El precario salario real de los trabajadores ha decrecido, obligando a buscar trabajo en el esquivo mercado laboral o en el “rebusque”, a por lo menos dos personas por familia, incluido —en muchos casos— el trabajo infantil. En contraste, los escandalosos sueldos de los altos ejecutivos, de los parlamentarios y de los funcionarios del alto gobierno (aparte de su corrupción), permiten a sus agentes una vida de ostentación y derroche que se conjugan con los cada vez más rentables dividendos de las empresas “sólidas” y la sobre-acumulación del capital. Mientras, el gobierno llama, al resto de la población, a la “austeridad” y a la congelación de los salarios.

En su afán por mostrar un “clima económico favorable” a los inversionistas del gran capital, el gobierno, en permanente colusión con los eficientes cuadros de la burguesía, se ha empeñado en manipular una verdadera cruzada por el “optimismo”, maquillando y manipulando las cifras macroeconómicas que tienen —realmente— a la base el gran aumento de la deuda (con un “servicio”, en el mero pago de intereses, de casi el 40% del presupuesto nacional) y una deflación deprimente donde reina el “dinero caro” y, por ende, la “escasa demanda” por la extrema pobreza del pueblo. 

En el trasfondo, el cuento de las exportaciones como “la clave del desarrollo”, para desbrozar el camino hacia el Tratado de Libre Comercio, intenta en vano encubrir la debacle.

Económicamente, con el ciclo de acumulación neoliberal vemos cómo el imperialismo enfrenta la crisis del capitalismo con base en la reconversión industrial, la “flexibilización laboral” y la “globalización de la economía”, buscando la manera de extraer más plusvalía (principalmente absoluta, pero también relativa) y de quebrar la resistencia del movimiento obrero contra esta sobreexplotación. Para ello, impone en el terreno de la política un esquema esencialmente (neo)fascista que, principalmente se caracteriza por la corporativización de la sociedad (comenzando por la “sociedad civil”, vale decir por el espacio del mercado capitalista) y la exacerbación del Estado en su naturaleza represiva de clase (burguesa en nuestro caso).

Veamos concretamente cuáles son los aspectos económicos que se desarrollan en esta dinámica:

En la propiedad: La pequeña producción, el cooperativismo, la cogestión (accionariado de trabajo) y la autogestión “dan aire” de “pequeños patronos” a muchos sectores del proletariado; al semi proletariado y a capas de la pequeña burguesía buscando (y logrando en muchos casos) confundir, dispersar y desgastar al movimiento obrero y popular que, en buena medida, se ha desclasado, perdiendo el norte de su ideología. Una muestra fehaciente de lo anterior es el hecho de que en Colombia hoy exista alrededor de un 65% (en aumento) de trabajadores “cooperativizados”, mientras que los sindicalizados no llegan al 5%. Los micro-créditos, el “contratismo” y la maquila, por un lado; y la ley 550 de 1999 (de reestructuración de las empresas en quiebra), por el otro… han sido las principales artimañas del régimen y de los empresarios para denegar los derechos adquiridos por los trabajadores, tras la ilusión de sacar “sus” empresas adelante. El resultado de las anteriores formas asumidas por la propiedad y de la organización del trabajo impuesta por el actual régimen político, conllevan a descentrar o fragmentar la lucha por resolver la contradicción principal (entre el capital y el trabajo). Incluso, en muchos casos, a optar por “salidas” como la defensa de la “producción nacional” y a organizar “movimientos sociales” sectorizados; o a la búsqueda de la “inclusión” corporativa en las decisiones del Estado en materia de política económica. Todos a una se declaran, en el proceso, unos “miembros más” (junto a la burguesía y los terratenientes) de la “sociedad civil”. 

En lo técnico industrial: La reconversión industrial toyotista, lo micro —principalmente desde la maquila—, que impulsa y desarrolla la fragmentación y la dispersión de la unidad de la empresa. 

En lo administrativo empresarial (división del trabajo): La “reingeniería” (de la teoría Z), los círculos de calidad, el contrato sindical que perfila la figura del “Usted mismo limitada” donde cada trabajador aparece y “funciona” como una (nano)empresa, la “resiliencia” como mecanismo y justificación de la sobrexplotación de la fuerza de trabajo. 

En lo administrativo estatal: La descentralización administrativa y fiscal, como caso concreto de la municipalización de la educación, la plantelización educativa, los proyectos y los consejos comunitarios y el “empoderamiento” en las comunidades; el consejo nacional laboral y los tribunales de arbitramento. El período histórico dado entre mediados de la década de los ochentas y mediados de los noventas del siglo pasado es crucial para que el corporativismo se constituyera en el principal eje articulador del sistema de Estado colombiano, y, por esta vía, se diera paso firme hacia al tipo de hegemonía fascista corporativa que hoy regenta el dominio político del país.

2. La organización social corporativa, a propósito de la convivencia ciudadana

El corporativismo es la opción actual del régimen capitalista colombiano para dividir, desmovilizar y someter al movimiento obrero. Mediante estrategias “autogestionarias” y de “cogestión”, avaladas y desarrolladas principalmente desde el mismo interior del movimiento obrero, se ha seguido un proceso progresivo de abandono de la independencia de clase y de la hegemonía proletaria. 

Los proyectos autogestionarios y de cogestión pretenden desconocer las leyes objetivas que rigen la economía capitalista y sus condicionamientos acumulados en el conjunto de la práctica social; pretenden que, en los análisis de la realidad, se “pase por alto” la ley del valor, la concentración y la monopolización del capital, así como el carácter mismo del Estado, que traza las políticas económicas al servicio de la burguesía, los terratenientes y el imperialismo. Pero es esta realidad, son estas leyes en su despliegue, las que ha hecho sucumbir a pequeñas y medianas industrias por doquier. 

Lo más grave para las masas es el hecho según el cual, tras esta línea de acción, el afán por sobrevivir —e incluso... por acumular— no deja espacio para ver, o simplemente intenta ocultar, la lucha de clases (aún en su forma de huelga, que además, es presentada por los voceros del poder como si fueran realmente una “lucha contra sí mismo” y contra su intereses más inmediatos). Es así como los dirigentes de masas olvidan el norte de la lucha por el poder y pretenden que las bases no lleguen a pensarlo. Se incrementa la que hacen aparecer como “auto-explotación” de los trabajadores. Los “contratistas” tienden a reventar sus arcas y, desde los discursos de la postmodernidad, los agentes del capital intentan que los trabajadores abandonen la lucha política por el socialismo. 

En el terreno político-organizativo, el corporativismo se expresa mediante la conformación de aparatos tripartitos de representatividad, para la solución de conflictos e incluso para la administración, muchas veces con la asistencia de miembros de las diferentes iglesias (sobre todo la católica) que imprimen un mayor conformismo. Comités ínter gremiales, tribunales de arbitramento, Juntas Administradoras Locales, “mesas de trabajo” y de “diálogo”, consejos superiores, descentralización administrativa, “democracia y participación ciudadana”... todo ello, son mecanismos que desvían la unidad por la base y al calor de la lucha, hacia el intento de solucionar el problema de la legitimidad del régimen. “El pueblo habla, el pueblo manda”, nos han dicho desde los últimos treinta años. Mientras, todo ocurre. 

El “sindicalismo sociopolítico” sigue estas líneas atrás reseñadas, expresando la corporativización del movimiento obrero y, en general del movimiento de masas. Su impulso de la concertación y el pacto social, sus planes de “economías solidarias” y su participación en el Estado reaccionario dan prueba de ello. Ponen al movimiento obrero bajo los resortes del empresariado y del Estado, a la espera de las migajas, como sobrantes del aumento de la productividad que esgrimen como “motivador” del nuevo tipo de salario-por-obra, que no es otra cosa que el resultado de una mayor sobreexplotación del trabajador. 

La conciliación entre el capital y el trabajo ha sido una gran preocupación por parte de muchos sectores intelectuales de la pequeña y de la gran burguesía que acoge la misma apuesta autogestionaria pastoreada por la militancia más retrógrada en la vena socialcristiana, en el intento de resolver el “endemoniado” conflicto social. La “Doctrina Social de la Iglesia” sigue siendo hoy parte del cuerpo y armazón de la ideología burguesa. Sus intelectuales, politólogos y cuentahabientes, se trasnochan para legitimarla. 

3. Fragmentación, individualismo y tolerancia

Las agencias imperialistas de propaganda, sus agentes y beneficiarios, plantean —como una condición actual del proceso de “globalización”— un supuesto capitalismo desorganizado y fracturado, pero pasible y posible de organizar. En él —dicen los “entendidos”—, para que haya “una mayor diseminación y distribución eficiente de las mercancías”, es indispensable generar “la fragmentación política, administrativa, económica y territorial del Estado”… Sobre todo, esta receta pretende operar en (y sobre) los países oprimidos por el imperialismo. Así, pregonan que debe perder vigencia el Estado que centraliza las llamadas “políticas públicas de bienestar” y, en su lugar, se tiene que potenciar la entrada en la ola de la privatización y en la “inserción competitiva en el mercado internacional”. 

Aparentemente “decae” y se “hace pequeño” el Estado que centraliza el poder representativo de los partidos tradicionales y se impone el pluralismo y la heterogeneidad de los “movimientos sociales”. Al mismo tiempo, nos dicen, que “pierden peso las políticas administrativas centralizadas desde la capital de cada país”… y que “emerge lo regional y lo local, el barrio, la cuadra, la esquina, las historias de vida y los individuos”, en el contexto de las competencias regionales o locales por sobresalir en la calidad de la producción y comercialización de algunas mercancías. 

En realidad, los procesos avanzan ahondándose el control de la población y las conciencias, hegemonizando el punto de vista impuesto por el ojo del gran hermano. Es cada vez más profundo y sólido el entrabamiento económico y la injerencia del capital monopólico imperialista a través de los “inversionistas” y los intermediarios.

Hay una realidad inobjetable: ¡los micro y “nano” empresarios, los “cooperativistas” son trabajadores a los que se les ha arrebatado los derechos conquistados en decenios de lucha!

La “disminución del tamaño del Estado” pasa por ser un “logro de la eficiencia estatal” que “reduce el gasto público” y las transferencias a los entes territoriales, exigiendo cada vez más autonomía en el manejo, la gestión de recursos y la venta de servicios a los usuarios. En realidad son mecanismos de la privatización y de rentismo que pone en manos de los acólitos del régimen los dineros del Estado central; vale decir los tributos de los “ciudadanos”.

Las formas organizativas de las masas también resultan afectadas en que las organizaciones de resistencia, tanto como los sindicatos, se liquidan y abren paso a las “asociaciones de usuarios”. Las organizaciones gremiales que, otrora se fortalecieron y templaron en combativas luchas, hoy se enfrentan a la arremetida que pretende —en el plazo inmediato— su disolución y liquidación. De la mano de esta política anti sindical se despliega una que intenta reorganizar el trabajo para poner al servicio de las megaempresas, las empresas micro y los trabajadores sin contrato de trabajo. Es el reinado de la “alternativa” de procesos productivos “micro”, de las cooperativas, famiempresas, “empresas” unipersonales, la autogestión en el camino de la flexibilización y de otras formas de reorganización del trabajo bajo el señorío del capitalismo.

La descentralización ha acelerado los procesos de privatización. El “mecanismo” es ingenioso: inicialmente, al cederle el Estado Central funciones a los gobiernos locales los dota de recursos mediante diferentes mecanismos (ajustables desde la legislación) de transferencias de dineros para que pueda cumplir con sus responsabilidades; pero el paso siguiente, consiste en hacer que esos recursos no alcancen y las entidades territoriales tengan que apelar a sus “propios recursos” que son, de hecho, muy limitados. Cuando, al final, la plata “no alcanza”, entonces se dice que la responsabilidad de esa financiación tiene que recaer sobre los propios clientes, vale decir los “usuarios” del sistema, los padres de familia (o los pacientes en el caso de la salud) que son los que tendrán que pagar. 

Por ello, en la vorágine de las nuevas “políticas públicas”, tienen que —las administraciones locales— recurrir a eliminar subsidios, aumentar el costo de los servicios públicos, introducir impuestos regresivos, despedir empleados y privatizar. En esto llevan el peor costo las regiones y municipios más pobres y territorialmente más alejados de los principales centros urbanos y los que no tienen “regalías” ni ingresos propios.

La ideología burguesa, para estos tiempos, vende la idea de la “responsabilidad de cada uno con sus necesidades como individuo” y la “responsabilidad social con la comunidad, con la empresa”. Así debe “asociarse” el obrero con el empresario, los pobladores de los sectores populares con las Empresas de servicios Públicos y las ONGs, los estudiantes de colegios y universidades públicas con sus respectivos directivos, mediante mecanismos de “coadministración” de lo “público” y lo privado. Es evidente el llamado a la colaboración de clases bajo el signo de la “tolerancia”, llamado a eliminar los conflictos o amortiguar las contradicciones de clase en cada sector de la sociedad, para “prevenir” y evitar huelgas, tomas, paros y —en general— todas las acciones directas de las masas contra los intereses de los explotadores o en defensa de sus propios derechos.

4. La estratagema de los “proyectos”

Con la “participación comunitaria” el Estado ha logrado introducir el concepto de “autogestión” y que éste sea asumido por los “agentes sociales”. Con este mecanismo, la gran burguesía ha podido apropiarse de gran parte de fuerza de trabajo no remunerada y —además— ha extendido la contratación temporal con la intermediación de organizaciones comunitarias, gremios y ONGs, adoptando una forma en la cual las mismas masas asumen los costos de “gestión y contratación”, aceptando —de paso— la liquidación de toda forma de estabilidad y de derechos laborales. La relación que se impone a los nuevos trabajadores, queda reducida a otro tipo de “relaciones contractuales” a relaciones no laborales, sino “comerciales”, “civiles”. De esta manera los patronos generan contradicciones entre las mismas masas que empiezan a disputarse por los términos en que se establecen este tipo de contratos por (y a) “terceros”. 

Ya entre la misma gente de los barrios se ve a los líderes con desconfianza, pues éstos —en los últimos tiempos— se han dedicado a competir y a acaparar “proyectos” y contratos con el supuesto de que le “van a dar trabajo a los más pobres del barrio”, a los amigos más allegados, volviendo de nuevo a reproducir las relaciones entre clientelas y la politiquería en el nivel “micro”. 

En este proceso, las empresas privadas y el Estado se despojan de la contratación directa, eliminan las garantías laborales y ponen a las masas en los barrios populares a competir por “líchigos” contratos y licitaciones, estableciendo una disputa a muerte por el control de los proyectos “productivos” y de las contrataciones de obras públicas que se convierten en caldo de cultivo y vehículo de financiación de múltiples procesos para-estatales. 

Por otro lado, en las organizaciones populares, muchos de sus organismos quedan pulverizados o reducidos a la condición de “microempresarios”, sosteniendo conflictos laborales con (y contra) miembros de los mismos barrios, como es el caso de muchas formas organizativas que renunciaron a la lucha de resistencia sindical y se dedicaron a fortalecer “proyectos cooperativos” sin ningún criterio de clase.

Los usuarios de las “políticas participativas” del Estado, en su condición de clientes, electores, compradores, “ofrecedores”, revendedores de productos (culturales, de servicios, de educación, de salud, de procesos productivos miserables) son el modelo de fragmentación social que esgrime la condición postmoderna del capitalismo actual. 

Éste, es el papel destructivo y saboteador en el que encajan los llamados “nuevos movimientos sociales”, en su anhelo de una sociedad de consumidores de “clase media”, investidos de su descomposición como clase, desencantados con la historia, reinsertados en la mediocridad de la tolerancia y el pacto social. 

5. Descentralización del poder y territorialidad

Con la descentralización se vino e impuso la moda de lo territorial, el problema de la división política de lo micro, de lo local; el establecimiento de las llamadas “fronteras entre lo público y lo privado”. 

La dificultad enunciada y proclamada de los llamados “micro-poderes”, reside en la apropiación de los espacios. Así, el espacio público fue presentado por los agentes culturales del gran capital como el espacio predilecto de los ciudadanos reducidos a la condición de meros peatones que observan las vitrinas de los grandes centros comerciales (“loliar” es el verbo que define esta actividad). Sin embargo, el llamado “espacio público” es hoy escenario de otras batallas por el derecho al trabajo. El “pequeño lugar” que ocupa la “chaza” es reclamado por las autoridades locales para el libre ofrecimiento de las mercancías de los grandes propietarios o “vacunado” por el para-estado. Aquí la “apropiación privada y descarada del espacio público” aparece como obra del semi-proletario, cuando de lo que realmente se trata es de la apropiación que del nicho del “mercado peatonal” quieren mantener los grandes empresarios, o de la organización de mecanismos rentistas que, vía “vacuna”, imponen las fuerzas para-estatales. 

Los apologistas de este orden infame hacen el énfasis en la proyección de una imagen estética “terrible”, cuando lo único que no quieren sus patronos es que se “afee” la chequera de los gamonales de FENALCO, del gran burgués e inversionista. El burgués comerciante apela a la fuerza pública o a mesnadas de bandas armadas a su servicio para desalojar al semi-proletario y apropiarse del espacio para garantizar una mejor visualización de sus vitrinas. O, al contrario, para hacer circular sus mercancías con “garantías” de “retorno” de su inversión, por el camino de la “informalidad”: de chaza en chaza cooptan a sus trabajadores sin ninguna garantía laboral que —además— corren, a mutuo propio, el riesgo de “encañengarse” con la mercancía que se asume ya ha rotado en las cuentas del gran empresario comercial. Ésta, es la defensa del “espacio público” que aquí pregonan. Éstas, sus verdaderas claves.

El ordenamiento territorial urbano es propiamente la conjugación de lo estético y “atractivo” con la reglamentación jurídica que prohíbe y reprime bajo el supuesto de que las masas se “apropian de lo público”. Sí, aquí lo público es “lo de todos”, “eso” a lo que la sociedad tiene acceso —pero debe ser pagado por quien lo quiera disfrutar—. Pero ocurre que los espacios urbanos son hoy “invadidos” por venteros, desplazados, indigentes y “gamines”… y es necesario que el Estado, como garante de la acumulación, ajuste sus planes: la ciudad, a mediano plazo, tiene que ser un centro “atractivo y turístico”, por donde circulen todas las mercancías. Para lograrlo, el Estado asume objetivamente, sin más e independientemente de sus fantasías o de sus pudores, que la contradicción en la gran ciudad sigue siendo entre quienes se apropian de la fuerza de trabajo de millones de obreros y semi-proletarios y la resistencia de estos últimos a la explotación y a la opresión. Asumido así el “conflicto”, el Estado estará al lado de los agentes del gran capital, y para ello comienza a utilizar como fuerza de disuasión a grandes contingentes de “irregulares” ahora nuevamente insertados en la “civilidad” mal disimulando su vieja o nueva militancia en las mesnadas de nuevo tipo con las que los señores de la guerra de antes, continúan controlándola hoy. Y haciéndola más productiva y rentable.

Lo territorial, desde este punto de vista, ya no es simplemente la apropiación del espacio para satisfacer las necesidades… sino la lucha de intereses de clase. En este sentido la territorialización es una política del régimen que “redistribuye” los espacios a su arbitrio, con la ayuda de agentes de control del espacio público reclutados en los barrios pobres periféricos a través del canto de sirena del disfraz “participativo”, en las claves de la “seguridad democrática” (incluidos los empadronamientos y las cámaras), para generar más control político y adecuar el espectro urbano, local y regional, a las condiciones del neoliberalismo; a los mecanismos políticos y militares que amortigüen las improntas de las rentas extraordinarias.

Se pretende que las “Instituciones Educativas” hagan lo suyo: formen a la muchachada para que “sepan hacer” en este “contexto”. Pero, además, paguen para que puedan aprender a hacerlo, y trabajen recibiendo a cambio un “emolumento” con el que se encubre un salario muy por debajo del valor de la fuerza de trabajo; en otras palabras, unas condiciones en las cuales se exacerban la plusvalía absoluta y se sientan las bases de una plusvalía relativa más “eficiente” a la acumulación.

Ésta, es la otra cara, la verdadera, del “emprenderismo”.

Anexo 2: borrador del documento anexo a la Resolución sobre la jornada escolar de la XXIX Asamblea de delegados de ADIDA, a propósito del decreto 1850 de 2002

El decreto instaura con claridad unas categorías para pensar, organizar y regular las actividades de la vida escolar. Tales categorías deben ser conocidas por los maestros, estudiantes y padres de familia, pues su desconocimiento ha llevado a que funcionarios de segundo nivel, abusen de la norma, se extralimiten en su aplicación, y establezcan dinámicas laborales y académicas que nada tienen que ver ni con criterios pedagógicos coherentes, ni con las orientaciones establecidas por la propia legislación vigente. Tales categorías, que deben ser sometidas a la crítica teniendo en cuenta nuestras apuestas pedagógicas y la inexequibilidad de las normas que fundamentan algunas de ellas, son:

Jornada Escolar: (Artículo 1). Es el tiempo diario que el establecimiento educativo “dedica a sus estudiantes a la prestación directa del servicio educativo”. Se trata, pues, del tiempo diario de permanencia de los estudiantes dentro de las instalaciones educativas, en desarrollo de la práctica escolar, insertos en la dinámica del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Horario de la Jornada Escolar: (Artículo 2). Define la organización del tiempo de la jornada escolar. Lo establece la rectoría al comienzo de cada año, y se cumple durante las cuarenta semanas lectivas fijadas por el calendario académico. Pero, para establecerlo, el funcionario debe partir de:

· Las normas vigentes.

· Lo establecido en el Proyecto Educativo Institucional y en el Plan de Estudios.

Por lo tanto, no pueden ser establecidos por el Rector a su libre arbitrio, ni pueden ser definidos por otra autoridad.
El horario de la jornada escolar implica el cumplimiento de unas intensidades horarias mínimas semanales y anuales (20 semanales, 800 anuales para el nivel de preescolar; 25 semanales y 1000 anuales para básica primaria; 30 semanales y 1200 anuales, para básica secundaria y media). Estas intensidades horarias determinan los lapsos en los cuales se cumplen las ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS RELACIONADAS CON las áreas obligatorias y fundamentales y con las asignaturas optativas, para cada uno de los grados que serán contabilizadas en horas efectivas de sesenta minutos.

No se puede inferir que la estricta contabilidad en horas de sesenta minutos del conjunto de las actividades pedagógicas impliquen la prohibición de los descansos, o la exclusión de esos descansos del tiempo contabilizado como dedicado al cumplimiento de las “actividades pedagógicas”, pues de hecho los mencionados descansos son, en sí mismos actividades pedagógicas y (en cuanto tales) están esencial e intrínsecamente unidas a los procesos de enseñanza-aprendizaje.

Períodos de clase. (Artículo 3). Son las unidades de tiempo en que se divide la jornada escolar para realizar LAS ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS PROPIAS del desarrollo de las áreas y asignaturas contempladas en el plan de estudios, para un aprendizaje autónomo y de calidad. La rectoría las define al iniciar cada año lectivo, partiendo de los criterios establecidos en el PEI y en el plan de estudios, desde los criterios curriculares adoptados por la institución. No es obligatorio que tengan sesenta minutos de duración (de hecho pueden tener, 40, 45, 60, más o menos minutos, el Decreto lo establece así: “pueden tener duraciones diferentes de acuerdo con el plan de estudios”). Sólo que el conjunto de tiempo de las actividades pedagógicas debe cumplir la intensidad que venimos de comentar, que incluye todas las actividades pedagógicas, de las cuales el descanso es parte esencial e inseparable.

Asignación Académica. (Artículo 5) Es el número de períodos de clase asignados a un docente, de conformidad con el plan de estudios, para adelantar el trabajo pedagógico con los estudiantes en las asignaturas que le fueron asignadas. Son 22 horas semanales para los maestros de básica secundaria y media (para los docentes de básica primaria y preescolar, tal asignación es igual a la jornada escolar: 20 horas para preescolar, 25 para básica primaria).La interpretación según la cual es posible hacer que un docente asuma más horas de clase (26, 27, 28 y más) porque —supuestamente— “tiene que cumplir 22 horas de 60 minutos sin derecho a descanso”, es irracional y obedece a una lógica tramposa que tampoco existe en el decreto mismo. 

Servicio de orientación estudiantil. (Artículo 6º). Todos los directivos docentes y los docentes deben brindar orientación a sus estudiantes, en forma grupal o individual, con el propósito de contribuir a su formación integral, sin que la dirección de grupo implique para el docente de educación básica secundaria y educación media una disminución de su asignación académica de veintidós (22) horas efectivas semanales.

Actividades de desarrollo institucional. (Artículo 9). Es el tiempo que se dedica a la formulación, evaluación, desarrollo, revisión, modificación del PEI, Plan de Estudios, y a la investigación y actualización pedagógica. Se realizan en cinco semanas diferenciadas de las cuarenta semanas del año lectivo con los estudiantes. Es precisamente durante este trabajo donde se fijan los criterios pedagógicos de horarios y jornada laboral de los docentes.

Jornada Laboral de los docentes. (Artículo 9). Es el tiempo dedicado por los docentes al cumplimiento de la asignación académica y a la ejecución de las actividades complementarias curriculares para la formación integral y autónoma de los estudiantes.

Actividades Curriculares Complementarias. (Artículo 9). Son aquellas que en consistencia con el Plan de Estudios contribuyen a la formación integral y autónoma de los estudiantes y que concuerdan con el Artículo 5 del Decreto 174 de 1982, “tales como la administración del proceso educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones de profesores generales o por área, la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de investigación y actualización pedagógica relacionada con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación institucional”.

Cumplimiento de la Jornada Laboral: (Artículo 11). Es una categoría diferente de la anterior. Establece que hay una exigencia de permanencia mínima de seis horas diarias en el establecimiento educativo. Una parte (la mayor —6 horas—) distribuida “por el rector o director” en “duraciones diferentes de acuerdo con el plan de estudios”, se cumple dentro del establecimiento, obligatoriamente. La parte complementaria (2 horas), se realiza “fuera o dentro del establecimiento”, a escogencia del docente, pero debe coordinarse con la rectoría los resultados de ese trabajo. Sobre la contabilidad de este tiempo no existe ni se establece control en parte alguna del decreto; pero sobre los resultados académicos, pedagógicos, científicos, técnicos y culturales, sí.

En tanto que las medidas adoptadas por el Estado central en relación con el currículo, la promoción y evaluación de los estudiantes y la evaluación punitiva a los docentes, tienen como único horizonte la llamada “racionalización de los recursos humanos” en la mera perspectiva de destinar a la acumulación de los cazadores de renta en el “sector educativo”, a la guerra contra el pueblo y al pago de la deuda externa, los fondos estatales que deberían financiar adecuadamente la educación, es necesario que estudiantes, maestros, y padres de familia de los sectores populares, inscriban en sus PEI, por lo menos las siguientes medidas:

a. Disminuir, paulatinamente, año tras año, el monto de las matrículas y los derechos académicos, organizando la lucha directa para la adquisición de tiza, escobas, pago de “servicios”, entre otras, a cargo del Estado.

b. Exigir el aumento del número de grupos por atender en cada institución, vigilando por que el número de estudiantes fluctúe en la realidad entre 30 y 35 en cada uno de ellos, y que la asignación de las “plazas” (de maestros a cargo) sean las que esta proporción de estudiantes exija. 

c. De la misma manera, debe dejarse plenamente establecido, en el PEI, que no es competencia del rector(a) el control del tiempo dedicado a las actividades del docente fuera del establecimiento educativo, pues ello redundaría en una extralimitación de funciones. 

d. Debe establecerse que la fijación del horario, de los períodos de clase y demás articuladores del tiempo escolar, sólo pueden ser adoptadas por la rectoría a partir de lo fijado en el PEI, en el plan de estudio y en las definiciones curriculares adoptadas por la institución educativa.
e. Las direcciones de grupo deben permanecer para los efectos de trazar línea académica y orientación ética a los estudiantes. Para ello se puede incluir como parte de la asignación académica de los docentes y dentro del plan de estudios un área optativa denominada “orientación profesional”, o “vocacional” para los estudiantes, de tal modo que contribuya a su formación integral y autónoma. Esto permite que sea considerada la “dirección de grupo” dentro de la asignación académica, y permitirá un real ejercicio de este proceso. Esto no es óbice para que los orientadores escolares (si es que los nombran) puedan elaborar proyectos macros para las instituciones educativas hoy fusionadas. Una cosa es la “orientación estudiantil” y otra cosa diferente es la dirección de grupo. 

f. Así mismo, nos debemos oponer a la pretensión de utilizar el Servicio Social del estudiantado como estrategia del Estado con la que se pretende reemplazar los educadores. Este servicio igualmente debe estar dentro de la asignación académica de los docentes.

Es claro que, al respecto, la posición del magisterio colombiano apunta a la derogatoria de este decreto 1850, así como de toda la legislación neo liberal; sobre todo la derivada del acto legislativo 01 de 2000.

Medellín, febrero de 2006

Anexo 3: (Resolución nº 7, XXXII Asamblea de delegados) El descanso pedagógico y la jornada escolar: aportes a la directriz de la junta directiva

La XXXII Asamblea General de Delegados de la Asociación de Institutores de Antioquia ADIDA, en uso de sus facultades que le confieren los estatutos y,

CONSIDERANDO QUE:

1. El descanso pedagógico es un factor esencial de los procesos de enseñanza-aprendizaje que garantiza la superación de la fatiga mental y se contrapone a la disminución del rendimiento generada por el trabajo intelectual prolongado y sin descanso.

2. Es necesario superar, tanto en la teoría como en la práctica, el despropósito que significa disminuir costos incrementando el horario de los docentes para reducir su salario real, cercenando el principio de respetar el interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes a formarse integralmente. 

3. Existen estudios e investigaciones que demuestran que los niños suelen llegar a ser progresivamente más inatentos cuando se les priva del recreo o éste se retrasa. 
4. En la población estudiantil de nuestras instituciones, la presencia del “Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad (TDAH)” es un síndrome conductual que se ha incrementado, asociándose cada vez más a la ausencia de descansos pedagógicos o la mala calidad de los mismos. 
5.  El aspecto del “recreo”, valga decir de la re-creación (volver a crear), es un elemento esencial en la formación de los procesos psicológicos superiores.

6. Los estudiantes necesitan espacios de socialización entre pares y con los adultos.

7. La atención es un proceso psicológico superior que se genera en claves simbólicas que permiten romper la rutina y articular los diferentes periodos temporales en los que los estudiantes deben fijar la atención con el fin de eliminar los factores de fatiga derivados de largos periodos de concentración.

8. Existen procesos fisiológicos y necesidades de ellos derivadas que tienen que ser adecuadamente atendidas, ineludiblemente, por los seres humanos. 

9. Los periodos de descanso son aprovechados no sólo para comprar e ingerir alimentos sino también para acceder a fotocopias y otros materiales necesarios para el desarrollo de las actividades curriculares.

10. Tal como lo han establecido los discursos pedagógicos más avanzados desde la ilustración, el niño no es simplemente un “adulto en miniatura”, ni una “promesa de ser adulto”, ni ninguna otra variante que deniegue su condición infantil como etapa necesaria y plena.

11. En la legislación internacional se han consignado los derechos de los niños, reivindicando su condición esencial como tales, con derecho a vivir, jugar, recrearse, ser felices y tener espacios físicos y temporales para ejercerlos.

12.  Consecuentes con lo anteriormente expuesto, los docentes dan continuidad a sus tiempo de trabajo en el aula asistiendo en los descansos pedagógicos a los estudiantes en múltiples asuntos necesarios para su formación, tales como hacer y ser mediadores de:

a. La conciencia del riesgo,

b. Los énfasis en aspectos éticos de la cotidianidad,

c. La internalización de la norma,

d. La conciencia individual y el significado social del cuerpo y el movimiento.

13. Existe en las direcciones de varias secretarías de educación y en la mentalidad de algunos directivos docentes, la tendencia a denegar las condiciones materiales de tiempo y espacio para que los niños, niñas y jóvenes puedan acceder al descanso pedagógico entre los diferentes “bloques” de trabajo distribuidos a lo largo de la jornada escolar.

14. La Jornada escolar es “el tiempo diario que dedica el establecimiento educativo a sus estudiantes en la prestación directa del servicio público educativo, de conformidad con las normas vigentes sobre calendario académico y con el plan de estudios.” El horario de la jornada escolar tiene que ser definido “por el rector o director, al comienzo de cada año lectivo”, pero “de conformidad con las normas vigentes, el proyecto educativo institucional y el plan de estudios”, lo que quiere decir que es una determinación institucional al respecto que debe pasar, además y sobre todo, por decisiones tomadas en el consejo académico y ratificadas por el consejo directivo, estatuyéndose para ser cumplido “durante las cuarenta (40) semanas lectivas establecidas por la Ley 115 de 1994 y fijadas por el calendario académico de la respectiva entidad territorial certificada”.
15. El horario de la jornada escolar debe permitir a los estudiantes el cumplimiento de “intensidades horarias mínimas, semanales y anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con las áreas obligatorias y fundamentales y con las asignaturas optativas, para cada uno de los grados de la educación básica y media, las cuales se contabilizarán en horas efectivas de sesenta (60) minutos”, pero los descansos pedagógicos son, sin duda, una “actividad pedagógica relacionada con las áreas obligatorias y fundamentales y con las asignaturas optativas, para cada uno de los grados de la educación básica y media”, y por lo tanto el tiempo dedicado a realizarlos debe ser contabilizado en cada una de las “horas de sesenta (60) minutos” correspondientes a las “actividad pedagógica relacionada con las áreas obligatorias y fundamentales y con las asignaturas optativas, para cada uno de los grados de la educación básica y media” (25 semanales en primaria, 30 semanales en secundaria y mínimo de 20 semanales para el preescolar).

16. Los períodos de clase son “las unidades de tiempo en que se divide la jornada escolar para realizar las actividades pedagógicas propias del desarrollo de las áreas obligatorias y fundamentales y de las asignaturas optativas contempladas en el plan de estudios”, y son “definidas por el rector o director del establecimiento educativo al comienzo de cada año lectivo y pueden tener duraciones diferentes de acuerdo con el plan de estudios, siempre y cuando el total semanal y anual, contabilizado en horas efectivas, sea igual a la intensidad mínima” definida en el artículo 2 del Decreto 1850; teniendo en cuenta que, como queda dicho, las “horas efectivas” deben contemplar la realización de los descansos pedagógicos concomitantes.

17. La asignación académica “es el tiempo que, distribuido en períodos de clase, dedica el docente a la atención directa de sus estudiantes en actividades pedagógicas correspondientes a las áreas obligatorias y fundamentales y a las asignaturas optativas, de conformidad con el plan de estudios”, entre las cuales está el descanso pedagógico.

18. La “asignación académica de los docentes de preescolar y de educación básica primaria será igual a la jornada escolar de la institución educativa para los estudiantes de preescolar y de educación básica primaria”, en cumplimiento de lo dispuesto en la norma.

19. El tiempo total de la asignación académica semanal de cada docente de educación básica secundaria y educación media es de “veintidós (22) horas efectivas de sesenta (60) minutos, las cuales serán distribuidas por el rector o director en períodos de clase de acuerdo con el plan de estudios”, teniendo en cuenta que, como ya se explicó, cada una de esas 22 horas efectivas de sesenta minutos corresponden a las que el docente dedica a “realizar las actividades pedagógicas propias del desarrollo de las áreas obligatorias y fundamentales y de las asignaturas optativas contempladas en el plan de estudios”, establecidas para desarrollar en los periodos de clase, donde están incluidos los descansos pedagógicos pertinentes. 

20. La jornada laboral de los docentes es “el tiempo que dedican los docentes al cumplimiento de la asignación académica; a la ejecución de actividades curriculares complementarias tales como la administración del proceso educativo; la preparación de su tarea académica; la evaluación, la calificación, planeación, disciplina y formación de los alumnos; las reuniones de profesores generales o por área; la dirección de grupo y servicio de orientación estudiantil; la atención de la comunidad, en especial de los padres de familia; las actividades formativas, culturales y deportivas contempladas en el proyecto educativo institucional; la realización de otras actividades vinculadas con organismos o instituciones del sector que incidan directa e indirectamente en la educación; actividades de investigación y actualización pedagógica relacionadas con el proyecto educativo institucional; y actividades de planeación y evaluación institucional”.

RESUELVE:

1. Orientar a todo el magisterio antioqueño para que elabore en cada institución educativa proyectos de trabajo lúdico y recreativo que, articulados al PEI, incluyan el recreo, las actividades lúdicas y recreativas como componente esencial del plan de estudios. 

2. Asumir que los descansos pedagógicos y el recreo son parte, tanto de la jornada escolar, como de los periodos de clase, puesto que son la necesaria continuidad de los procesos pedagógicos y son, en cada momento y para cada caso, actividad pedagógica “relacionada con las áreas obligatorias y fundamentales y con las asignaturas optativas, para cada uno de los grados de la educación básica y media” 

3. Fijar como criterio pedagógico que la duración de los recreos y (o) de los descansos pedagógicos tienen una naturaleza variable, como la tienen los periodos de clase a los que están articulados, de tal manera que según consideración de las necesidades propias de cada comunidad, de cada región y la edad de los niños, las niñas, los jóvenes y adolescentes, pueden desarrollarse con una duración que se establecerá con criterios estrictamente pedagógicos, según lo determinen los consejos académico y directivo y lo ratifique el rector del establecimiento.

4. Llamar al magisterio de Antioquia a que, sin excepción, no permita que su trabajo pedagógico exceda en preescolar y primaria, las cuatro (4) y cinco (5) horas diarias que se trabajan de manera respectiva, incluyendo en ellas los descansos pedagógicos; de la misma manera que se incluyen en las 22 horas semanales del trabajo de los docentes de la educación secundaria y media. 

5. Recomendar que al elaborar los horarios de cada Institución Educativa, no se rebase, para cada “bloque” de trabajo, los noventa (90) minutos de permanencia de los estudiantes dentro del aula; siempre en el entendido de que el descanso pedagógico, adecuada y proporcionalmente establecido en relación con la duración de estos “bloques”, hace parte de cada “periodo de clase”. Esta orientación es válida tanto para las instituciones que cuentan con jornada única como para aquellas que desarrollan varias jornadas escolares. (Art. 4º del Decreto 1850 de 2002)

6. Determinar que, en todo caso, la duración de los periodos de clase (que puede ser hasta de sesenta minutos), mantiene e incorpora la duración del descanso pedagógico, lo cual implica que el docente debe hacer su trabajo pedagógico realizando “las actividades pedagógicas propias del desarrollo de las áreas obligatorias y fundamentales y de las asignaturas optativas contempladas en el plan de estudios”, considerando dos momentos: 

a. el trabajo que realiza u orienta dentro del aula. 

b. el trabajo que realiza u orienta en el subsiguiente y conexo descanso pedagógico. 

Se entiende que en los “bloques” se articulan (y suman) los tiempos de ambos trabajos que requieren la presencia activa del docente como mediador en el proceso de desarrollo formativo de sus estudiantes. 

7. Asumir que en secundaria y media cada docente semanalmente, tendrá una intensidad horaria máxima de veintidós (22) períodos de clase de sesenta minutos, que incluyen su actividad en los descansos pedagógicos, de tal manera que así contabilizados cumplen con la intensidad horaria establecida en la norma.

8. Precisar que el carácter pedagógico de las actividades lúdico-recreativas debe quedar estipulado en un proyecto pedagógico, incorporado al currículo como parte del Plan de Estudios, constituyéndose en una actividad de acompañamiento obligatorio de los docentes a los estudiantes, en proporción a la asignación académica de los primeros. 

9. Definir que, aunque el decreto 1850 tiene un carácter economicista que “ahorra” dineros al Estado a costa del trabajo de los maestros, y objetivamente aumentó sin retribución alguna la asignación académica, es claro que la permanencia obligatoria de los docentes es de seis (6) horas diarias dentro del establecimiento, por cuanto la propia norma establece con absoluta claridad que “el tiempo que dedicarán los docentes al cumplimiento de su asignación académica y a la ejecución de actividades curriculares complementarias en el establecimiento educativo será como mínimo de seis (6) horas diarias, las cuales serán distribuidas por el rector o director de acuerdo con lo establecido en el artículo 7° del presente decreto”. La misma norma establece también, sin ninguna ambigüedad, que “para completar el tiempo restante de la jornada laboral, los docentes realizarán fuera o dentro de la institución educativa actividades propias de su cargo, indicadas (…) como actividades curriculares complementarias”. Es necesario aclarar, igualmente, que pudiendo los docentes desarrollar estas actividades primero fuera y, luego, dentro del establecimiento, es claro que eventualmente (es decir sin que ello implique rutina o asignación permanente), los rectores pueden llamar a reuniones u otras actividades curriculares que impliquen la permanencia durante estas dos horas, dentro de las instalaciones de la Institución Educativa.

10. Llamar a las bases del magisterio para que asuman la defensa de estos criterios y la aplicación de estas orientaciones desarrollando, donde haya lugar, la resistencia activa a las órdenes que extralimitan las funciones y la denuncia de los funcionarios que las profieran vulnerando nuestros derechos.

11. Orientar que, en caso de imposición arbitraria de una permanencia dentro del establecimiento diferente a la establecida por el decreto 1850 y que aquí hemos precisado, los docentes afectados lleven un registro de las horas diarias a las que han sido obligados a permanecer, refrendado con la firma del funcionario que las ordena, o en caso de éste negarse, con la de un testigo que puede ser otro docente con el fin de tener una base probatoria para adelantar los procesos pertinentes (administrativos, disciplinarios, de responsabilidad civil e incluso penales). Estos procesos deberán ser tramitados por la Asociación de Institutores de Antioquia, previa recepción de la documentación mencionada. 

Aprobada por unanimidad

Marzo de 2009
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